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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL QUE SE TUVO A BIEN ELEGIR A PRESIDENTA, 
VICEPRESIDENTAS Y SECRETARIOS DE LA LEGISLATURA PARA 
FUNGIR DURANTE EL SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES. 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
DECRETO NÚMERO 221.- POR EL QUE SE APRUEBA EL 

NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE HICIERA EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA, POR UN PERÍODO 
CONSTITUCIONAL DE QUINCE AÑOS A FAVOR DE LOS 
PROFESIONISTAS EN DERECHO. 

 
DECRETO NÚMERO 222.- POR EL QUE SE DECLARA “2021. AÑO DE 

LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE 
MÉXICO”. 

 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 223.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 

AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, A 
DESINCORPORAR UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
DONARLO A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA QUE CONSTRUYA UN CENTRO DE CONVIVENCIA 
FAMILIAR. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 224.- POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
DICTAMEN. 
 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 225.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A 
DESINCORPORAR UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
DONARLO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN EL CUAL SE ENCUENTRA LA ESCUELA PRIMARIA 
“CORONEL FILIBERTO GÓMEZ DÍAZ”. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 226.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 

AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, A 
DESINCORPORAR UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
DONARLO A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS OFICINAS DE LA 03 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DE DICHO INSTITUTO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 227.- POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS 

APLICABLES AL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE 
AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, DIFERENTES A 
LAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO 2021. 

 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 228.- POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

1.176 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 

 
 

Tomo CCXI 

Número 

 

 

2 
SECCIÓN  TERCERA 

Número de ejemplares impresos:    300 



 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CONSTITUIDA EN JUNTA, TUVO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A  C  U  E  R  D  O 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, la H. “LX” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como 
Presidenta de la Legislatura a la Diputada Anaís Miriam Burgos Hernández, para fungir durante el 
Séptimo Período Extraordinario de Sesiones. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, la H. “LX” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como 
Vicepresidentas de la Legislatura a las Diputadas María Lorena Marín Moreno y Brenda Escamilla 
Sámano y como Secretarios de la Legislatura a los Diputados Valentín González Bautista, Marta Ma 
del Carmen Delgado Hernández y Claudia González Cerón, para fungir durante el Séptimo Período 
Extraordinario de Sesiones. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

 
 

SECRETARIA 

 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 



                                                                         

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 221 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 fracción XV y 109 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 33 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México; 16, 17, 25, 26, 63 fracción IV, 64 fracciones II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México, se aprueba el nombramiento de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, que hiciera el Consejo de la Judicatura, por un período constitucional de quince años a favor de los 
profesionistas en Derecho: 
 
1.   Cecilia Moreno Luna 
2.   Felipe Landeros Herrera 
3.   Guillermo Peralta Ramírez 
4.   Jorge Jesús Bernal Valdés 
5.   José Ariel Jaramillo Arroyo 
6.   Lorenzo René Díaz Manjarrez 
7.   Ma. Matilde Colín González 
8.   Maricela Reyes Hernández 
9.   Pastor García Gómez 
10. Salomé Corona Quintero 
11. Xóchitl Martínez Correa 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los profesionistas del Derecho que han sido designados Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, entrarán en funciones en la fecha que determine el Consejo de la Judicatura del Estado, conforme a las 
necesidades del servicio y la existencia de las vacantes definitivas respectivas. 
 
En todo caso, el cómputo del período constitucional de quince años iniciará a partir de la fecha en que entre en 
funciones en el cargo de Magistrado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. -Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretario.- Dip. 
Valentín González Bautista.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 



 

 

 
 



                                                                         

 
 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 222 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara “2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de 

México”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los 

Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal o 

municipal, deberá insertarse la leyenda “2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de 

México”. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de dos mil veintiuno. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 

Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 

                   (RÚBRICA). 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 
 
 
 

 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

 

 



 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LX” Legislatura, remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
declara al año 2021, como el “Aniversario del Bicentenario de la Consumación de la 
Independencia de México”, presentada por las Diputadas Julieta Villalpando Riquelme y María de 
Lourdes Garay Casillas, en nombre del Grupo Parlamentario Encuentro Social; y la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por la que se declara al año 2021 como el “Año de la Independencia y la 
Grandeza de México”, presentada por el Diputado Juan Maccise Naime, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Por razones de técnica legislativa y de economía procesal, toda vez que existe identidad de materia 
en las iniciativas, determinamos realizar el estudio conjunto de las mismas y elaborar un dictamen y 
un proyecto de decreto. 
 
Habiendo realizado el estudio de las iniciativas de decreto y suficientemente discutido en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en 
los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara al año 2021, como el “Aniversario del 
Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México”, presentada por las 
Diputadas Julieta Villalpando Riquelme y María de Lourdes Garay Casillas, en nombre del 
Grupo Parlamentario Encuentro Social. 
 
Fue sometida a la Legislatura en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa señalado en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 
Las y los dictaminadores, en atención al estudio que llevamos a cabo advertimos que la iniciativa de 
decreto tiene por objeto Declara al año 2021, como el “Aniversario del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia de México”. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se declara al año 2021 como el “Año de la 
Independencia y la Grandeza de México”, presentada por el Diputado Juan Maccise Naime, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Fue remitida a la Legislatura, en uso del derecho de iniciativa legislativa contenido en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las y los integrantes de la Comisión Legislativa, de acuerdo con el estudio desarrollado, apreciamos 
que la iniciativa de decreto, tiene por objeto declarar al año 2021 como el “Año de la Independencia y 
la Grandeza de México”. 
 
Como resultado de ambas propuestas estimamos integrar la leyenda correspondiente, de 
conformidad con lo expuesto en este Dictamen y el Proyecto de Decreto que se adjunta. 



                                                                         

CONSIDERACIONES 
 
Es competente la LX Legislatura para conocer y resolver las iniciativas de decreto, en términos de lo 
preceptuado en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, que la faculta para expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
Las y los integrantes de la Comisión Legislativa destacamos que ambas iniciativas tienen por objeto 
la emisión del decreto de la Legislatura para que se fije la leyenda que habrá de considerarse y 
utilizarse oficialmente en el año 2021, a partir de un acontecimiento histórico significativa para los 
mexicanos y en particular de los mexiquenses. 
 
En este contexto resaltamos que el motivo central de las propuestas lo constituye el importantísimo 
suceso histórico de la Independencia de México, específicamente el término de la lucha y las bases 
formales que dieron origen a la vida política y jurídica de la Nación Mexicana, libre, independiente y 
soberana. 
 
Coincidimos con las iniciativas de decreto en que nuestra patria no se puede entender sin su historia 
y resaltamos también el pasado común de nuestro origen, resultado del mestizaje, derivado de la 
conquista de los pobladores originarios de este territorio por la Corona Española y que después de 
tres siglos de virreinato originó el movimiento de independencia hasta su consumación el 27 de 
septiembre de 1821. 
 
Desprendemos de nuestra historia, como lo hacen las iniciativas, que muchos fueron los factores que 
influyeron para logara la consumación de la Independencia, pero el más relevante sucedió el 10 de 
Febrero de 1821 en el municipio de Acatempan hoy municipio de  Teloloapan Guerrero; en donde los 
jefes de ambas tropas establecieron un diálogo y al finalizar sellaron dicha conversación con un 
abrazo, que es conocido como el “Abrazo de Acatempan”.  
 
Resaltamos con las iniciativas que con los acuerdos de la reunión de Acatempan el 24 de febrero de 
1821 se firma plan de Iguala en la Ciudad que lleva su nombre y que actualmente pertenece al 
Estado de Guerrero pero que en ese entonces formaba parte del Estado de México; el objetivo de 
este plan era declarar a la nueva España como un país independiente bajo los principios de religión, 
independencia y unión; garantías que sustentan al nuevo gobierno conocido como Ejercito Trigarante.  
 
En este contexto, como se precisa en las iniciativas, como consecuencia de la firma del Plan de 
Iguala el 27 de septiembre de 1821 entra a la Ciudad de México el Ejercito Trigarante hecho 
simbólico que consuma la Independencia de nuestro país.  
 
De igual forma advertimos que en el año 2021 se cumplirán 200 años de ese acontecimiento 
histórico, a partir del cual se concretiza la Independencia de México, motivo por el cual estimamos 
necesario testimoniar la gratitud y reconociendo de los mexiquenses, a través de la leyenda oficial 
que en su caso utilizarían los poderes públicos y los municipios en su documentación durante el 
próximo año. 
 
Destacamos, con las iniciativas, que siguiendo los ideales “Libertad, trabajo y cultura” plasmados en 
el lema del escudo del Estado de México pintado por el mexiquense Pastor Velásquez y sabiéndonos 
“Mexicanos por patria y provincia” como lo indica parte de la letra del Himno al Estado de México 
escrito por Heriberto Enríquez y musicalizado por Manuel Esquivel, desde esta LX Legislatura 
rendimos un homenaje a la historia de la libertad de nuestro país si hacemos una declaratoria para el 
año 2021. 
 



 

 

Advertimos como se expresa en las iniciativas que la política tiene como referencia ineludible, por 
necesaria, a la historia. Siempre será importante para una sociedad que sus integrantes conozcan y 
tengan presentes, invariablemente, los hechos significativos que han sido definitorios en el desarrollo 
particular de su historia. Ello permite fomentar la identidad colectiva y la estima por los propios 
valores culturales, y que vivimos una época en la que el paradigma del mundo global se derrumba y 
por ello, se revalora y retoma el papel de las soberanías nacionales. Y que una de las mejores 
maneras de trabajar por la patria y de promover nuestra soberanía, es conocer y tener presente 
nuestra historia. 
 
Entendemos que Patria, soberanía e historia son los tres conceptos que vertebran el fondo de la 
leyenda que se propone para conmemorar tres hechos fundacionales del México contemporáneo. 
 
Con la leyenda, estamos convencidos fortalecemos nuestros valores históricos, cívicos y culturales, y 
cumplimos con una obligación parlamentaria, y cívica: apoyar la pertinencia de recordar nuestra 
historia, de esos acontecimientos que forman parte de nuestra identidad nacional y de nuestro 
desarrollo democrático, es abonar en favor de la consolidación de la república. 
 
Creemos también pertinente que el Estado de México participe de esta acción; pues es siempre 
importante que las nuevas generaciones se enteren y tengan presentes los hechos que hoy, a la 
distancia, posibilitaron esta realidad que hoy llamamos México. Siempre será en beneficio de la 
Nación impulsar el encuentro de la diversidad. 
 
Aun cuando ambas propuestas resultan viables y adecuadas, proponemos, en congruencia la 
declaratoria siguiente: 
 
“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”. 
 
En consecuencia, en toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos 
de los Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de 
carácter estatal o municipal, deberá insertarse la leyenda “2021. Año de la Consumación de la 
Independencia y la Grandeza de México”. 
 
Conforme las razones expuestas, acreditado el valor social y cívico de las iniciativas de decreto y 
cumplimentados los requisitos legales de fondo y forma nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
 

RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que se adjunta: la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme y la 
Diputada María de Lourdes Garay Casillas, en nombre del Grupo Parlamentario Encuentro Social y la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Juan Maccise Naime, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Expídase el Decreto por el que se declara “2021. Año de la Consumación de la 
Independencia y la Grandeza de México”. 
 
TERCERO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 



                                                                         

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA 
HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA 
SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
 
 

MIEMBROS 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. INGRID KRASOPANI 
SCHEMELENSKY CASTRO 

(RÚBRICA). 
 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ 
CUREÑO 

(RÚBRICA). 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN 

(RÚBRICA). 

 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
(RÚBRICA). 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 223 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México, el inmueble ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia, Nicolás 
Romero, Estado de México, con una superficie de 6,769.66 metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, a donar el predio que 
hace referencia el artículo anterior, en favor del Poder Judicial del Estado, para que construya un Centro de Convivencia 
Familiar. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
Al Norte: En 187.40 metros, con Fernando, Paula y Agustina Fonseca. 
 
Al Sur: En cinco tramos, el primero de 40.16 metros, con Cerrada Guadalupe Victoria, el segundo de 52.00 metros, el 
tercero de 12.68 metros, el cuarto 14.28 metros, con Vicente Rayón Carrera y el quinto de 45.51 metros, con Raúl Plata 
Molina. 
 
Al Oriente: En 47.77 metros, con Clínica del ISSEMYM y Andador Sin Nombre. 
 
Al Poniente: En dos tramos, el primero de 43.38 metros y el segundo de 15.29 metros, con Candelaria Rivera 
Delgadillo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La donación del inmueble estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó 
su autorización. En caso contrario se revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno"  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 
Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 



                                                                         

 

 



 

 

 

 



                                                                         

HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LX” Legislatura, en uso de sus atribuciones, remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio 
Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado 
en Cerrada Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia Nicolás Romero, Estado de México 
para que sea donado en favor del Poder Judicial del Estado de México, para que construya un Centro de Convivencia 
Familiar, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
Habiendo concluido el estudio de la Iniciativa de Decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la aprobación de la “LX” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa, desprendemos, con base en el estudio, que la Iniciativa de Decreto tiene 
por objeto recabar la autorización de la Legislatura para el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, a 
efecto de desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria y Andador sin 
nombre, Colonia Independencia Nicolás Romero, Estado de México para que sea donado en favor del Poder Judicial 
del Estado de México, para que construya un Centro de Convivencia Familiar. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo preceptuado en el 
artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan 
para desincorporar bienes inmuebles del patrimonio estatal y municipal, autorizar actos jurídicos que impliquen la 
transmisión del dominio de los mismos. 
 
Apreciamos que el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, es poseedor del inmueble ubicado en Cerrada 
Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia, Nicolás Romero, Estado de México, el cual tiene 
una superficie de 6,769.66 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que se expresan en el Proyecto de 
Decreto, y que la posesión la acredita con la inmatriculación Administrativa correspondiente. 
 
Desprendemos que, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 20 de 
octubre de 2018, acordó solicitar a la H  Legislatura del Estado de México, la desincorporación del patrimonio 
municipal del inmueble mencionado y donarlo en favor del Poder Judicial del Estado, para que construya un Centro 
de Convivencia Familiar. 
 
Cabe destacar que, el Acuerdo con el Encargado del Despacho del Centro INAH Estado de México, en el inmueble, 
no se observó ningún tipo de vestigio arqueológico y no cuenta con características y colindancias que determinen que 
sea un inmueble histórico, conforme lo expuesto en la iniciativa de decreto. 
 
Coincidimos en que, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, tiene como misión ser una institución, 
responsable, capaz e incluyente al gestionar y otorgar servicios públicos de calidad a la ciudadanía, asimismo asume 
como visión ser un municipio ordenado, pacífico, productivo, competitivo, innovador y eficiente, logrando la 
participación política y social de sus habitantes de forma conjunta al implementar planes y programas de desarrollo, 
que permitan el crecimiento, progreso y modernidad del municipio, en términos de lo expresado en la iniciativa de 
decreto. 
 
De igual forma, destacamos que, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, en coordinación con el 
Poder Judicial del Estado, ha emprendido acciones para coadyuvar en la construcción de un Centro de Convivencia 
Familiar en la municipalidad, por lo que, ha determinado donar un bien inmueble propiedad del municipio, para que el 
Poder Judicial del Estado con cargo a su presupuesto lo construya y con ello disminuir la carga de trabajo que tiene el 
Centro de Convivencia Familiar, ubicado en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado La Constitución Política del 



 

 

Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 88 establece que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funciona en Pleno, Sala 
Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; en tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de 
cuantía menor y tribunales laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias, 
de conformidad con lo referido en los motivos de la iniciativa. 

 
Encontramos que esto se ve reflejado en lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 
en el sentido de que corresponde a los Tribunales del Poder Judicial, en los términos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, la facultad de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden civil, 
familiar, penal, de justicia para adolescentes, laboral y en las demás materias del fuero común y del orden federal en 
los casos en que expresamente los ordenamientos legales les confieran jurisdicción.  Asimismo, sobresale, la 
intención del Poder Judicial de continuar incentivando y manteniendo los vínculos familiares entre familias que se 
encuentren sustanciando procesos judiciales relacionados a esta materia, cuenta con los Centros de Convivencia 
Familiar, un espacio neutral y protegido atendido por especialistas, donde las personas menores de edad tienen 
contacto con sus familiares, propósitos de relevancia social. 

 
Por ello, estimamos pertinente la iniciativa de decreto por lo que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, 
Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria y 
Andador sin nombre, Colonia Independencia, Nicolás Romero, Estado de México, para que sea donado en favor del 
Poder Judicial del Estado, para que construya un Centro de Convivencia Familiar y en consecuencia, evidenciado el 
beneficio social y satisfechos los requisitos jurídicos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Nicolás Romero, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada 
Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia Nicolás Romero, Estado de México para que sea 
donado en favor del Poder Judicial del Estado de México, para que construya un Centro de Convivencia Familiar. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

PRESIDENTE  
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 

(RÚBRICA). 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

(RÚBRICA). 
 



                                                                         

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 224 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XI del articulo 24 y el artículo 39; se adiciona el Título Sexto "Del Órgano 
Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México" con el Capítulo I "Naturaleza y Atribuciones del 
Órgano Interno de Control" y el Capítulo II "De la Responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control" con los 
artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, para quedar 
como sigue: 
 

Artículo 24.- ... 
 

I. a X. ... 
 

XI. Nombrar y remover al Auditor Externo, con aprobación del Consejo Universitario. 
 

XII. a XV. … 
 

TÍTULO SEXTO 
Del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México 

 

CAPÍTULO I 
Naturaleza y Atribuciones del Órgano Interno de Control 

 

Artículo 39.- La Universidad Autónoma del Estado de México contará con un Órgano Interno de Control con 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, 
corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las 
personas servidoras públicas de la Universidad Autónoma del Estado de México, sindicalizados, de confianza, o de 
elección, que ejerzan, manejen o dispongan de recursos públicos, así como de particulares vinculados con faltas 
graves, para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales, estatales, 
municipales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 

El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito al mismo, estarán impedidos de intervenir o interferir en 
forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones, respetando la autonomía universitaria, 
establecida en el artículo 3, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo 40.- El Órgano Interno de Control tendrá un titular que lo representará y contará con la estructura orgánica, 
personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, que se determinará en su reglamento a propuesta 
de su titular y que deberá ser aprobado por el Consejo Universitario. 
 

Artículo 41.- El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios;  
 

II. Verificar que el ejercicio de gasto de la Universidad Autónoma del Estado de México se realice conforme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;  
 

III. Presentar al Consejo Universitario los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Universidad Autónoma del Estado de México;  
 

IV. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Universidad Autónoma del Estado de México, se hagan 
con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de las 
mismas y las causas que les dieron origen;   
 

V. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y legales que se deriven de los 
resultados de las auditorías;  
 

VI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta 
ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Universidad Autónoma del 
Estado de México;  
 

VII. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los relativos a 
procesos concluidos, empleando la metodología que determine el Órgano Interno de Control;  
 

VIII. Recibir denuncias conforme a las leyes aplicables;  



 

 

IX. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, efectuar visitas a las 
áreas administrativas y espacios académicos de la Universidad Autónoma del Estado de México para el cumplimento 
de sus funciones;  
 

X. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y recursos administrativos que se promuevan en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas;  
 

XI. Participar y coadyuvar con la Dirección General de Evaluación y Control de la Gestión Universitaria en los 
procesos de entrega y recepción de los servidores de la Universidad Autónoma del Estado de México, en los términos 
de su propia competencia;  
 

XII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que el Órgano Interno de 
Control forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos;  
 

XIII. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Universidad Autónoma del Estado de México en los 
asuntos de su competencia;  
 

XIV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura orgánica, personal, recursos y al 
reglamento respectivo; 
 

XV. Expedir la normatividad interna que sea necesaria, y no sea competencia del Consejo Universitario; 
 

XVI. Designar a los titulares y demás personal de las áreas administrativas del Órgano Interno de Control;  
 

XVII. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Control;  
 

XVIII. Presentar al Consejo Universitario los informes cuatrimestral y anual de resultados de su gestión, y comparecer 
ante el mismo, cuando sea requerido; 
 

XIX. Presentar al Consejo Universitario los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas 
y, en su caso, sobre la imposición de sanciones en materia de responsabilidades administrativas, y  
 

XX. Las demás que le confieran otros ordenamientos.  
 

Artículo 42.- El titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México será 
designado por la Legislatura del Estado de México, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes.  
 

Artículo 43.- Para ser titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México se 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta años cumplidos el día de 
la designación;  
 

II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización 
de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 
gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público;  
 

III. Contar al día de su designación, con título profesional, con antigüedad mínima de siete años, relacionado con las 
actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello;  
 

IV. Ser egresado de la Universidad Autónoma del Estado de México o de alguna otra Universidad Pública; 
 

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoría que hubieren prestado sus servicios al Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, o haber fungido como consultor o auditor externo del mismo, en lo individual durante ese periodo; 
 

VI. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; y 
 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República o de Justicia del Estado de México, Oficial 
Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, Gobernador, miembro de algún Ayuntamiento, 
dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 
político. 
 

Artículo 44.- El titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo cuatro años y podrá ser designado por un 
período inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación cumpliendo los requisitos previstos en 
esta Ley. 
 

Asimismo, mantendrá la coordinación técnica necesaria con las Entidades de Fiscalización Superior del Estado de 
México y de la Federación a que se refieren los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



                                                                         

CAPÍTULO II 
De la Responsabilidad del Titular del Órgano Interno de Control 

 

Artículo 45.- El titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México será sujeto de 
responsabilidad administrativa en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y podrá ser sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en la normatividad aplicable. 
 

El titular del Órgano Interno de Control se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión públicos 
o privados, con excepción de los cargos docentes, conferencias y exposiciones por las que no recibirá remuneración. 
 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del 
Estado de México serán sancionados por el titular del Órgano Interno de Control o el servidor público en quien 
delegue la facultad, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
 

Artículo 46.- El titular del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México será suplido 
en sus ausencias por los servidores públicos correspondientes en el orden que señale su reglamento.  

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 

TERCERO.- El Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, tendrá un plazo de ciento 
ochenta días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para expedir el Reglamento Interno 
correspondiente. 
 

CUARTO.- La Universidad Autónoma del Estado de México, tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, para armonizar su normatividad interna en los términos del presente 
Decreto. 
 

QUINTO.- El Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México contará con la 
estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto que las necesidades del 
servicio se requieran, mediante la disponibilidad presupuestaria que para ello deberá ser prevista mediante el proceso 
de planeación, programación y presupuestación que se realiza anualmente. 
 

SEXTO.- Los procedimientos administrativos iniciados antes de 19 de julio de 2017 deberán concluir según las 
disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 
 

Los asuntos iniciados después del 19 de julio de 2017, serán tramitados de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 

SÉPTIMO.- El titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, ejercerá sus 
funciones por el período para el cual fue designado según Decreto 185 de la LX Legislatura del Estado de México, 
publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 10 de septiembre de 2020. 
 

OCTAVO.- Se derogan todas las disposiciones legales de menor o igual jerarquía que se opongan al presente 
Decreto. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 
Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 



 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 
La Presidencia de la “LX” Legislatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales remitió a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, presentada por integrantes de la 
Junta de Coordinación Política. 

 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 
y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 

 
La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación de la “LX” Legislatura por integrantes de la Junta de 
Coordinación Política, en ejercicio del derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México. 

 
De conformidad con el estudio desarrollado por las comisiones legislativas, advertimos que la iniciativa de decreto 
propone reformas y adiciones diversas disposiciones de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
para establecer el marco normativo de actuación y funcionamiento del Órgano Interno de Control de la Universidad, 
en armonía con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La “LX” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 61 fracción I y LVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para 
expedir leyes y decretos en todos los ramos de la administración de gobierno y las demás que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales, o las del Estado le atribuyan. 
 
Apreciamos que la iniciativa de decreto es consecuente con la normativa jurídica tanto constitucional como legal que 
sustentan el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción. 
 
En este sentido, en la parte expositiva de la iniciativa de decreto se precisa el iter legislativo que se originó en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que se ha venido desarrollando para generar un basamento 
legislativo consistente, sólido y eficaz para combatir y erradicar la corrupción. 
 
Destaca la iniciativa, la reforma constitucional aprobado por el órgano revisor, publicada el 27 de mayo de 2015, en el 
Diario Oficial de la Federación, que fija los lineamientos en la materia y sustenta el Sistema Nacional Anticorrupción, 
así como la Legislación General en esta materia, desprendiendo de esa normativa jurídica la obligación de las 
Entidades Federativas de crear, en su ámbito competencial los Sistemas Anticorrupción Estatales. 
 
En este contexto, encontramos que la “LIX” Legislatura del Estado de México, mediante Decreto número 202, 
publicado el 24 de abril de 2017, reformó y adicionó la Constitución Política del Estado para armonizar su contenido 
con la Ley fundamental de los mexicanos y la Ley General en la materia, y crear el Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción. 
 
Asimismo, mediante Decreto número 207, publicado el 30 de mayo de 2017, en la “Gaceta del Gobierno”, la “LIX” 
Legislatura expidió la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México; y reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y del Código 
Penal del Estado de México, marco normativo encaminado a fortalecer la legislación y las instituciones encargadas 
del combate a la corrupción y la responsabilidad patrimonial del Estado. 



                                                                         

Dentro de las reformas constitucionales y legales sobresalientes, en relación con el combate a la corrupción, 
encontramos la facultad de las Legislaturas Locales para designar por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, a los titulares de los Organismos, a los que la Constitución Local otorga y que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos del Estado, en los términos que disponga la Ley. 
 
Como consecuencia, mediante Decreto número 185, la “LX” Legislatura, en su oportunidad, designó al Titular del 
Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México, sin embargo, como se expresa en la 
propia iniciativa de decreto que se dictamina es importante construir el marco normativo adecuado, actualizado y 
armonizado que favorezca el desarrollo de las funciones que corresponden al Órgano Interno de Control de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, motivo por el cual se presentó la iniciativa de decreto, en la que se 
busca regular la naturaleza y las atribuciones del Órgano Interno de Control; y la responsabilidad del titular del mismo, 
entre otros aspectos relevantes. 
 
Sobre el particular, resaltamos que las designaciones que corresponden a la Legislatura sobre los titulares de los 
Órganos Interno de Control forman parte de una nueva cultura de control y vigilancia y buscan rescatar la confianza 
de la sociedad en sus instituciones, por lo que es necesario dotarles del soporte jurídico necesario para el eficaz 
cumplimiento de su encomienda y permitir con ello, que contribuyan con el Sistemas Nacional Anticorrupción y con el 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción. 
 
Estimamos pertinente incorporar adecuaciones a la Iniciativa que reforma y adiciona la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, para perfeccionar las disposiciones sobre la normativa esencial que permita al 
Titular del Órgano Interno de Control actuar conforme a la Ley, con respeto a la autonomía de esa máxima casa de 
estudio, entendida como la facultad de autogobernarse, con libertad de catedra e investigación y libertad de examen y 
discusión de ideas, libertad en el manejo de sus recursos, promociones y permanencia, de acuerdo con lo expresado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Segunda Sala, en la revisión 1050/18, del Amparo 720/17. 
 
Como resultado del estudio particular del Proyecto de Decreto determinamos conveniente incorporar algunas 
modificaciones, para fortalecer la propuesta legislativa. 
 
En atención a las razones expuestas, resaltando el beneficio social de la iniciativa de decreto y, su sintonía con el 
Sistemas Nacional Anticorrupción, y el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, y acreditados los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

 

RESOLUTIVOS 
 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, conforme al presente dictamen y el Proyecto de Decreto 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 

CASTRO 
(RÚBRICA). 



 

 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO  
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
(RÚBRICA). 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. JAVIER GONZÁLEZ ZEPEDA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. TANECH SÁNCHEZ ÁNGELES 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JULIANA FELIPA ARIAS CALDERÓN 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 

 



                                                                         

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 225 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de México, el 
inmueble identificado como Lote 4, resultante de la subdivisión de la segunda fracción del terreno denominado La Teja, 
ubicado en el barrio de Tlacopa, Colonia Guadalupe, Toluca, Estado de México, actualmente ubicado en calle Obreros 
de Río Blanco, Colonia Guadalupe, Club Jardín y la Magdalena, Delegación La Maquinita, Toluca, Estado de México, el 
cual tiene una superficie de 2,160.24 metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a donar el lote de terreno que 
hace referencia el artículo anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, en el cual se encuentra la Escuela 
Primaria "Coronel Filiberto Gómez Díaz". 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
Al Norte:  60.09 metros, con lote número uno. 

Al Sur:   60.38 metros, con propiedad privada. 

Al Este:  37.46 metros, con calle Obreros de Río Blanco. 

Al Oeste: 35.95 metros, con lote número dos. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La donación del inmueble estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó 
su autorización. En caso contrario se revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno"  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 
Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 



 

 

 

 



                                                                         

 
 

 



 

 

 

 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la H. "LX" Legislatura, remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de 
México, a desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno del Estado de México, en 
el cual se encuentra la Escuela Primaria “Coronel Filiberto Gómez Díaz”, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal. 
 

Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 



                                                                         

con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la "LX" Legislatura, por el Titular del Ejecutivo Estatal, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 

De conformidad con el estudio desarrollado, apreciamos que la iniciativa de decreto tiene por objeto recabar la 
autorización de la Legislatura para el H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, con el propósito de 
desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno del Estado de México, en el cual se 
encuentra la Escuela Primaria “Coronel Filiberto Gómez Díaz”. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo previsto en los artículos 61 
fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, disposición que la facultan 
para desincorporar bienes inmuebles del patrimonio estatal y municipal, autorizar actos jurídicos que impliquen la 
transmisión del dominio de los mismos. 
 

Advertimos que, el Director de Normatividad y Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
la Subsecretaría de Administración, perteneciente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por 
oficio número 203421000/3267/2017, del 13 de diciembre de 2017, solicitó al Presidente Municipal constitucional de 
Toluca, Estado de México, la donación a título gratuito del inmueble identificado como Lote 4, resultante de la 
subdivisión de la segunda fracción del terreno denominado La Teja, ubicado en el Barrio de Tlacopa, Colonia 
Guadalupe, Toluca, Estado de México, actualmente ubicado en calle Obreros de Ría Blanco, colonia Guadalupe, Club 
Jardín y la Magdalena, Delegación La Maquinita, Toluca, Estado de México, en el cual se encuentra la Escuela 
Primaria “Coronel Filiberto Gómez Díaz”, para incorporar el inmueble al patrimonio inmobiliario estatal y continuar 
prestando el servicio público de educación. 
 

En respuesta a la solicitud el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 24 de mayo 
de 2017, aprobó el dictamen emitido por la Comisión de Patrimonio Municipal, quien conforme al resolutivo primero 
del Acuerdo consideró procedente la donación a título gratuito del inmueble propiedad municipal, identificado como 
Lote 4, resultante de la subdivisión de la segunda fracción del terreno denominado La Teja, ubicado en el barrio de 
Tlacopa, Colonia Guadalupe, Toluca, Estado de México, actualmente ubicado en calle Obreros de Río Blanco, 
Colonia Guadalupe, Club Jardín y la Magdalena, Delegación La Maquinita, Toluca, Estado de México, registrado en el 
libro octavo fojas 038039, en favor del Gobierno del Estado de México, en el cual se encuentra la Escuela Primaria 
"Coronel Filiberto Gómez Díaz", con una superficie de 2, 160.24 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
referidas en el Proyecto de Decreto. 
 

De igual forma, encontramos que este acuerdo fue ratificado por el propio Ayuntamiento de Toluca, Estado de 
México, en sesión de cabildo de fecha 20 de marzo de 2020. 
 

Asimismo, desprendemos que, mediante oficios emitidos por el Encargado del Despacho del Centro INAH Estado de 
México, el inmueble no se encuentra enlistado en el Catálogo Nacional de Bienes Inmuebles con valor histórico, no se 
encuentra en la zona de protección patrimonial, ni se encuentran dentro del predio inmuebles que puedan ser 
considerados monumentos históricos, sin embargo, tratándose de un espacio ocupado por grupos humanos en la 
época prehispánica, cualquier construcción nueva que se pretenda realizar en el predio, deberá notificarse al INAH 
para realizar el rescate arqueológico correspondiente. 
 

En este contexto, las y los dictaminadores, nos permitimos precisar que el artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone las bases para para garantizar que todo individuo goce del derecho humano a la 
educación de calidad, lo que es retomado en el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, que señala el derecho de todo individuo a recibir educación, por lo que, corresponde al Estado de México y a 
los municipios impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media superior de forma obligatoria para todos 
los mexiquenses, como se precisa en la parte expositiva de la iniciativa de decreto. 
 

Resaltamos que la iniciativa de decreto constituye una importante acción de coordinación entre el Municipio de Toluca 
y las autoridades de la Federación y el Estado en materia de educación y favorece el cumplimiento de la 
responsabilidad que les asigna la Ley Suprema de los Mexicanos y la Constitución Política de la Entidad, apoyando 
con ello, la calidad y el nivel educativo en el Municipio de Toluca. 



 

 

Por otra parte, desprendemos que la iniciativa de decreto es consecuente con el Plan de Desarrollo Municipal de 
Toluca, 2019-2021, particularmente, en su diagnóstico Pilar Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e 
Incluyente que establece como objetivo lograr una educación incluyente, equitativa y de calidad que promueva las 
oportunidades de aprendizaje en todos los sectores de la población, asimismo instituye como estrategia promover que 
las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica; y contribuir a mejorar los servicios de educación en 
los diferentes niveles, mediante el desarrollo de la infraestructura física educativa.   
 

Más aún, la iniciativa de decreto, fortalece los propósitos del citado Plan, que constituye como líneas de acción 
otorgar becas a estudiantes de educación básica, para fomentar el ingreso, permanencia, egreso y continuidad de 
estudios; entregar útiles y uniformes escolares para estudiante de instituciones públicas, con especial atención en 
aquellos que sean de escasos recursos; entrega de apoyos a las instituciones educativas para su mantenimiento y 
conservación, con la finalidad de dignificar los espacios; e implementar un programa de reparación y mantenimiento 
de escuelas, con la participación de la comunidad escolar, como se menciona en la iniciativa de decreto. 
 

Con base en lo expuesto y resultando evidente el beneficio social de la iniciativa de decreto, pues sin duda contribuirá 
a fortalecer el derecho de la educación y a mejorar la prestación del servicio en apoyo de la población, sobre todo, del 
Municipio de Toluca, estimamos procedente la propuesta que se somete a la consideración de la Legislatura y en 
consecuencia, resulta adecuado autorizar al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México a donar el Lote del terreno 
a que hace referencia el Proyecto de Decreto, en favor del Gobierno del Estado de México, en el que se encuentra la 
Escuela Primaria “Coronel Filiberto Gómez Díaz”, también es correcto que la donación del inmueble este 
condicionada a que no se cambie el uso y destino que motiva su autorización, y para el caso contrario que revierta al 
patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de México. 
 

En consecuencia, demostrada la justificación social de la iniciativa de decreto y acreditado el cumplimiento de los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Toluca, Estado de México, a desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno del 
Estado de México, en el cual se encuentra la Escuela primaria “Coronel Filiberto Gómez Díaz”, contenida en el 
Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 

SEGUNDO.- Previa discusión y, en su caso, aprobación del Pleno Legislativo, expídase el Decreto que adjunto se 
acompaña. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho 
días del mes de diciembre de dos mil veinte.  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 

PRESIDENTE  
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 

(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 

(RÚBRICA). 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

(RÚBRICA). 



                                                                         

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 226 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Atlacomulco, Estado de México, 

del inmueble denominado Lote 3, ubicado en calle Insurgentes s/n, Col. Bongoni, Atlacomulco, México, donde se 

encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, a donar el inmueble 

descrito en el artículo anterior, a favor del organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 660.00 m2 metros cuadrados y las 

medidas y colindancias siguientes: 

 

AL NORTE:  33.00 metros con lote 1. 

AL SUR:  33.00 metros con propiedad privada. 

AL ORIENTE:  20.00 metros con lote 2. 

AL PONIENTE:  20.00 metros con calle Insurgentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su 

autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Atlacomulco, Estado de México. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 

Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LX" Legislatura fue remitida a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y donarlo a 
favor del Instituto Nacional Electoral, donde se encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva de 
dicho Instituto, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Agotado el estudio de la iniciativa de decreto y discutido plenamente en la comisión legislativa, nos permitimos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la resolución de la Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México. 
 
Con sujeción al estudio realizado apreciamos que la iniciativa de decreto tiene como objetivo principal, que la 
Legislatura otorgue autorización al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, para desincorporar un 
inmueble de propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto Nacional Electoral, donde se encuentran ubicadas las 
oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva de dicho Instituto. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la “LX” Legislatura para conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo señalado en el 
artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precepto que la 
facultan para desincorporar bienes inmuebles del patrimonio estatal y municipal, autorizar actos jurídicos que 
impliquen la transmisión del dominio de los mismos.  
 
Apreciamos que el A Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 28 de abril de 
1993, otorgó en donación al Instituto Federal Electoral ahora Instituto Nacional Electoral, el inmueble denominado 
Lote 3, ubicado en calle Insurgentes s/n, Col. Bongoni, Atlacomulco, México; donde el mencionado Instituto construyó 
sus oficinas, sin haberse formalizado dicha donación, como se expresa en la exposición de motivos de la iniciativa de 
decreto. 
 

En este contexto, advertimos que, el Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, preocupado porque los 
habitantes del municipio tengan la facilidad de acudir a esta junta para obtener su identificación oficial y acceder a los 
demás servicios que brinda el Instituto, beneficiando a todos sus habitantes, evitando el traslado a la ciudad de 
Toluca, en sesión de cabildo de fecha 7 de febrero de 2020, aprobó solicitar a la Legislatura, la desincorporación y 
donación del inmueble al Instituto Nacional Electoral, acreditando la propiedad correspondiente. 
 

Es oportuno mencionar que, el Encargado del Despacho del Centro INAH Estado de México, en el inmueble no se 
halló evidencia de vestigios arqueológicos de ningún tipo y no existe ningún monumento con valor histórico, no 
colinda con algún monumento histórico, ni se ubica en zona de monumentos históricos, de acuerdo con lo 
manifestado en la iniciativa de decreto. 
 

Consecuentes con lo expuesto encontramos que, la iniciativa de decreto se ubica dentro de los ejes del Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2017-2023, particularmente, en el Transversal denominado "Eje 1: Igualdad de 
género", refiere que la calidad de las democracias se mide no sólo por la regularidad con que se realizan elecciones o 
la cantidad de ciudadanos que votan, sino para funcionar y tener mejores resultados de la democracia es necesario 
que los principios y derechos en que se fundamentan las libertades y la igualdad de las personas sean una realidad y 
no únicamente una declaración, en atención a lo afirmado en la propia iniciativa de decreto. 
 

Resaltamos también que, el Instituto Nacional Electoral es el organismo público autónomo encargado de organizar las 
elecciones federales, es decir, la elección de la presidencia de la República, diputadas, diputados, senadoras y 
senadores que integran el Congreso de la Unión. De igual forma organiza, en coordinación con los organismos 
electorales de las entidades federativas, las elecciones locales en los estados de la República y la Ciudad de México, 
por lo que, requiere del mayor apoyo posible para alcanzar sus fines. 



                                                                         

En este sentido, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 30, establece que el 
Instituto Nacional Electoral tiene como fines, entre otros: Contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos 
el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales, velando 
siempre por la autenticidad y efectividad del sufragio, por lo que, la iniciativa concurre a la buena marcha de su 
encomienda. 
 
En consecuencia, demostrado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditado el cumplimiento de los 
requisitos legales de forma y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S  

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, 
Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto Nacional 
Electoral, donde se encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva de dicho Instituto, contenida en 
el Proyecto de Decreto que se adjunta. 

 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto se 
acompaña. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho 
días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

PRESIDENTE  
 
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 

 
 

DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

(RÚBRICA). 
 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA). 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 227 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por 
conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que 
para tal fin se establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para su uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8985 0.0000 

7.51-15 0.8985 0.1230 

15.01-22.5 1.8215 0.1300 

22.51-30 2.7960 0.1620 

30.01-37.5 4.0145 0.2590 

37.51-50 5.9580 0.2950 

50.01-62.5 9.6545 0.3890 

62.51-75 14.5175 0.4870 

75.01-150 20.5960 0.5280 

150.01-250 60.2145 0.5380 

250.01-350 113.9940 0.5770 

350.01-600 171.6920 0.5870 

Más de 600 318.2505 0.5900 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.7970 0.0000 

15.01-30 1.7970 0.1230 

30.01-45 3.6430 0.1300 

45.01-60 5.5920 0.1620 

60.01-75 8.0290 0.2590 

75.01-100 11.9160 0.2950 

100.01-125 19.3090 0.3890 

125.01-150 29.0350 0.4870 

150.01-300 41.1920 0.5280 

300.01-500 120.4290 0.5380 

500.01-700 227.9880 0.5770 

700.01-1200 343.3840 0.5870 

Más de 1200 636.5010 0.5900 



                                                                         

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL  
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Social Progresiva 2.0000 

Interés Social y Popular 2.2180 

Residencial Media 7.2940 

Residencial Alta 22.0820 

Toma de 19 a 26 mm 46.2480 
 

TARIFA BIMESTRAL  
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Social Progresiva 4.0000 

Interés Social y Popular 4.4370 

Residencial Media 14.5870 

Residencial Alta 44.1650 

Toma de 19 a 26 mm 92.4960 
 

II. Para uso no doméstico. 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 2.1330 0.0000 

7.5-15 2.1330 0.2800 

15.01-22.50 4.2250 0.2850 

22.51-30 6.3565 0.3140 

30.51-37.5 8.7080 0.4760 

37.51-50 12.2780 0.6460 

50.01-62.5 20.3465 0.8240 

62.51-75 30.6450 0.8510 

75.01-150 41.2845 0.9000 

150.01-250 108.7280 0.9480 

250.01-350 203.5590 0.9570 

350.01-600 299.1390 0.9860 

600.01-900 545.6550 1.0330 

Más de 900 855.3340 1.0510 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 4.2660 0.0000 

15.01-30 4.2660 0.2800 

30.01-45 8.4500 0.2850 

45.01-60 12.7130 0.3140 

60.01-75 17.4160 0.4760 

75.01-100 24.5560 0.6460 

100.01-125 40.6930 0.8240 

125.01-150 61.2900 0.8510 

150.01-300 82.5690 0.9000 

300.01-500 217.4560 0.9480 

500.01-700 407.1180 0.9570 

700.01-1200 598.2780 0.9860 

1200.01- 1800 1,091.3100 1.0330 

Más de 1800 1,710.6680 1.0510 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

13 11.6900 

19 121.3630 

26 192.4180 

32 320.5440 

39 395.2260 

51 684.5570 

64 1,034.2960 

75 1,519.8190 
 

TARIFA BIMESTRAL  
DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

13 23.3780 

19 242.7270 

26 384.8340 

32 641.0860 

39 790.6710 

51 1,369.2380 

64 2,068.5900 

75 3,039.6370 
 

Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, según sea el caso, al suministro de agua potable 
para el servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro de la toma de 13mm, los comercios adosados a 
casa habitación y locales comerciales con derivación, pagarán de acuerdo a las siguientes tarifas: 
 
 

 TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.000 2.000 

SEMIHÚMEDO 3.5866 7.1732 

HÚMEDO 8.6241 17.2482 
 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS 
 

GIROS SECOS: Son aquellos locales, en los que se utilice el agua solo para el uso del personal que labora en el 
mismo, tales como: 
 

Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de refresco y 
cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del campo Relojería 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de llantas Reparación de calzado 

Aceites y lubricantes Dulcería Rectificación de discos y tambores 

Agencias de Espectáculos Escritorio público Ratificación de maquinaria 

Artículos para el hogar Electrónica Tapicería 

Agencias de paquetería Expendio de artículos de papelería Taller auto eléctrico 

Artículos de limpieza Expendio de pan Taller de alineación y balanceo 



                                                                         

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de etiqueta Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para fiestas Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 

Auto eléctrico Forrajes y pasturas Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transportes de carga (oficina) 

Casa de decoración Juegos electrónicos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo de 
cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichonería Lonja mercantil Venta de refacciones y accesorios 

Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y herramientas 

Cintas discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinaterías 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y 
derivados 

Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de audio Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódicos y revistas  

 
GIROS SEMIHÚMEDOS: Son aquellos que derivado de su giro comercial requieren un mayor consumo de agua para 
poder llevar a cabo sus actividades, y que el personal que labora dentro del local no deberá exceder de 5 personas, y 
que son los siguientes: 

 
Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas Administrativas 

Consultorio Dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Florería Pollería 

Imprenta Rosticería 

Jugos y licuados Salón de Belleza 

Lonchería Veterinaria 
 

GIROS HÚMEDOS: Son aquellos que, derivado de su actividad comercial, requieren de mayor consumo del servicio 
de agua potable, dentro de los que se contemplan los siguientes: 
 

Auto lavado Escuelas particulares Venta de pescados y mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de autoservicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga (Bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Hoteles y posadas Unidad Administrativa 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Pizzería 

Embotelladoras de agua Ostionería Tortillería 

Estacionamiento Salón de fiestas  



 

 

El organismo operador realizará una inspección física en el predio para determinar el giro comercial, y si es el caso en 
que el giro comercial no se encuentre contemplado en la presente clasificación, quedará sujeto a revisión para aplicar 
la tarifa de acuerdo a la ley de la materia. 

 
Los usuarios que tengan giros o establecimientos como los antes mencionados y les aplique esta tarifa, pueden optar 
por instalar un aparato medidor a costa del usuario, el cual deberán solicitar en las oficinas del organismo operador. 

 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos: 
 
A). Para uso doméstico: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
B). Para uso no doméstico: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 

 
I. Para uso doméstico. 
 
A). Con medidor. 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.-7.5 0.0486 0.0000 

7.51-15 0.0486 0.0067 

15.01-22.5 0.0985 0.0070 

22.51-30 0.1511 0.0088 

30.01-37.5 0.2169 0.0140 

37.51-50 0.3218 0.0160 

50.01-62.5 0.5216 0.0210 

62.51-75 0.7843 0.0263 

75.01-150 1.1127 0.0286 

150.01-250 3.2544 0.0291 

250.01-350 6.1621 0.0312 

350.01-600 9.2818 0.0317 

Más de 600 17.2075 0.0319 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.0972 0.0000 

15.01-30 0.0972 0.0067 

30.01-45 0.1970 0.0070 

45.01-60 0.3024 0.0088 

60.01-75 0.4342 0.0140 

75.01-100 0.6444 0.0160 

100.01-125 1.0441 0.0210 

125.01-150 1.5699 0.0263 

150.01-300 2.2274 0.0286 

300.01-500 6.5118 0.0291 

500.01-700 12.3278 0.0312 

700.01-1200 18.5675 0.0317 

Más de 1200 34.4210 0.0319 



                                                                         

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1153 0.0000 

7.51-15 0.1153 0.0151 

15.01-22.5 0.2283 0.0154 

22.51-30 0.3434 0.0170 

30.01-37.5 0.4704 0.0257 

37.51-50 0.6632 0.0349 

50.01-62.5 1.0992 0.0446 

62.51-75 1.6556 0.0460 

75.01-150 2.2305 0.0486 

150.01-250 5.8768 0.0513 

250.01-350 11.0443 0.0517 

350.01-600 16.1718 0.0533 

600.01-900 29.5012 0.0558 

Más de 900 46.2455 0.0568 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.2307 0.0000 

15.01-30 0.2307 0.0151 

30.01-45 0.4568 0.0154 

45.01-60 0.6874 0.0170 

60.01-75 0.9417 0.0257 

75.01-100 1.3278 0.0349 

100.01-125 2.2003 0.0446 

125.01-150 3.3141 0.0460 

150.01-300 4.4647 0.0486 

300.01-500 11.7583 0.0513 

500.01-700 22.0138 0.0517 

700.01-1200 32.3502 0.0533 

1200.01-1800 59.0095 0.0558 

Más de 1800 92.4995 0.0568 
 

ARTÍCULO 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable 
municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al 
Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean 
suministrados, así como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el 
pago de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0486 0.0000 

7.51-15 0.0486 0.0067 

15.01-22.5 0.0985 0.0070 



 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

22.51-30 0.1511 0.0088 

30.01-37.5 0.2169 0.0140 

37.51-50 0.3218 0.0160 

50.01-52.5 0.5216 0.0210 

62.51-75 0.7843 0.0263 

75.01-150 1.1127 0.0286 

150.01- 250 3.2544 0.0291 

250.01-350 6.1621 0.0312 

350.01-600 9.2818 0.0317 

Más de 600 17.2075 0.0319 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.0972 0.0000 

15.01-30 0.0972 0.0067 

30.01-45 0.1970 0.0070 

45.01-60 0.3024 0.0088 

60.01-75 0.4342 0.0140 

75.01-100 0.6444 0.0160 

100.01-125 1.0441 0.0210 

125.01-150 1.5699 0.0263 

150.01-300 2.2274 0.0286 

300.01-500 6.5118 0.0291 

500.01-700 12.3278 0.0312 

700.01-1200 18.5675 0.0317 

Más de 1200 34.4210 0.0319 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A) Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1153 0.0000 

7.51-15 0.1153 0.0151 

15.01-22.5 0.2283 0.0154 

22.51-30 0.3434 0.0170 

30.01-37.5 0.4704 0.0257 

37.51-50 0.6632 0.0349 

50.01-52.5 1.0992 0.0446 

62.51-75 1.6556 0.0460 

75.01-150 2.2305 0.0486 

150.01- 250 5.8768 0.0513 

250.01-350 11.0043 0.0517 

350.01-600 16.1718 0.0533 

600.01-900 29.5012 0.0558 

Más de 900 46.2455 0.0568 

 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.2307 0.0000 

15.01-30 0.2307 0.0151 

30.01-45 0.4568 0.0154 

45.01-60 0.6874 0.0170 

60.01-75 0.9417 0.0257 

75.01-100 1.3278 0.0349 

100.01-125 2.2003 0.0446 

125.01-150 3.3141 0.0460 

150.01-300 4.4647 0.0486 

300.01-500 11.7583 0.0513 

500.01-700 22.0138 0.0517 

700.01-1200 32.3502 0.0533 

1200.01-1800 59.0095 0.0558 

Más de 1800 92.4995 0.0568 

 
ARTÍCULO 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de autoridades municipales o de sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M³ 

Agua en Bloque 0.1380 

 
ARTÍCULO 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico. 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad 
para el establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la 
cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
ARTÍCULO 135.- Por la prestación de servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:  
 
 

TARIFA 
 

PARA USO 
DOMÉSTICO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

 36.6840 



 

 

TARIFA 
 

USO NO DOMÉSTICO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE DIÁMETRO EN MM 

Hasta 13 137.5660 

Hasta 19 179.7530 

Hasta 26 284.8140 

Hasta 32 424.7740 

Hasta 39 530.3630 

Hasta 51 896.2130 

Hasta 64 1,336.2130 

Hasta 75 1,964.2900 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales. 

 
TARIFA 

 
PARA USO DOMÉSTICO NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 24.7610 

 

USO NO DOMÉSTICO NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE DIÁMETRO EN MM 

Hasta 100  89.1430 

Hasta 150  117.3900 

Hasta 200  190.5750 

Hasta 250  283.1860 

Hasta 300  353.5750 

Hasta 380  597.4750 

Hasta 450  890.8110 

Hasta 610  1,309.5340 

 
ARTÍCULO 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes de uso doméstico y no 
doméstico para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes 
derechos: 
 
III. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensualmente o bimestralmente los derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
A). Para uso doméstico: 
 
1. CUOTA FIJA. 
 

TARIFA 
 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE POR MES 

SOCIAL PROGRESIVA 1.0458 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 1.3760 

RESIDENCIAL MEDIO 4.3105 

RESIDENCIAL ALTA 12.3810 

TOMA DE 19 A 25 MM 24.1831 



                                                                         

TARIFA 

 
USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE POR BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.0916 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.7520 

RESIDENCIAL MEDIO 8.6210 

RESIDENCIAL ALTA 24.7620 

TOMA DE 19 A 25 MM 48.3663 

 
2. SERVICIO MEDIDO. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL ALA 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.309799 0.000000 

15.01-30 0.309799 0.042432 

30.01-45 0.627861 0.044778 

45.01-60 0.963849 0.055998 

60.01-75 1.383859 0.089352 

75.01-100 2.053897 0.101949 

100.01-125 3.328005 0.134079 

125.01-150 5.004196 0.167637 

150.01-300 7.099786 0.18207 

300.01-500 20.756464 0.185385 

500.01-700 39.294837 0.1989 

700.01-1200 59.184045 0.202113 

Más de 1200 109.71701 0.202113 

 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

BIMESTRE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 

POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICCIONAL A LA 

RANGO INFERIOR 

0-15 0.619599 0.000000 

15.01-30 0.619599 0.042432 

30.01-45 1.255722 0.044778 

45.01-60 1.927698 0.055998 

60.01-75 2.767719 0.089352 

75.01-100 4.107795 0.101949 

100.01-125 6.65601 0.134079 

125.01-150 10.008393 0.167637 

150.01-300 14.199573 0.18207 

300.01-500 41.512929 0.185385 

500.01-700 78.589674 0.1989 

700.01-1200 118.36809 0.202113 

Más de 1200 219.43403 0.202113 
 

B). Para uso no doméstico: 

 
1. CUOTA FIJA. 



 

 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE POR MES 

Diámetro en mm  

Hasta 100  6.1127 

Hasta 150  63.4695 

Hasta 200  100.6223 

Hasta 250  167.6243 

Hasta 300  206.7362 

Hasta 380  358.0137 

Hasta 450  540.8731 

Hasta 610  794.7721 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE POR BIMESTRE 

Diámetro en mm  

Hasta 100 12.2254 

Hasta 150 126.9309 

Hasta 200 201.2446 

Hasta 250 335.2486 

Hasta 300 413.4725 

Hasta 380 716.0274 

Hasta 450 1081.7462 

Hasta 610 1589.5443 
 

2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL 
ALA RANGO INFERIOR 

0-15 1.6020 0.0000 

15.01-30 1.6020 0.0180 

30.01-45 1.8720 0.1740 

45.01-60 4.4820 0.1746 

60.01-75 7.1010 0.1896 

75.01-100 9.9450 0.2520 

100.01-125 16.2450 0.3600 

125.01-150 25.2450 0.3780 

150.01-300 34.6950 0.4000 

300.01-500 94.6890 0.4200 

500.01-700 178.6890 0.4416 

700.01-1200 267.0090 0.4560 

1200.01-1800 495.0090 0.4680 

Más de 1800 775.8090 0.4800 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

BIMESTRE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL A LA 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6020 0.0000 

15.01-30 1.6020 0.0180 

30.01-45 1.8720 0.1740 



                                                                         

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL A LA 
RANGO INFERIOR 

45.01-60 4.4820 0.1746 

60.01-75 7.1010 0.1896 

75.01-100 9.9450 0.2520 

100.01-125 16.2450 0.3600 

125.01-150 25.2450 0.3780 

150.01-300 34.6950 0.4000 

300.01-500 94.6890 0.4200 

500.01-700 178.6890 0.4416 

700.01-1200 267.0090 0.4560 

1200.01-1800 495.0090 0.4680 

Más de 1800 775.8090 0.4800 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia de hasta de 12 meses para 

nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 26 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condómino, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 
I. Agua Potable: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0540 

Popular 0.0560 

Residencial Medio 0.0640 

Residencial 0.0890 

Residencial Alto y Campestre 0.1050 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.1560 
 

II. Alcantarillado. 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0560 

Popular 0.0640 

Residencial Medio 0.0920 

Residencial 0.1070 

Residencial Alto y Campestre 0.1570 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.1650 
 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 

para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y  

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M³/DÍA 
 

79.7890 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Amecameca, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe,  conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagaran los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que correspondan, de acuerdo a lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS  
SOCIAL Y POPULAR 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

 

1.339 
 

TARIFA BIMESTRAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS  
SOCIAL Y POPULAR 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 
 

2.678 
 

    II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-7.50 1.4223 0.0000 

7.51 - 15.00 1.4223 0.1804 

15.01 -22.50 2.7738 0.1914 

22.51 - 30.00 4.2082 0.2101 

30.01 – 37.50 5.7818 0.3184 

37.50 - 50.00 8.1672 0.4311 

50.01- 62.05 13.5411 0.5521 

62.51 - 75.00 20.4486 0.5705 

75.01 – 150.00 27.5748 0.6051 

150.01 - 250.00 72.9495 0.6380 

250.01 -350.00 136.7698 0.6502 

350.01 – 600.00 201.7656 0.6659 

600.01 - 900.00 368.2596 0.6971 

Más de 900 577.4369 0.7135 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15.00 2.8446 0.0000 

5.01 - 30.00 2.8446 0.1804 



                                                                         

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

30.01 - 45.00 5.5475 0.1914 

45.01 - 60.00 8.4165 0.2101 

60.01 - 75.00 11.5636 0.3184 

75.01 - 100 00 16.3345 0.4311 

100.01 - 125.00 27.0823 0.5521 

125.01-150.00 40.8973 0.5705 

150.01 - 300.00 55.1496 0.6051 

300.01 - 500.00 145.8990 0.6380 

500.01 - 700.00 273.5059 0.6502 

700.01 - 1200.00 403.5312 0.6659 

1200.01 - 1800.00 736.5194 0.6971 

Más de 1800 1,154.8738 0.7135 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Para mayor equidad en el pago de derechos por suministro de agua potable, el diámetro de la toma de 13mm se 
divide en tres niveles de consumo, según el giro comercial, de acuerdo a lo siguiente:  
 

I.  NIVELES DE CONSUMO SECO: Son aquellos establecimientos que no cuenten con una llave, lavabo, y w.c. para 
los casos en que lo requieran utilicen los servicios de la casa habitación donde se encuentren adosados. 
 

II. NIVELES DE CONSUMO SEMISECO: Son aquellos que para la limpieza y desarrollo de su actividad comercial 
consuman de 15 a 75 m3 por bimestre a su equivalente mensual. 
 

III. NIVELES DE CONSUMO HUMEDO: Son aquellos establecimientos que cuenten con un consumo de 76 a 150 m3 
por bimestre a su equivalente mensual. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

13mm Uso Seco 1.7743 

13mm Uso Semiseco 9.6089 

13mm Uso Húmedo 14.9213 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13mm Uso Seco 3.5486 

13mm Uso Semiseco 19.2178 

13mm Uso Húmedo 29.8426 
 

NIVELES DE CONSUMO SECO 
 

Abarrotes 
Agencias de viaje 
Antojitos mexicanos 
Alquiler de equipo de cómputo e internet 
Alquiler de equipo para eventos 
Alquiler de motos y juegos infantiles 
Aluminio y vidrio 
Azulejos y pisos 
Básculas y lonas 
Bazar 
Bodegas 
Boutique 
Carpintería 
Cerrajería 



 

 

Cocina económica  
Colocación de uñas 

Compra y venta de fierro viejo y desperdicios industriales  

Compra y venta de pegamentos vinílicos, pinturas y solventes 

Despachos jurídicos y contables (oficinas)  

Distribuidores de telefonía celular (en general) 

Dulcerías 

Estudios y artículos fotográficos  

Expendio de pan 

Farmacias 

Ferreterías 

Fondas 

Forrajerías y alimentos 

Funerarias 

Herrerías 

Imprentas 

Jarcerías 

Joyerías y relojerías 

Librerías 

Lonja mercantil 

Manualidades. 

Máquinas de video juego 

Materiales para construcción 

Maderería 

Mercerías y boneterías 

Misceláneas 

Mueblerías 

Numismáticas 

Ópticas 

Papelerías 

Paqueterías 

Parabrisas, chapas y elevadores de automóvil 

Perfumerías y regalos 

Proyectos y construcciones 

Refaccionaria en general 

Reparadoras de artículos electrónicos, calzados, llantas y electrodomésticos  

Rótulos y pinturas 

Sastrerías 

Servicio de fotocopiado  

Soldadura  

Sombrerería 

Taller de costura 

Talleres mecánicos, hojalatería y pintura, bicicletas 

Tapicería 

Tienda de ropa 

Tlapalerías 

Venta de artículos de piel 

Venta de artículos deportivos 

Venta de artículos naturistas y alimentos 

Venta de carros usados 

Venta Flores 

Venta de helados y nieves  

Venta de maquinaria 
Venta de material eléctrico 
Venta de productos agrícolas 
Vidrierías 
Vinatería 
Zapaterías 



                                                                         

NIVELES DE CONSUMO SEMISECO: 
 
Carnicería, pollería y pescadería 
Consultorios médicos 
Distribución de carne 
Distribución de plásticos, cristales y artículos para el hogar  
Distribuidores de cervezas y refrescos 
Estéticas y peluquerías 
Farmacias veterinarias 
Frutas y legumbres 
Gimnasios 
Jugos y licuados  
Loncherías 
Mini súper (tiendas de conveniencia) 
Molino de chiles y nixtamal 
Rosticerías 
Salón de belleza 
Taquerías 
Templos y centros de culto 
Torterías 
Venta de productos de limpieza 
Venta de Productos lácteos (cremería) 
 
NIVELES DE CONSUMO HÚMEDO: 
 

Ahulados, confecciones y plásticos 
Almacén de cerveza en botella 

Amasijos de pan 

Auto lavado y engrasado 

Bares, cantinas y pulquería 

Billares 

Cafés y fuentes de soda 

Carnitas 

Centro de estudios tecnológicos  

Clínicas y hospitales 

Club deportivo 

Cocina económica  

Comisionistas en fertilizantes  

Elaboración de helados y nieves  

Elaboración de pasteles y repostería 

Embotellamiento de agua  

Escuelas y jardines de niños  

Estacionamientos 

Fabricación de equipo de iluminación 

Fabricación y venta de derivados de Leche  

Fabricación y venta de licores 

Fabricación y venta de tabicón, tubos de albañal y adoquines 

Fabricación distribución y exportación de calzado 

Gaseras  

Gasolineras y derivados 

Guarderías  

Hoteles, moteles y posadas familiares 

Invernaderos 

Laboratorios de análisis clínicos, rayos x y ultrasonido 

Lavandería 

Maquiladora de ropa y calzado 

Pizzerías 

Ranchos, granjas y establos 

Restaurantes, ostionerías y mariscos 

Salones de fiestas y espectáculos 



 

 

Sanitarios y regaderas  

Sucursales bancarias  

Taller de conductores eléctricos 

Terminal de autobuses 

Tintorería 

Tortillería  

 
No obstante la clasificación anterior, el organismo determinara; con base en la dimensión de los giros o 
establecimientos comerciales, así como el potencial de consumo, la clasificación que corresponda, logrando con ello 
equidad en la aplicación de las tarifas.  

 
Para los comercios o giros que no estén considerados en la anterior clasificación, el Organismo Operador los ubicará 
en aquél que por sus características le sea más semejante. 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual, en su caso se pagarán derechos 
conforme a la siguiente:  

 
I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales: 

 
A) Uso doméstico 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
Derechos de conexión de agua con material               43.9047 

 
Derechos de conexión de agua sin material                 25.4207 

 
II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

 
A) Uso doméstico 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
Derechos de conexión de drenaje con material  31.0315 
 
Derechos de conexión de drenaje sin material  25.2977  

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, 
tal y como se establece en los siguientes artículos:  

 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  

 
I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 



                                                                         

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.9579 0.0000 0-15 1.9157 0.0000 

7.51-15 0.9579 0.1344 15.01-30 1.9157 0.1344 

15.01-22.5 1.9668 0.1708 30.01-45 3.9336 0.1708 

22.51-30 4.0860 0.3081 45.01-60 8.1719 0.3081 

30.01-37.5 6.4114 0.3320 60.01-75 12.8229 0.3320 

37.51-50 9.0377 0.4380 75.01-100 18.0753 0.4380 

50.01-62.5 14.7365 0.5276 100.01-125 29.4730 0.5276 

62.51-75 21.5377 0.5732 125.01-150 43.0755 0.5732 

75.01-150 28.9758 0.5987 150.01-300 57.9516 0.5987 

150.01-250 74.5924 0.6487 300.01-500 149.1849 0.6487 

250.01-350 139.5173 0.7941 500.01-700 279.0346 0.7941 

350.01-600 238.4671 0.8020 700.01-1200 476.9342 0.8020 

Más de 600 467.4813 0.8767 Más de 1200 934.9626 0.8767 
 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 
 

 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LAUNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO NFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 1.2963 0.0000 0-15 2.5927 0.0000 

7.51-15 1.2963 0.1972 15.01-30 2.5927 0.1972 

15.01-22.5 2.7401 0.3485 30.01-45 5.4802 0.3485 

22.51-30 5.3532 0.3875 45.01-60 10.7063 0.3875 

30.01-37.5 8.2746 0.4439 60.01-75 16.5493 0.4439 

37.51-50 11.6685 0.5163 75.01-100 23.3370 0.5163 

50.01-62.5 18.4213 0.5874 100.01-125 36.8426 0.5874 

62.51-75 25.9543 0.6735 125.01-150 51.9086 0.6735 

75.01-150 34.6493 0.7252 150.01-300 69.2986 0.7252 

150.01-250 89.2600 0.7697 300.01-500 178.5200 0.7697 

250.01-350 166.6492 0.9572 500.01-700 333.2984 0.9572 

350.01-600 263.3317 0.9521 700.01-1200 526.6634 0.9521 

Más de 600 499.6014 1.0117 Más de 1200 999.2027 1.0117 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO  

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.1578 0.0000 0-15 2.3156 0.0000 

7.51-15 1.1578 0.1841 15.01-30 2.3156 0.1841 

15.01-22.5 2.5177 0.3258 30.01-45 5.0354 0.3258 

22.51-30 4.9632 0.3743 45.01-60 9.9264 0.3743 

30.01-37.5 7.7751 0.3888 60.01-75 15.5502 0.3888 

37.51-50 10.6924 0.4772 75.01-100 21.3878 0.4772 

50.01-62.5 16.6955 0.5616 100.01-125 33.3910 0.5616 

62.51-75 23.8058 0.5913 125.01-150 47.6115 0.5913 

75.01-150 31.5704 0.6208 150.01-300 63.1409 0.6208 

150.01-250 80.0702 0.6898 300.01-500 160.1404 0.6898 

250.01-350 149.0849 0.8406 500.01-700 298.1699 0.8406 

350.01-600 249.7853 0.8879 700.01-1200 499.5707 0.8879 

Más de 600 472.8523 0.9384 Más de 1200 945.7046 0.9384 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES 
EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

POPULAR 4.7904 POPULAR 9.5807 

RESIDENCIAL 18.5107 RESIDENCIAL 37.0214 

RESIDENCIAL ALTO 32.1819 RESIDENCIAL ALTO 64.3637 
 

En caso de diámetros mayores de la toma se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de 
veces que incremente el diámetro de la toma. 
 

II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor: 

 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE  

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE 

 
CONSUMO 
MENSUAL  
POR M3 

CUOTA  
MÍNIMA  

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

 
POR M3 

ADICIONAL  
AL RANGO 
INFERIOR 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL  
POR M3 

CUOTA  
MÍNIMA  

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

 
POR M3 

ADICIONAL 
 AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 2.5116 0.0000 0-15 5.0232 0.0000 

7.51-15 2.5116 0.4622 15.01-30 5.0232 0.4622 

15.01-22.5 6.2912 0.6489 30.01-45 12.5824 0.6489 

22.51-30 11.1830 0.6906 45.01-60 22.3660 0.6906 

30.01-37.5 16.3848 0.7470 60.01-75 32.7697 0.7470 

37.51-50 21.9889 0.8355 75.01-100 43.9777 0.8355 

50.01-62.5 32.4632 0.9335 100.01-125 64.9263 0.9335 

62.51-75 44.1342 1.0387 125.01-150 88.2684 1.0387 

75.01-150 57.1176 1.0774 150.01-300 114.2353 1.0774 

150.01-250 137.9372 1.1659 300.01-500 275.8744 1.1659 

250.01-350 256.0784 1.3830 500.01-700 512.1568 1.3830 

350.01-600 396.1699 1.3927 700.01-1200 792.3399 1.3927 

600.01-900 746.6690 1.4959 1200.01-1800 1493.3381 1.4959 

Más de 900 1198.9232 1.5316 Más de 1800 2397.8463 1.5316 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE 
LA TOMA EN 

MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

DIÁMETRO  DE 
LA TOMA EN 

MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13 33.7438 Hasta 13  67.4879 

Hasta 19 307.6473 Hasta 19 615.2945 

Hasta 26 502.6608 Hasta 26 1005.3216 

Hasta 38 826.3057 Hasta 38 1652.6114 

Hasta 51 1586.1395 Hasta 51 3172.2789 

Hasta 64 2364.8077 Hasta 64 4729.6153 

Hasta 75 3474.3751 Hasta 75 6948.7502 



                                                                         

Para consumo de agua en edificios de departamentos y servicios que tengan una sola toma de agua y medidor, la 
lectura del consumo mensual o bimestral se promediará en cada caso entre el número de departamentos o servicios 
registrados para cuantificar el consumo de cada una, aplicando el precio por metro cúbico de acuerdo a la tarifa 
vigente. 
 

Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará mensualmente una cuota 
equivalente a 0.92 veces el valor diario la Unidad de Medida Actualización vigente, o bimestralmente una cuota 
equivalente a 1.84 veces el valor diario la Unidad de Medida de Actualización vigente, según sea el caso, siempre y 
cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 

III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos:  
 

A). Para uso doméstico: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización vigente. 
 

B). Para uso no doméstico: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización vigente. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico:  
 

A). Con medidor. 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.0126 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de 600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 
 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN   VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN   
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 



 

 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de 600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN   VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN   
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de 600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de  900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable 
municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al 
Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean 
suministrados, así como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar 
el pago de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 

 
I. Para uso doméstico:  

 
A) Con medidor. 

 
USO DOMÉSTICO POPULAR 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.0126 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de  600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 



 

 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de  600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 

 
 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 

 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

En caso de que la determinación de los derechos se realice con base a volúmenes de descargas de aguas residuales 
cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar dentro de los primeros diez días siguientes al 
mes o bimestre que corresponda. 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de  600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 



                                                                         

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

Los usuarios están obligados a reportar al municipio o al organismo operador, mediante los formatos oficiales, los 
volúmenes recibidos, extraídos o que le sean suministrados, de forma mensual o bimestral. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

Agua en bloque 0.3394 
 

Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de 0.92 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
o una cuota de 1.84 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, por 
conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o bimestre 
que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los 
terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 23.0428 veces el valor diario la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de 900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 



 

 

Los inmuebles de uso habitacional con comercio básico integrado, pagarán, de acuerdo a las siguientes tarifas por 
cada derivación cuando no cuenten con medidor. 
 

 
TARIFA MENSUAL 

 
TARIFA BIMESTRAL 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VICENTE 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

SECO 2.0444 SECO 4.0888 

SEMIHUMEDO 4.0881 SEMINUMEDO 8.1762 

HUMEDO 10.0551 HUMERO 20.1102 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS  
 

GIROS SECOS. 
 

Son aquellos establecimientos en los que se utilice el agua solo para uso del personal que labora en el mismo. 
 

Tales como: 
 

Abarrotes Equipo de sonido Pinturas y solventes 

Aceites lubricantes Equipo de video y filmación Plomería 

Agencias de publicidad Escritorio público Productos de plástico 

Agencias de viajes Expendio de pan Pronósticos deportivos 

Alquiler de sillas y vajillas Farmacias Refacciones y accesorios 

Antenas parabólicas Ferretería Refrescos 

Artículos de limpieza Fibra de vidrio Regalos 

Artículos de origen nacional Forrajes y pasturas Relojería 

Artículos de piel Funeraria Renovación de llantas 

Artículos deportivos Herrería Reparación de calzado 

Artículos importados Impermeabilizantes Ropa de etiqueta 

Artículos para el hogar Imprenta Rótulos y mantas 

Artículos para fiestas Inmobiliaria Sastrería 

Auto eléctrico Joyería Seguridad industrial 

Azulejos y muebles para baño Juegos electrónicos Serigrafía 

Bicicletas Juguetería Sinfonólas 

Bisutería Libros, periódicos y revistas Sombrerería 

Bonetería Lonja mercantil Taller de costura 

Boutique Lotería Taller de electrodomésticos 

Carbonería Máquinas  de escribir Tapicería 

Carpintería Material de plomería Telas, casimires y blancos 

Caseta telefónica Materias primas Tlapalería 

Cerrajería Mercería y papelería Torno y herramientas 

Cocinas  integrales Misceláneas y lonjas mercantiles Uniformes 

Cortinas y alfombras Mofles Vulcanizadora 

Cremería y salchichería Motocicletas Video club 

Cristalería y decoración Mudanzas y transporte Vidriería 

Depósito de cerveza, discos Mueblería Vidrio y aluminio 

Cintas y accesorios Óptica Zapatería 

Cremería y tocinería Paquetería  

Dulcería Peletería  

Electrónica Pañales Desechables 

Equipo de computo Perfumería 



                                                                         

GIROS SEMIHÚMEDOS. 
 

Son aquellos establecimientos que, por su actividad, requieren de un mayor consumo de agua que la clasificación 
anterior, no obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal que labora en el mismo 
no excederá de cinco personas. 
 

Tales como: 
 

Acuario y accesorios Florería Pollería 

Carnicería Hojalatería y pintura Recaudería 

Consultorio dental Mecánica en general  

Consultorio médico Peluquería 

 

GIROS HÚMEDOS. 
 

Son aquellos establecimientos comerciales que utilicen el agua en su actividad, requiriendo un mayor consumo. 
 

Tales como: 
 

Antojitos mexicanos Fonda Rosticería 

Cocina económica Jugos y licuados Tortillería 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Lonchería Veterinaria 

Estética Ostiones y mariscos Guarderías 

Hoteles, moteles y posadas Gimnasio  

Bares y cantinas Pizzería 

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto por SAPASA, previo análisis 
del giro a clasificar. 
 
Para giros secos en locales o instalaciones menores a 15 m2 que no rebasen el 5% aproximadamente del consumo 
bimestral de agua potable, podrán no contar con derivación de la toma, previo análisis y aprobación por parte del área 
correspondiente de SAPASA, entendiéndose que sus consumos no estarán exentos de pago, sino que aplicarán en el 
consumo general de la toma principal, siempre y cuando dichas instalaciones sean parte integral de una casa 
habitación. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Para zona popular 44.3217 

Para las demás zonas 50.7293 

 

USO TARIFA 

B) No doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

13 mm 116.2499 

19 mm 253.0938 

26 mm 413.5060 

32 mm 515.1089 

38 mm 616.7118 

51 mm 1301.1313 

64 mm 1787.9573 

75 mm 2851.7947 



 

 

En caso de diámetros mayores se sumará la tarifa según corresponda por el diámetro excedente. 
 
   II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Para zona popular 29.5463 

Para las demás zonas 33.8176 

 

USO TARIFA 

B) No doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

Hasta 100 MM 114.1207 

Hasta 150 MM  266.3516 

Hasta 200 MM  397.2260 

Hasta 250 MM  495.9607 

Hasta 300 MM 827.2965 

Hasta 380 MM 1249.5578 

Hasta 450 MM 1787.9573 

Hasta 610 MM 1836.9076 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, desde la red considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su inicio hasta la 
terminación del cuadro medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 
3 metros de longitud desde su inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrá a cuenta de los 
desarrolladores de vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 
 
Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos se pagarán de acuerdo 
con el presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado por el organismo operador. 
 
Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas generales de agua potable 
y drenaje, se pagará la diferencia que se establezca en el presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes 
del mercado realizado por el organismo operador. 
 
Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable cuando haya sido suspendido a 
petición del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano 
de obra utilizados, será de 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a costa del 
interesado, en caso de reincidencia será de 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; 
porque en el caso de segunda reincidencia se aplicará hasta 3 veces el monto originalmente impuesto. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán: 

 
 

TARIFA 

 
CONCEPTO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Dictamen de Factibilidad de Servicios Uso Doméstico. 18.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicios con una superficie hasta 300 
metros de construcción. 36.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicio con una superficie mayor a 
300 metros de construcción 54.0000 

 
 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 



                                                                         

I. Agua potable: 

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Interés Social 0.0801 

Popular 0.0892 

Residencial Medio 0.1070 

Residencial 0.1427 

Residencial Alto y Campestre 0.1784 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.2674 

 
II. Alcantarillado: 

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  

VIGENTE  

Interés Social 0.0892 

Popular 0.0981 

Residencial Medio 0.1159 

Residencial 0.1605 

Residencial Alto y Campestre 0.1960 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.3565 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 

 
TARIFA 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Uso no doméstico 104.8104 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Atlacomulco, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  

 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente, o de 
manera anticipada según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio ayuntamiento designe conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.650025  

7.51-15 0.650025 0.089024 

15.01-22.5 1.316849 0.093946 

22.51-30 2.020481 0.117486 

30.01-37.5 2.900449 0.187464 

37.51-50 4.304503 0.213893 

50.01-62.5 6.976079 0.281303 

62.51-75 10.489531 0.351709 

75.01-150 14.882416 0.38199 

150.01-250 43.527814 0.388945 

250.01-350 82.418462 0.4173 

350.01-600 124.144289 0.424041 

MAS DE 600 230.150259 0.426181 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-15 1.299943  

15.01-30 1.299943 0.089024 

30.01-45 2.634554 0.093946 

45.01-60 4.044386 0.117486 

60.01-75 5.806783 0.187464 

75.01-100 8.618315 0.213893 

100.01-125 13.96457 0.281303 

125.01-150 20.998001 0.351709 

150.01-300 29.791261 0.38199 

300.01-500 87.095753 0.388945 

500.01-700 164.884218 0.4173 

700.01-1200 248.340901 0.424041 

MAS DE 1200 460.381196 0.426181 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
B)  Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Por el suministro de agua potable para el servicio comercial sin aparato medidor con toma de 13 mm (local comercial) 
y comercios adosados a casa habitación, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE GIRO COMERCIAL NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTALIZACIÓN VIGENTE 

 TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

COMERCIOS SECOS 6.7045 13.409 

COMERCIOS SEMI-HÚMEDOS 8.8457 17.6914 

COMERCIOS HÚMEDOS 11.713 23.426 

 
Para efectos del punto anterior los comercios se clasificarán en: 
 

A).- Comercios secos, son aquellos establecimientos que por su propia y especial naturaleza, consumen escasa 
cantidad de agua, como son: 



                                                                         

Abarrotes 
Agencia de seguros 
Agencia de viajes 
Agencias de paquetería 
Agencias de publicidad 
Alfombras y accesorios 
Artículos de piel 
Artículos deportivos 
Artículos desechables para fiestas 
Azulejos y muebles para baño 
Bisutería 
Boutique de ropa 
Carbonería 
Carnicería  
Casas de decoración 
Casas de empeño 
Cerería 
Cintas, discos    accesorios y electrónica 
Compra venta de desperdicio industrial 
Compra y venta de artesanías 
Compra y venta de artículos de limpieza y para el hogar 
Compra y venta de equipos de sonido 
Compra y venta de madera y derivados 
Copias fotostáticas 
Cremería, salchichonería 
Cristales, vidriería y aluminios 
Depósito y expendio de refrescos y cervezas 
Despacho contable 
Despacho jurídico 
Distribución de productos del campo 
Distribución y/o renovación de llantas 
Dulcería 
Escritorio público 
Expendio de artículos de papelería 
Farmacias y perfumerías 
Ferretería  
Funeraria compra-venta 
Herrería 
Ingeniería eléctrica 
Joyería 
Juegos electrónicos 
Juguetería 
Librería 
Lotería 
Madererías  
Materias primas 
Mercería y bonetería 
Miscelánea  
Mudanzas  
Óptica  
Papelería  
Peluquería  
Periódico y revistas 
Pintado de mantas y rótulos 
Podólogos 
Pronósticos deportivos 
Rectificación de discos y tambores 
Relojería  
Reparación de calzado 
Sex shop 
Taller de alineación y balanceo 



 

 

Tapicería 
Tienda naturista 
Tlapalería  
Venta de básculas 
Venta de cocinas industriales 
Venta de complementos alimenticios 
Venta de material eléctrico 
Venta de pintura 
Venta de ropa 
Venta de telas 
Venta de uniformes 
Venta y reparación de equipo de cómputo y accesorios 
Ventas de blancos 
Videoclub 
Vinaterías 
 
B).- Comercios semi-húmedos, son aquellos establecimientos que derivado de su giro comercial, requieren agua 
para poder llevar a cabo sus actividades, como son: 
 
Acuarios y accesorios 
Alquiler de silla y mesas 
Alquiler y venta de ropa de etiqueta 
Billares 
Boliche 
Cafetería 
Cancha de futbol rápido 
Clínica veterinaria 
Cocina económica 
Compra y venta de autos usados 
Compra y venta de forrajes 
Consultorio dental 
Consultorio médico 
Distribuidora de cervezas 
Estética 
Expendio de pan 
Florería 
Fonda  
Funeraria c/velatorio 
Iglesias y/o templos 
Imprenta 
Jugos y licuados 
Lonchería 
Lonja mercantil 
Mini súper 
Oficinas administrativas 
Peluquería 
Pisos y azulejos 
Pizzería 
Pollería 
Quiropráctico 
Recaudería 
Rectificación de maquinaria 
Rosticería 
Salón de belleza 
Taller auto eléctrico 
Taller de hojalatería y pintura 
Taller mecánico 
Taquería 
Tortería 
Tortillería 
Venta de carnes frías 



                                                                         

Venta de gas L.P. 
Venta de hamburguesas 
Venta de pollo muerto/pollería 
Veterinaria 
 
C).- Comercios húmedos, son aquellos establecimientos que derivado de su actividad comercial, requieren de 
mayor consumo del servicio de agua potable, como son: 
 
Academia de baile 
Academia de música 
Academia de natación 
Antros y discoteca 
Auto lavado 
Auto-hotel 
Baños públicos 
Bares y cantinas 
Boliche 
Clínica 
Club deportivo 
Elaboración de helados y nieves 
Embotelladoras de agua 
Escuelas 
Escuelas particulares 
Estacionamiento 
Gimnasio 
Guardería 
Hoteles  
Invernaderos 
Lavandería 
Marisquería 
Moteles 
Purificación de agua 
Restaurante 
Salón de fiestas 
Sanitarios públicos 
Servicio de lavado y engrasado 
Sucursales bancarias 
Tienda de autoservicio 
Tintorería 
Transporte de carga 
Unidad administrativa 
Velatorios 
Venta de pescados y mariscos 

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a 
clasificar por el Organismo Operador. 

 
Con el fin de lograr la equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral correspondiente, el Organismo 
Operador, en base a la inspección física del predio determinará el giro comercial. Y el giro no contemplado en 
alguno de los puntos anteriores quedará sujeto a revisión para aplicar la tarifa que corresponda. 

 
Los usuarios que tengan giros o establecimientos como los antes mencionados y les aplique esta tarifa, pueden 
optar por instalar un aparato medidor a costa del usuario, el cual solicitará en las oficinas del O.D.A.P.A.S. 
Atlacomulco. 

 
Quedarán exceptuados de estas tarifas diferentes los comercios que por su naturaleza requieren de una mayor 
cantidad de agua potable, los cuales a partir de 37.5 m3 mensuales y 75 m3 bimestrales de consumo, tendrán la 
obligación de instalar un aparato medidor. 



 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Coacalco, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y como se 
establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.9002 0.0000 

7.51-15 1.9002 0.0987 

15.01-22.5 2.2703 0.0988 

22.51-30 3.0113 0.1175 

30.01-37.5 3.8925 0.1981 

37.51-50 5.3783 0.2324 

50.01-62.5 8.2833 0.3008 

62.51-75 12.0433 0.3635 

75.01-150 39.3058 0.3974 

150.01-250 79.0458 0.4230 

250.01-350 121.3458 0.4440 

350.01-600 232.3458 0.4508 

Más de 600 345.0458 0.4508 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.8003 0.0000 

15.01-30 3.8003 0.0987 

30.01-45 4.5405 0.0988 

45.01-60 6.0225 0.1175 

60.01-75 7.7850 0.1981 

75.01-100 10.7565 0.2324 

100.01-125 16.5665 0.3008 

125.01-150 24.0865 0.3635 

150.01-300 78.6115 0.3974 

300.01-500 158.0915 0.4230 

500.01-700 242.6915 0.4440 

700.01-1200 464.6915 0.4508 

Más de 1200 690.0915 0.4508 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 2.0846 

Interés Social y Popular  2.3919 

Media 2.8983 

Toma de 19 a 26 mm 48.4030 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 4.1692 

Interés Social y Popular  4.7838 

Media 5.7966 

Toma de 19 a 26 mm 96.8060 
 

Las colonias y fraccionamientos, se clasificarán de acuerdo a las características económicas con base en el artículo 3 
fracción XL del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 3.1130 0.0000 

7.51-15 3.1130 0.2253 

15.01-22.5 4.8027 0.2328 

22.51-30 6.5487 0.2460 

30.01-37.5 8.3837 0.3720 

37.51-50 11.1837 0.5048 

50.01-62.5 17.4937 0.6321 

62.51-75 25.3950 0.6630 

75.01-150 32.2441 0.6993 

150.01-250 84.8425 0.7318 

250.01-350 158.0225 0.8112 

350.01-600 239.1425 0.8112 

600.01-900 441.9425 0.8675 

900 en adelante 685.7800 0.9124 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 6.2259 0.0000 

15.01-30 6.2259 0.2253 

30.01-45 9.6054 0.2328 

45.01-60 13.0974 0.2460 

60.01-75 16.7874 0.3720 

75.01-100 22.3674 0.5048 

100.01-125 34.9874 0.6321 

125.01-150 50.7899 0.6630 

150.01-300 64.4882 0.6993 

300.01-500 169.6849 0.7318 



 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

500.01-700 316.0449 0.8112 

700.01-1200 478.2849 0.8112 

1200.01-1800 883.8849 0.8675 

Más de 1800 1,371.5600 0.9124 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 16.5917 

HASTA 19 156.8330 

HASTA 26 256.2472 

HASTA 32 382.9404 

HASTA 39 478.8449 

HASTA 51 808.5845 

HASTA 64 1205.5349 

HASTA 75 1771.1842 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 33.1834 

HASTA 19 313.6660 

HASTA 26 512.4943 

HASTA 32 765.8807 

HASTA 39 957.6897 

HASTA 51 1617.1690 

HASTA 64 2411.0698 

HASTA 75 3542.3683 
 

Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa bimestral correspondiente, el Organismo con base en la 
inspección física del predio, determinará de acuerdo a la cantidad de consumo, el tipo de giro comercial que 
corresponda. 
 

Artículo 130 Bis. Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe. 
 

I. Para uso doméstico:  
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable.  
 

II. Para uso no doméstico:  
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:  



                                                                         

I. Para uso doméstico:  
 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 
         I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 
        II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de 

este. 
 
       III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de 

suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 9.0051 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma principal sin medidor, 
pagarán de forma anual de conformidad con la siguiente: 

 
TARIFA ANUAL 

 

GIROS COMERCIALES 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

SECO 12.6250 

SEMIHUMEDO 17.2501 

HUMEDO 27.8353 

 
CLASIFICACION DE GIROS 

 
GIROS SECOS. - Son aquellos locales en los que se utiliza el agua solo para uso del personal que labora dentro del 
mismo. 

 
ABARROTES DISCOS, CINTAS Y ACCESORIOS MUDANZAS Y TRANSPORTE 

ACEITES LUBRICANTES CREMERÍA Y TOCINERÍA MUEBLERÍA 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD DULCERÍA ÓPTICA 

AGENCIA DE VIAJES ELECTRÓNICA  PAÑALES DESECHABLES 

ALQUILER DE SILLASY 
VAJILLAS 

EQUIPO DE SONIDO PAQUETERÍA 

ARTÍCULOS DE ORIGEN 
NACIONAL 

EQUIPO  DE VIDEO Y FILMACIÓN  PELETERÍA 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA  ESCRITORIO PÚBLICO PERFUMERÍA 

ARTÍCULOS DE PIEL EXPENDIO DE PAN PINTURAS Y SOLVENTES 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS FARMACIA PLOMERÍA  

ARTÍCULOS IMPORTADOS  FIBRA DE VIDRIO PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR 

FORRAJES Y PASTURAS PRONÓSTICOS DEPORTIVOS 



 

 

ARTÍCULOS PARA FIESTAS FUNERARIA REFACCIONARIA Y 
ACCESORIOS 

AUTO ELÉCTRICO HERRERIA REFRESCOS 

AZULEJOS Y MUEBLES 
PARA BAÑO 

IMPERMEABILIZANTES REGALOS 

BICICLETAS  IMPRENTA RELOJERÍA 

BISUTERÍA INMOBILIARIA RENOVACIÓN DE LLANTAS 

BONETERÍA JOYERÍA REPARACIÓN DE CALZADO 

BOUTIQUE JUEGOS ELECTRÓNICOS ROPA DE ETIQUETA 

CARBONERÍA JUGUETERÍA RÓTULOS Y MANTAS 

EQUIPO DE CÓMPUTO LIBROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS SASTRERÍA 

CARPINTERÍA LONJA MERCANTIL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

CERRAJERÍA LOTERÍA SERIGRAFÍA  

COCINAS INTEGRALES MÁQUINAS DE ESCRIBIR TALLER DE COSTURA 

CORTINAS Y ALFOMBRAS MATERIAL DE PLOMERÍA TALLER DE 
ELECTRODOMÉSTICOS 

CREMERÍA Y 
SALCHICHONERÍA 

MERCERÍA Y PAPELERÍA TAPICERÍA 

CRISTALERÍA MISCELÁNIA TELAS Y BLANCOS 

DECORACIÓN MOFLES  TLAPALERÍA 

DEPÓSITO DE CERVEZA MOTOCICLETAS VULCANIZADORA 

 
GIROS SEMIHUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo que la clasificación 
anterior, pero no obstante el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal que labora dentro del 
local no deberá de exceder de cinco personas. 

 
ACUARIO Y ACCESORIOS FLORERÍA PELUQUERÍA 

CARNICERÍA HOJALATERÍA Y PINTURA POLLERÍA 

CONSULTORIO DENTAL MÉCANICA EN GENERAL RECAUDERÍA 

CONSULTORIO MÉDICO   

 
GIROS HUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad comercial requieren de mayor consumo del servicio de agua 

potable, dentro de los cuales se contemplan los siguientes: 

 
ANTOJITOS MEXICANOS JUGOS Y LICUADOS ROSTICERÍA 

BARES Y CANTINAS LONCHERÍA TORTILLERÍA 

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS 

OSTIONERÍA Y MARISCOS VETERINARIA 

ESTÉTICA GIMNASIO GUARDERÍAS 

FONDA PIZZERÍA  

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a 
clasificar por el organismo operador. 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 



                                                                         

TARIFA 
 

USO 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

A) DOMESTICO 37.3178 

B) NO DOMESTICO 
 DIAMETRO EN MM 
 13 MM 142.4970 

19 MM 187.2993 

26 MM 306.0038 

32 MM 456.3722 

39  MM 569.8069 

51 MM 962.8707 

64 MM 1435.6019 

75 MM 2110.4066 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 

USO DIÁMETRO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

A) DOMESTICO 24.7788 

B) NO DOMESTICO 
 DIAMETRO EN MM 
 HASTA 100 MM 94.9999 

HASTA 150 MM 124.8678 

HASTA 200 MM 204.0057 

HASTA 250 MM 304.2464 

HASTA 300 MM 379.8696 

HASTA 380 MM 641.9154 

HASTA 450 MM 957.0692 

HASTA 610 MM 1406.9377 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, tratándose de agua potable se considera una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red 
hasta la terminación del cuadro del medidor, y en el caso de drenaje y alcantarillado, será una distancia de 3 metros 
de trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria. En el caso de las desarrolladoras de 
vivienda estas conexiones correrán a su cargo. 

 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobraran los siguientes derechos: 
 

III.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente: 
 

A) Para uso doméstico: 

 
1. CUOTA FIJA 

 

TARIFA 
 

USUARIO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

SOCIAL PROGRESIVA 1.3313 

INTERES SOCIAL Y POPULAR 4.1458 

RESIDENCIAL MEDIA 12.6682 

TOMA DE 19 A 26 MM 26.8846 



 

 

TARIFA  
 

USUARIO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE POR BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.6626 

INTERES SOCIAL Y POPULAR 8.2916 

RESIDENCIAL MEDIA 25.3364 

TOMA DE 19 A 26 MM 53.7691 
 

B) Para uso no doméstico. 
 

1. CUOTA FIJA 
 

TARIFA  
 

USO DIÁMETRO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
POR MES 

HASTA 100 MM 7.0125 

HASTA 150 MM 70.6229 

HASTA 200 MM 111.9702 

HASTA 250 MM 183.9112 

HASTA 300 MM 230.0514 

HASTA 380 MM 398.3894 

HASTA 450 MM 601.8711 

HASTA 610 MM 884.4041 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO 
NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE POR BIMESTRE 

HASTA 100 MM 14.0249 

HASTA 150 MM 141.2458 

HASTA 200 MM 223.9404 

HASTA 250 MM 367.8223 

HASTA 300 MM 460.1027 

HASTA 380 MM 796.7788 

HASTA 450 MM 1203.7422 

HASTA 610 MM 1768.8082 
 

2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA 
 

DESCARGA 
MENSUAL M3 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR MES 

CUOTA MINIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.1504 0.0000 

15-01-30 1.1504 0.0296 

30.01-45 1.2229 0.2491 

45.01-60 3.0921 0.2505 

60.01-75 4.9720 0.2729 

75.01-100 7.0192 0.3485 

100.01-125 11.3762 0.5147 

125.01-150 17.8101 0.5443 

150.01-300 24.6148 0.5681 

300.01-500 67.2235 0.5977 

500.01-700 127.0021 0.6274 

700.01-1200 189.7477 0.6527 

1200-01-1800 352.9327 0.6823 

Más de 1800 557.6556 0.7121 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL M3 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR BIMESTRE 

CUOTA MINIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 2.3008 0.0000 

15-01-30 2.3008 0.0296 

30.01-45 2.4458 0.2491 

45.01-60 6.1842 0.2505 

60.01-75 9.9439 0.2729 

75.01-100 14.0383 0.3485 

100.01-125 22.7524 0.5147 

125.01-150 35.6201 0.5443 

150.01-300 49.2295 0.5681 

300.01-500 134.4469 0.5977 

500.01-700 254.0041 0.6274 

700.01-1200 379.4953 0.6527 

1200-01-1800 705.8653 0.6823 

Más de 1800 1115.3113 0.7121 
 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I.  Agua Potable. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

INTERÉS SOCIAL 0.1080 

POPULAR 0.1441 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1786 

INDUSTRIAL, AGROINSDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2230 

 
II. Alcantarillado 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

INTERÉS SOCIAL 0.1193 

POPULAR 0.1621 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2022 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, PECUARIO, 
ABASTO, COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2815 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 



 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

97.7394 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los servicios 
públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para 
su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Ayuntamiento del Municipio de Cuautitlán, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y como se 
establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.2565 0.0000 

7.51 - 15 1.5141 0.0850 

15.01 - 22.5 2.1516 0.1085 

22.51 - 30 2.9702 0.1390 

30.01 - 37.5 4.8551 0.1590 

37.51 - 50 6.0496 0.1592 

50.01 - 62.5 9.9000 0.1959 

62.51 - 75 16.4419 0.2608 

75.01 - 150 22.4260 0.2969 

150.01 - 250 49.9854 0.3320 

250.01 - 350 83.1923 0.3320 

350.01 - 600 108.8319 0.3326 

600.01 – en adelante 217.4923 0.3621 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 –15 2.5131 0.0000 

15.01 – 30 3.0283 0.0850 

30.01 – 45 4.3033 0.1085 

45.01 – 60 5.9405 0.1390 

60.01 – 75 9.7103 0.1590 

75.01 --100 12.0993 0.1592 

100.01 - 125 19.8000 0.1959 

125.01 - 150 32.8838 0.2608 

150.01 - 300 44.8521 0.2969 

300.01 -500 99.9708 0.3320 

500.01 -700 166.3847 0.3320 

700.01–1200 217.6639 0.3326 

1200.01 en adelante 434.9847 0.3621 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO  
LA TOMA DE 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

HABITACIONAL POPULAR 2.3618 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO  
LA TOMA DE 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

HABITACIONAL POPULAR 4.7236 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 3.1857 0.0000 

7.51 - 15 3.5396 0.0452 

15.01 –22.5 4.8408 0.3100 

22.51 - 30 7.1828 0.3064 

30.51 - 37.5 11.6384 0.3438 

37.51 - 50 14.5012 0.3737 

50.01 - 62.5 24.0164 0.4610 

62.51 - 75 39.7484 0.6108 

75.01 - 150 54.5487 0.6986 

150.01 - 250 134.7802 0.8627 

250.01 - 350 224.3413 0.8637 

350.01 - 600 303.9957 0.8348 

600.01 - 900 659.9307 1.0574 

900.01 - en adelante 989.6813 1.0800 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO BIMESTRAL POR 

M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 – 15 6.3714 0.0000 

15.01 – 30 7.0793 0.0452 

30.01 – 45 9.6817 0.3100 

45.01 – 60 14.3656 0.3064 

60.01 – 75 23.2768 0.3438 

75.01 – 100 29.0024 0.3737 

100.01 – 125 48.0328 0.4610 

125.01 – 150 79.4969 0.6108 

150.01 – 300 109.0975 0.6986 

300.01 – 500 269.5605 0.8627 

500.01 - 700 448.6827 0.8637 

700.01 -1200 607.9914 0.8348 

1200.01 -1800 1319.8614 1.0574 

1800.01 en adelante 1979.3626 1.0800 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 MM 64.3735 

HASTA 19 MM 146.1628 

HASTA 26 MM 238.6884 

HASTA 32 MM 391.9447 

HASTA 39 MM 490.4034 

HASTA 51 MM 832.6000 

HASTA 64 MM 1257.8600 

HASTA 75 MM 1848.3300 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 MM 128.7470 

HASTA 19 MM 292.3255 

HASTA 26 MM 477.3767 

HASTA 32 MM 783.8894 

HASTA 39 MM 980.8069 

HASTA 51 MM 1665.2000 

HASTA 64 MM 2515.7192 

HASTA 75 MM 3696.6592 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral, o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico:  
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1250 0.0000 

7.51 - 15 0.2097 0.0079 

15.01 - 22.5 0.2894 0.0079 

22.51 - 30 0.4356 0.0094 

30.01 - 37.5 0.5935 0.0158 

37.51 - 50 0.7917 0.0186 

50.01 - 62.5 1.2184 0.0241 

62.51 - 75 1.9465 0.0291 

75.01 - 150 4.4299 0.0318 

150.01 - 250 8.3184 0.0338 

250.01 - 350 11.6392 0.0355 

350.01 - 600 19.1981 0.0361 

600.01 en adelante 21.7491 0.0366 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2500 0.0000 

15.01 – 30 0.4195 0.0079 

30.01 - 45 0.5789 0.0079 

45.01 - 60 0.8713 0.0094 



                                                                         

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

60.01 - 75 1.1871 0.0158 

75.01 - 100 1.5835 0.0186 

100.01 - 125 2.4369 0.0241 

125.01 - 150 3.8931 0.0291 

150.01 - 300 8.8599 0.0318 

300.01 - 500 16.6369 0.0338 

500.01 - 700 23.2784 0.0355 

700.01 - 1200 38.3963 0.0361 

1200.01 en adelante 43.4983 0.0366 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.3046 0.0000 

7.51 - 15 0.3699 0.0180 

15.01 - 22.5 0.6788 0.0186 

22.51 - 30 0.9002 0.0197 

30.01- 37.5 1.3524 0.0298 

37.51 - 50 1.8328 0.0404 

50.01- 62.5 2.8472 0.0506 

62.51 - 75 4.5305 0.0530 

75.01 - 150 10.3938 0.0559 

150.01 - 250 21.4282 0.0585 

250.01 - 350 30.0038 0.0600 

350.01 - 600 49.7904 0.0613 

600.01 - 900 94.6161 0.0641 

900.01 - en adelante 94.7056 0.1078 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.6093 0.0000 

15.01 - 30 0.7399 0.0180 

30.01 - 45 1.3576 0.0186 

45.01 - 60 1.8004 0.0197 

60.01 - 75 2.7048 0.0298 

75.01 - 100 3.6657 0.0404 

100.01 - 125 5.6945 0.0506 

125.01 - 150 9.0611 0.0530 

150.01 - 300 20.7877 0.0559 

300.01 - 500 42.8564 0.0585 

500.01 - 700 60.0077 0.0600 

700.01 - 1200 99.5809 0.0613 

1200.01 - 1800 189.2322 0.0641 

1800.01 – en adelante 189.4112 0.1078 

 
 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable.  



 

 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico:  
 

A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1774 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2479 0.0158 

37.51 - 50 0.3667 0.0186 

50.01- 62.5 0.5991 0.0241 

62.51 - 75 0.8999 0.0291 

75.01 - 150 1.2634 0.0318 

150.01 - 250 3.6479 0.0338 

250.01 - 350 7.0322 0.0355 

350.01 - 600 10.5845 0.0361 

600.01 en adelante 19.6009 0.0366 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -15 0.1178 0.0000 

15.01 - 30 0.1178 0.0079 

30.01 - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

1200.01 EN ADELANTE 39.2019 0.0366 
 

II. Para uso no doméstico:  
 

A) Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2691 0.0186 

22.51 - 30 0.4088 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5563 0.0298 

37.51 - 50 0.7796 0.0404 

50.01 - 62.5 1.8435 0.0506 

62.51 - 75 1.8165 0.0530 



                                                                         

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01 - 150 2.5795 0.0559 

150.01 - 250 6.7754 0.0585 

250.01 - 350 12.6302 0.0600 

350.01 - 600 18.6253 0.0613 

600.01 - 900 33.9576 0.0641 

900.01 - en adelante 53.1834 0.0663 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2680 0.0000 

15.01 - 30 0.2680 0.0180 

30.01 - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1126 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.6330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

1800.01 - en adelante 106.3668 0.0663 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, en el período comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a lo siguiente: 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

0.2038 
 

Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de 0.9 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente o 
una cuota de 1.8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, por 
conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o bimestre 
que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los 
terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
  

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:  
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:  
 

A) Uso doméstico.  
 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

39.0200 



 

 

B). Uso no doméstico.  
 

TARIFA 
 

SECO  

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 47.2530 
 

TARIFA 
 

SEMI HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 74.4293 

Hasta 19mm 97.8306 

Hasta 26mm 159.8331 
 

TARIFA 
 

HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 148.8585 

Hasta 19mm 195.6612 

Hasta 26mm 319.6662 

Hasta 32mm 476.7472 

Hasta 39mm 595.2471 

Hasta 51mm 1005.859 

Hasta 64mm 1499.6961 

Hasta 75mm 2204.6283 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:  
 

A). Uso doméstico.  
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

26.0100  

 
B). Uso no doméstico.  
 

TARIFA 
 

SEMI HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100mm 49.62065 

Hasta 150mm 65.22135 

Hasta 200mm 106.5569 

 
TARIFA 

 
HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100mm 99.2413 

Hasta 150mm 130.4427 

Hasta 200mm 213.1138 

Hasta 250mm 317.8299 

Hasta 300mm 396.8294 

Hasta 380mm 670.5745 

Hasta 450mm 999.7986 

Hasta 610mm 1469.7522 



                                                                         

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, considerando una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro 
del medidor, tratándose de agua potable y en el caso de drenaje, considerando una distancia de 3 metros de 
trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria, que correrán a cuenta de los 
desarrolladores de viviendas, sean privadas u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal.  
 

Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes derechos:  
 

III. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente:  
 

A) Para uso doméstico:  
 

1. CUOTA FIJA. 
 

TARIFA MENSUAL 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.3397 
 

TARIFA BIMESTRAL 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.6794  

 
2. SERVICIO MEDIDO.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA MENSUAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -7.5 0.375538 0.000000 

7.51-15 0.375538 0.050337 

15.01– 22.5 0.752984 0.050388 

22.51 - 30 1.130950 0.059925 

30.01 –37.5 1.580362 0.101031 

37.51 - 50 2.338146 0.118542 

50.01 – 62.5 3.819517 0.153408 

62.51 - 75 5.737321 0.185385 

75.01 - 150 8.054634 0.202674 

150.01 - 250 23.255719 0.215730 

250.01 - 350 44.830734 0.226440 

350.01 - 600 67.476545 0.229908 

Más de 600.01 124.955915 0.229908 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.751077 0.000000 

15.01-30 0.751077 0.050337 

30.01-45 1.505928 0.050388 

45.01-60 2.261901 0.059925 

60.01-75 3.160725 0.101031 

75.01-100 4.676292 0.118542 

100.01-125 7.639035 0.153408 

125.01-150 11.474643 0.185385 

150.01-300 16.109268 0.202674 

300.01-500 46.511439 0.215730 

500.01-700 89.661468 0.226440 



 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

700.01-1200 134.95309 0.229908 

Más de 1200.01 249.91183 0.229908 
 

B) Para uso no doméstico:  
 

2. SERVICIO MEDIDO.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.9771 0.0000 

7.51 - 15 0.9771 0.0252 

15.01 – 22.5 1.1661 0.2116 

22.51 - 30 2.7537 0.2129 

30.51 - 37.5 4.3507 0.2318 

37.51 - 50 6.0895 0.2961 

50.01 - 62.5 9.7908 0.4372 

62.51 - 75 15.2560 0.4624 

75.01 - 150 21.0363 0.4825 

150.01 - 250 57.2298 0.5077 

250.01 - 350 108.0078 0.5329 

350.01 - 600 161.3058 0.5544 

600.01 - 900 299.9058 0.5796 

Más de 900 473.7858 0.6048 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 1.9542 0.0000 

15.01 - 30 1.9542 0.0252 

30.01 - 45 2.3322 0.2116 

45.01 -60 5.5074 0.2129 

60.01 - 75 8.7015 0.2318 

75.01 - 100 12.1791 0.2961 

100.01 - 125 19.5816 0.4372 

125.01 - 150 30.5121 0.4624 

150.01 - 300 42.0726 0.4825 

300.01 - 500 114.4596 0.5077 

500.01 - 700 216.0156 0.5329 

700.01 - 1200 322.6116 0.5544 

1200.01 - 1800 599.8116 0.5796 

Más de 1800 947.5716 0.6048 
 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:  
 

I. Agua potable.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES  

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0542 

Popular 0.0603 

Habitacional Medio 0.0724 

Residencial 0.0966 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, 
Comercio y Servicios 

0.1207 

Otros Tipos 0.1811 



                                                                         

II. Alcantarillado.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES  
 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0603 

Popular 0.0603 

Residencial 0.1086 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, 
Comercio y Servicios 

0.1328 

Otros Tipos 0.2415 
 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

104.15 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y 
como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 

I. Para uso doméstico:   
 

   A). Con medidor.   
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 7.5 0.6268 0.0000 

7.51 15 0.6386 0.1277 

15.01 22.5 1.6761 0.1238 

22.51 30 2.6368 0.1484 

30.01 37.5 3.8633 0.2509 

37.51 50 6.4411 0.3274 

50.01 62.5 10.9690 0.3898 

62.51 75 15.8739 0.5153 

75.01 150 22.3594 0.5537 

150.01 250 63.8951 0.5549 

250.01 350 119.7920 0.5390 

350.01 600 173.8785 0.6079 

Más de 600 329.4720 0.6596 
 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MEDIO 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 7.5 0.8875 0.0000 

7.51 15 0.9905 0.1403 

15.01 22.5 2.2395 0.1421 

22.51 30 3.4136 0.1671 

30.01 37.5 4.9307 0.2399 

37.51 50 7.0394 0.3752 

50.01 62.5 11.7596 0.4180 

62.51 75 17.0179 0.5525 

75.01 150 23.9708 0.5936 

150.01 250 68.5002 0.5949 

250.01 350 128.0706 0.5722 

350.01 600 185.3484 0.6327 

Más de 600 343.7905 0.6804 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 15 1.2535 0.0000 

15.01 30 1.2772 0.1277 

30.01 45 3.3521 0.1238 

45.01 60 5.2736 0.1484 

60.01 75 7.7266 0.2509 

75.01 100 12.8822 0.3274 

100.01 125 21.9380 0.3898 

125.01 150 31.7477 0.5153 

150.01 300 44.7187 0.5537 

300.01 500 127.7902 0.5549 

500.01 700 239.5840 0.5390 

700.01 1200 347.7570 0.6079 

1200.01 en adelante 658.9439 0.6596 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MEDIO 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 15 1.7750 0.0000 

15.01 30 1.9811 0.1403 

30.01 45 4.4790 0.1421 

45.01 60 6.8272 0.1671 

60.01 75 9.8614 0.2399 

75.01 100 14.0787 0.3752 

100.01 125 23.5192 0.4180 

125.01 150 34.0358 0.5525 



                                                                         

MEDIO 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

150.01 300 47.9417 0.5936 

300.01 500 137.0004 0.5949 

500.01 700 256.1411 0.5722 

700.01 1200 370.6967 0.6327 

1200.01 en adelante 687.5811 0.6804 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:   
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.2394 

RESIDENCIAL MEDIO 14.1677 

RESIDENCIAL ALTA 17.7097 

19mm HASTA 26mm 95.8708 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 8.4788 

RESIDENCIAL MEDIO 28.3355 

RESIDENCIAL ALTO 35.4194 

19mm HASTA 26mm 191.7417 

 
II. Para uso no doméstico:   
 
 A). Con medidor:   
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0 7.5 1.9840 0.0000 

7.51 15 2.1419 0.4062 

15.01 22.5 5.3190 0.4207 

22.51 30 8.7117 0.6508 

30.01 37.5 12.5425 0.7031 

37.51 50 19.9491 0.7031 

50.01 62.5 30.1104 0.7747 

62.51 75 40.1074 1.0043 

75.01 150 53.0032 1.0180 

150.01 250 129.9483 1.0007 

250.01 350 231.2851 1.0088 

350.01 600 333.0939 1.1067 

600.01 900 610.2106 1.1082 

900.01 en adelante 720.2743 1.1082 
 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.5862 0.0000 

7.51 15 2.6536 0.4209 

15.01 22.5 5.8638 0.4390 

22.51 30 9.7367 0.4638 

30.01 37.5 14.8944 0.6896 

37.51 50 20.9580 0.7310 

50.01 62.5 30.1382 0.7747 

62.51 75 40.1445 1.0043 

75.01 150 53.0523 1.0180 

150.01 250 129.4491 0.9809 

250.01 350 227.7096 0.9984 

350.01 600 328.4771 1.1151 

600.01 900 610.4755 1.1220 

900.01 en adelante 720.4993 1.2459 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0 15 3.9680 0.0000 

15.01 30 4.2838 0.4209 

30.01 45 10.6381 0.4062 

45.01 60 17.4235 0.4207 

60.01 75 25.0851 0.6508 

75.01 100 39.8983 0.7031 

100.01 125 60.2207 0.7747 

125.01 150 80.2148 1.0043 

150.01 300 106.0064 1.0180 

300.01 500 259.8966 1.0007 

500.01 700 462.5701 1.0088 

700.01 1200 666.1878 1.1067 

1200.01 1800 1220.4212 1.1082 

1800.01 en adelante 1440.5485 1.1459 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INDUSTRIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
EN M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0 15 5.1724 0.0000 

15.01 30 5.3071 0.4209 

30.01 45 11.7275 0.4390 

45.01 60 19.4735 0.4638 



                                                                         

INDUSTRIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
EN M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

60.01 75 29.7888 0.6896 

75.01 100 41.9159 0.7310 

100.01 125 60.2764 0.7747 

125.01 150 80.2890 1.0043 

150.01 300 106.1045 1.0180 

300.01 500 258.8982 0.9809 

500.01 700 455.4192 0.9984 

700.01 1200 656.9542 1.1151 

1200.01 1800 1220.9510 1.1220 

1800.01 en adelante 1440.9985 1.2459 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 30.0774 

INDUSTRIAL DE 13 MM 45.7177 

19 MM 271.6548 

26 MM 443.6204 

32 MM 728.6470 

39 MM 911.4523 

51 MM 1547.4503 

64 MM 2337.8275 

75 MM 3435.2609 

102 MM 4837.0513 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 60.1547 

INDUSTRIAL DE 13 MM 91.4355 

19 MM 543.3097 

26 MM 887.2408 

32 MM 1457.2940 

39 MM 1822.9046 

51 MM 3094.9006 

64 MM 4675.6550 

75 MM 6870.5217 

102 MM 9674.1026 

 
Artículo 130 Bis. - Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 
II. Para uso no doméstico:   
 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 15% del monto determinado por el servicio de agua potable.   



 

 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:   

 
II. Para uso no doméstico:  

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 15% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la tarifa: 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

0.37152787 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:   
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:   
 
A) Para uso doméstico (13 mm): 
 

TARIFA 
 

TIPO DE SERVICIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 40.4641 

HABITACIONAL MEDIA 83.0588 

 
B) Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 

 

DIÁMETRO EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

13 MM 263.2038 

19 MM 346.5517 

26 MM 728.1603 

32 MM 846.6392 

39 mm 1052.8142 

51 mm 1776.6267 

64 mm 2653.9730 

75 mm 3904.1918 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 



                                                                         

A) Para uso doméstico (100 mm) 
 

TIPO DE SERVICIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 45.9295 

HABITACIONAL MEDIO 85.7200 

 
B) Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

100 MM 185.8783 

150 MM 241.6419 

200 MM 480.7746 

250 MM 594.8111 

300 MM 808.4226 

380 MM 1254.6797 

450 MM 1858.7849 

610 MM 2751.0016 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados  y el trabajo que se realice 
para su conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros de longitud desde su inicio hasta la 
terminación del cuadro medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 
metros de longitud desde su inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los   
desarrolladores  de   vivienda,  sean   privados  u   organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o 
municipal. 

 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 18.90 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:   

 
I. Agua potable: 
 

T A R I F A 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1665 

POPULAR 0.2218 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2468 

RESIDENCIAL  0.2747 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3020 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3320 

 

 
II. Alcantarillado: 



 

 

T A R I F A 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1829 

POPULAR 0.2441 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2713 

RESIDENCIAL  0.3020 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3320 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, COMERCIO Y 
SERVICIOS 

0.3649 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 

 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 193.1574 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de El Oro, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal 
y como se establece en los siguientes artículos: 
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conductos 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA 

 
 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13MM 

 
 

COMUNIDAD 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

 
Zona Social Progresiva 

Estación Tultenango, El Mogote, 
Ejido Santiago Oxtempan, San 
Nicolás Tultenango, Agua 
Escondida y La Lomita  

 
 

1.9859 

 
 

3.9718 

 
Zona Interés Social 

 
Col. Cuauhtémoc,  
La Nopalera 

 
 

2.1235 

 
 

4.2487 



                                                                         

 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13MM 

 
 

COMUNIDAD 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

 

 

 

 

 

Zona Popular 

Cabecera Municipal  

Col. Francisco I. Madero, Monte 
Alto 

Ejido de Santiago Oxtempan (Bo. 
La Estrellita, Cerro Colorado) 

Col. Benito Juárez  

Col. Aquiles Sedán  

San Nicolás El Oro  

Col. San Rafael  

Presa Brockman  

La Esperanza 

El Carmen  

Lázaro Cárdenas 

 

 

 

 

 

2.6155 

 

 

 

 

 

5.2331 

 
II. Para uso no doméstico 
 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

13 8.1528 16.3055 

19 90.7219 181.4438 

26 143.8366 287.6732 

32 227.9033 455.8065 

39 277.4298 554.8596 

51 473.3853 946.7705 

64 707.0207 1,414.0414 

75 1,099.4537 2,198.9073 

 
Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, correspondiente al suministro de agua potable 
para el servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro de la toma de 13 mm, los comercios y locales 
comerciales con derivación, pagarán de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

GIROS COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

SECOS 2.6155 5.2331 

SEMIHÚMEDOS 4.0891 8.1600 

HÚMEDOS 8.1528 16.3055 

 
 
CLASIFICACIÓN DE GIROS 
 
GIROS SECOS: Son establecimientos, en los que se utiliza el agua solo para el uso del personal que labora en el 
mismo, tales como: 



 

 

Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de refresco y 
cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del campo Reparación de calzado 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de llantas Rectificación de discos y tambores 

Aceites y lubricantes Dulcería Ratificación de maquinaria 

Agencias de espectáculos Escritorio público Tapicería 

Artículos para el hogar Electrónica Taller auto eléctrico 

Agencia de paquetería Expendio de artículos de papelería Taller mecánico 

Artículos de Limpieza Expendio de pan Taller de alineación y balanceo 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de etiqueta Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para fiestas Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 

Auto eléctrico Forrajes y postura Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transporte de carga (oficina) 

Casa de decoración Juegos eléctricos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo de 
cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichonería Lonja mercantil Venta de refacciones y accesorios 

Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y herramientas 

Cintas, discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinatería 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y 
derivados 

Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de audio Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódico y revistas  

 
GIROS SEMIHÚMEDOS: Son establecimientos que requieren un mayor consumo de agua para poder llevar a cabo 
sus actividades, y que el personal que labora dentro del local, no deberá exceder de 5 personas y son los siguientes: 
 

Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas administrativas 

Consultorio dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Florería Pollería 

Imprenta Rosticería 

Jugos y licuados Salón de belleza 

Lonchería Veterinaria 



                                                                         

GIROS HÚMEDOS: Son establecimientos que, derivado de su actividad comercial, requieren de mayor consumo del 
servicio de agua potable, dentro de los que se complementan: 
 

Auto lavado Escuelas particulares Venta de pescados y mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de auto servicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga (bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización 
de alimentos 

Hoteles y posadas Unidad administrativa 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Pizzería 

Embotelladoras de agua Ostionería Tortillería 

Estacionamiento Salón de fiestas  
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos, y lotificaciones para condominio, en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto celebren con la autoridad 
fiscal competente de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

 
CONCEPTO 

 
UNIDAD 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Suministro de agua en 
bloque 

M3 0.1153 

 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 7.397 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente; independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente. 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

 A) Doméstico 40.551 

         B) No Doméstico Diámetro en mm  

13 101.262 

19 133.078 

26 217.448 

32 324.274 

39 404.896 

51 684.190 

64 1020.088 

75 1499.573 



 

 

II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

A) Doméstico 18.592 

B) No Doméstico Diámetro en mm  

Hasta 100 67.5072 

Hasta 150 88.7244 

Hasta 200 144.9528 

Hasta 250 216.1944 

Hasta 300 269.9328 

Hasta 380 456.1224 

Hasta 450 680.0604 

Hasta 610 999.7212 

 
Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominios, edificaciones industriales, comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

ARTÍCULO NOVENO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipios de Huixquilucan, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al 
año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los Organismos Operadores de Agua de que se trate cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0 7.50 0.9204 0 

7.51 15.00 0.9204 0.1234 

15.01 22.50 1.8455 0.1235 

22.51 30.00 2.7719 0.1469 

30.01 37.50 3.8734 0.2476 

37.51 50.00 5.7308 0.2905 

50.01 62.50 9.3616 0.3760 

62.51 75.00 14.0621 0.4544 

75.01 150.00 19.7418 0.4968 

150.01 250.00 52.4394 0.5288 

250.01 350.00 101.0889 0.5550 

350.01 600.00 152.1530 0.5635 

600.01 en adelante 281.7633 0.5635 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0 15 1.8409 0.0000 

15.01 30 1.8409 0.1234 

30.01 45 3.6910 0.1235 

45.01 60 5.5439 0.1469 

60.01 75 7.7469 0.2476 

75.01 100 11.4615 0.2905 

100.01 125 18.7231 0.3760 

125.01 150 28.1241 0.4544 

150.01 300 39.4835 0.4968 

300.01 500 104.8787 0.5288 

500.01 700 202.1778 0.5550 

700.01 1200 304.3060 0.5635 

1200.01 en adelante 563.5267 0.5635 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.50 0.9813 0.0000 

7.51 15.00 0.9813 0.1315 

15.01 22.50 1.9679 0.1317 

22.51 30.00 2.9553 0.1568 

30.01 37.50 4.1313 0.2638 

37.51 50.00 6.1098 0.3104 

50.01 62.50 9.9898 0.4022 

62.51 75.00 15.0173 0.4866 

75.01 150.00 21.0998 0.5317 

150.01 250.00 56.6173 0.5561 

250.01 350.00 112.2273 0.6478 

350.01 600.00 170.9473 0.6328 

600.01 en adelante 316.2421 0.6328 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 1.9626 0.0000 

15.01 30 1.9626 0.1315 

30.01 45 3.9358 0.1317 

45.01 60 5.9106 0.1568 

60.01 75 8.2626 0.2638 

75.01 100 12.2196 0.3104 

100.01 125 19.9796 0.4022 

125.01 150 30.0346 0.4866 

150.01 300 42.1996 0.5317 

300.01 500 112.3034 0.5661 

500.01 700 227.0405 0.6233 

700.01 1200 341.8946 0.6328 

1200.01 en adelante 632.4841 0.6328 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.50 2.6869 0.0000 

7.51 15.00 2.6869 0.1239 

15.01 22.50 3.6158 0.2387 

22.51 30.00 5.4057 0.2728 

30.01 37.50 7.4515 0.3081 

37.51 50.00 9.7624 0.4421 

50.01 62.50 15.2881 0.5379 

62.51 75.00 22.0124 0.6567 

75.01 150.00 30.2211 0.7374 

150.01 250.00 85.5256 0.8056 

250.01 350.00 166.0866 0.8641 

350.01 600.00 252.4919 0.9174 

600.01 en adelante 481.8419 0.9384 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 5.3738 0.0000 

15.01 30 5.3738 0.1239 

30.01 45 7.2321 0.2387 

45.01 60 10.8116 0.2728 

60.01 75 14.9031 0.3081 

75.01 100 19.5242 0.4421 

100.01 125 30.5759 0.5379 

125.01 150 44.0238 0.6567 

150.01 300 60.4410 0.7374 

300.01 500 171.0558 0.8056 

500.01 700 332.1692 0.8641 

700.01 1200 504.9756 0.9174 

1200.01 en adelante 963.6697 0.9384 

 
B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
 

TARIFA MENSUAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.2196 

POPULAR  13 MM 2.3124 

RESIDENCIAL 13 MM 30.34265 

RESIDENCIAL 19 MM 63.04045 

RESIDENCIAL 26 MM 68.0837 

RESIDENCIAL 32 MM 73.5304 

RESIDENCIAL 39 MM 79.4128 

RESIDENCIAL MEDIO 13 MM 21.7117 

RESIDENCIAL MEDIO 19 MM 45.1087 

RESIDENCIAL MEDIO 26 MM 48.7174 

RESIDENCIAL MEDIO 32 MM 52.6148 

RESIDENCIAL MEDIO 39 MM 56.8239 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.4393 

POPULAR  13 MM 4.6247 

RESIDENCIAL 13 MM 60.6853 

RESIDENCIAL 19 MM 126.0809 

RESIDENCIAL 26 MM 136.1674 

RESIDENCIAL 32 MM 147.0608 

RESIDENCIAL 39 MM 158.8256 

RESIDENCIAL MEDIO 13 MM 43.4235 

RESIDENCIAL MEDIO 19 MM 90.2173 

RESIDENCIAL MEDIO 26 MM 97.4348 

RESIDENCIAL MEDIO 32 MM 105.2295 

RESIDENCIAL MEDIO 39 MM 113.6479 
 

En caso de diámetros mayores de la toma, se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de 
veces que incremente el diámetro de la misma. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

 

NO DOMÉSTICO POPULAR 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.50 2.0935 0.0000  

7.51 15.00 2.0935 0.2816 

15.01 22.50 4.2056 0.2910 

22.51 30.00 6.3879 0.3075 

30.01 37.50 8.6938 0.4650 

37.51 50.00 12.1811 0.6310 

50.01 62.50 20.0680 0.7901 

62.51 75.00 29.9451 0.8288 

75.01 150.00 40.3051 0.8741 

150.01 250.00 105.8667 0.9148 

250.01 350.00 197.3467 0.9368 

350.01 600.00 291.0205 0.9583 

600.01 900.00 530.5886 1.0014 

900.01 en adelante 830.9908 1.0364 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

NO DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 4.1870 0.0000 

15.01 30 4.1870 0.2816 

30.01 45 8.4111 0.2910 

45.01 60 12.7758 0.3075 

60.01 75 17.3875 0.4650 

75.01 100 24.3623 0.6310 

100.01 125 40.1360 0.7901 

125.01 150 59.8903 0.8288 

150.01 300 80.6103 0.8741 



 

 

NO DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

300.01 500 211.7334 0.9148 

500.01 700 394.6934 0.9368 

700.01 1200 582.0410 0.9583 

1200.01 1800 1061.1771 1.0014 

1800.01 en adelante 1661.9816 1.0364 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.50 3.8459 0.0000 

7.51 15.00 3.8459 0.2715 

15.01 22.50 5.8814 0.3385 

22.51 30.00 8.4201 0.4801 

30.01 37.50 12.0209 0.6527 

37.51 50.00 16.9157 0.7931 

50.01 62.50 26.8284 1.0025 

62.51 75.00 39.3591 1.1473 

75.01 150.00 53.7005 1.1695 

150.01 250.00 141.4108 1.2178 

250.01 350.00 262.5902 1.2241 

350.01 600.00 384.9967 1.2504 

600.01 900.00 697.5905 1.3223 

900.01 en adelante 1094.2915 1.5714 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 7.6916 0.0000 

15.01 30 7.6916 0.2715 

30.01 45 11.7635 0.3385 

45.01 60 16.8411 0.4801 

60.01 75 24.0426 0.6527 

75.01 100 33.8326 0.7931 

100.01 125 53.6594 1.0025 

125.01 150 78.7213 1.1473 

150.01 300 107.4046 1.1695 

300.01 500 282.8299 1.2118 

500.01 700 525.1847 1.2241 

700.01 1200 769.9955 1.2504 

1200.01 1800 1395.1714 1.3223 

1800.01 en adelante 2188.5461 1.5714 
 

B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL POPULAR 
 

DIÁMETRO 
DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 15.7813 

19 MM 158.9344 

26 MM 251.9852 

32 MM 413.8858 

39 MM 517.7228 



                                                                         

DIÁMETRO 
DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

51 MM 896.5619 

64 MM 1354.4906 

75 MM 1990.3216 

102 MM 2706.8374 

 
TARIFA BIMESTRAL POPULAR 

 

DIÁMETRO 
DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

13 MM 31.5625 

19 MM 317.8689 

26 MM 503.9704 

32 MM 827.7716 

39 MM 1035.4456 

51 MM 1793.1238 

64 MM 2708.9813 

75 MM 3980.6431 

102 MM 5413.6748 

 
TARIFA MENSUAL RESIDENCIAL 

 

DIÁMETRO 
DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
 

13 MM 35.4672 

19 MM 181.10475 

26 MM 347.2361 

32 MM 650.05555 

39 MM 1,064.4195 

51 MM 2,342.6039 

64 MM 4,593.5447 

75 MM 8,052.31075 

102 MM 11,498.6998 

 
TARIFA BIMESTRAL RESIDENCIAL 

 

DIÁMETRO 
DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
 

13 MM 70.9344 

19 MM 362.2095 

26 MM 694.4722 

32 MM 1,300.1111 

39 MM 2,128.8390 

51 MM 4,685.2078 

64 MM 9,187.0894 

75 MM 16,104.6215 

102 MM 22,997.3995 
 

En caso de diámetros mayores de la toma, se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de 
veces que incremente el diámetro de la misma. 

 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagara: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

TIPO DE USUARIOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.4188 

RESIDENCIAL 2.3647 

COMERCIAL 3.50045 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

TIPO DE USUARIOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.8376 

RESIDENCIAL 4.7294 

COMERCIAL 7.0009 
 

Siempre y cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 

Los usuarios de tipo doméstico y no doméstico que se encuentren establecidos en la zona popular y tradicional 
estarán sujetos a las tarifas establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, de acuerdo al 
uso correspondiente. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los Organismos Operadores de Agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, o en 
las oficinas o establecimientos que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico.  
 

B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable.  
 

II. Para uso no doméstico.  
 

B)  Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico.  
 

B) Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación con los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico.  
 

B) Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Por el servicio de desazolve de la descarga domiciliaria se pagará: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 5.9856 

NO DOMÉSTICO 15.6140 



                                                                         

Por la reparación de la descarga domiciliaria para uso doméstico residencial y no doméstico de cualquier tipo se 
pagarán los derechos: 
 

TARIFA  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

24.3389 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el período comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

0.2599 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

TIPO DE 
USUARIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.4188 

RESIDENCIAL 2.3647 

COMERCIAL 3.50045 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TIPO DE 
USUARIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.8376 

RESIDENCIAL 4.7294 

COMERCIAL 7.0009 

 
Por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la 
comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 

Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar o sustituir los medidores correspondientes, por 
medio de personal capacitado del municipio u organismo operador o terceros autorizados por ésta, a costa de los 
usuarios. La autoridad municipal o el organismo operador, podrá notificar al usuario el importe del consumo mensual 
o bimestral, a falta de notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas de 
agua potable o descargas de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor el contribuyente deberá solicitar 
su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, dentro del mes o bimestre siguiente al que se esté 
facturando. 
 

En caso de que la autoridad municipal u Organismo Operador determine la instalación o sustitución del aparato 
medidor, deberá notificar previamente al contribuyente. 
 

Por lo que se refiere al registro del aparato medidor de agua potable, por instalación o sustitución se pagará por 
concepto de derechos: 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

20.8409 



 

 

Teniendo el usuario la opción de adquirir el aparto medidor de agua en el establecimiento que elija, siempre que el 
medidor reúna las especificaciones técnicas que apruebe el Ayuntamiento o el organismo operador de agua, las 
cuales deberán ser del conocimiento público. En este último caso el organismo prestador, quedará eximido de realizar 
reparación alguna al medidor, salvo que el usuario lo solicite a su costa. 
 

Por la revisión del aparato medidor, verificación o inspección de la infraestructura por variación en los consumos de 
agua y a solicitud del usuario, se pagará conforme a lo siguiente por cada rubro: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 4.5428 

NO DOMÉSTICO 5.6731 
 

El usuario tendrá un plazo de diez días a partir de la notificación de la instalación o sustitución del aparato medidor, 
para realizar el pago correspondiente. 
 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de acuerdo a lo establecido en el artículo 135 fracciones I y II 
según corresponda, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico de 13 mm: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Residencial 113.5060 

Popular y Tradicional 39.3883 

 
Para diámetros mayores a 13 mm, se aplicará el 50% de lo establecido en el inciso B) de esta fracción. 

 
B). Para uso no doméstico: 

 
TARIFA RESIDENCIAL 

 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm 207.1828 

19 mm 284.6888 

26 mm 465.1070 

32 mm 693.6565 

39 mm 866.0667 

51 mm 1463.5081 

64 mm 2182.0392 

75 mm 3207.7007 



                                                                         

TARIFA POPULAR Y TRADICIONAL 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13mm 113.5060 
 

II. Por la conexión de drenaje de 100 mm, a los sistemas generales: 
 

A). Para uso doméstico: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Residencial 79.4504 

Popular Tradicional 26.2524 
 

Para diámetros mayores a 100 mm, se aplicará el 50% de lo establecido en el inciso B) de esta fracción. 
 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 138.1219 

150 mm 189.7965 

200 mm 310.0713 

250 mm 462.4377 

300 mm 577.3856 

380 mm 975.6878 

450 mm 1454.6849 

610 mm 2138.4790 

 
TARIFA POPULAR Y TRADICIONAL 

 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 79.4504 
 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los insumos incluyendo mano de obra para su 
conexión, considerando para la de agua potable una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red general hasta 
la terminación del cuadro medidor, y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de trayectoria 
desde el colector de la red hasta al punto de descarga domiciliaria. Los metros adicionales se pagarán a razón de la 
cantidad de obra requerida evaluada mediante precios unitarios que el Organismo determine. 

 
En el supuesto de que la distancia y el costo por la prestación de los servicios a que se refiere el presente artículo, 
sea mayor al importe de las cuotas que correspondan, la autoridad fiscal podrá convenir con los usuarios el pago 
correspondiente. 
 

Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable, cuando haya sido suspendido a petición 
del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra 
utilizados será por cuenta del usuario interesado: 
 

TARIFA 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
29.8870 

 

Cuando la reconexión o restablecimiento sea por la reincidencia en la falta de pago se aplicará: 



 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

39.4508 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán: 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

72.8728 
 

En cuanto al tipo de desarrollo se estará a las definiciones establecidas en las leyes de la materia.  
 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 

 
TARIFA 

 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.121634 

Popular 0.126064 

Residencial Medio 0.180351 

Residencial 0.190344 

Residencial Alto y Campestre 0.214421 

Industrial, Agropecuario, Abasto, Comercio y Servicios 0.287901 
 

II.    Alcantarillado: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.129925 

Popular 0.129925 

Residencial Medio 0.220894 

Residencial 0.232365 

Residencial Alto y Campestre 0.245652 

Industrial, Agropecuario, Abasto, Comercio y Servicios 0.383755 
 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

CADA M³/DÍA 
 

130.3370 



                                                                         

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jilotepec, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y como se 
establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I.- Para uso doméstico 
 
A) Con Medidor 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.50422745 0.00 

7.51-15.00 1.50422745 0.11 

15.01-22.5 2.5883521 0.13 

22.51-30.00 3.94449871 0.14 

30.01-37.5 5.23206937 0.15 

37.51-50.00 6.83009336 0.21 

50.01-62.5 10.1440776 0.28 

62.51-75 14.9562843 0.40 

75.01-150.00 21.1144294 0.45 

150.01-250.00 62.2918302 0.48 

250.01-350.00 122.092227 0.50 

350.01-600.00 184.384057 0.60 

600.01 y más 371.259548 0.60 

 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO BIMESTRAL 

POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 3.0084549 0.00 

15.01-30 3.0084549 0.11 

30.01-45 5.1767042 0.13 

45.01-60 7.88899742 0.14 

60.01-75 10.4641387 0.15 

75.01-100 13.6601867 0.21 

100.01-125 20.2881552 0.28 

125.01-150 29.9125686 0.40 

150.01-300 42.2288588 0.45 

300.01-500 124.58366 0.48 

500.01-700 244.184454 0.50 

700.01-1200 368.768114 0.60 

Más de 1200 742.519096 0.60 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro de los primeros 

diez días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓNVIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.0716905 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.9844353 

RESIDENCIAL MEDIO 8.5089433 

RESIDENCIAL ALTO 25.821070 

TOMA DE 19 A 26 MM 49.9427533 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.143381 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 5.9688706 

RESIDENCIAL MEDIO 17.0178866 

RESIDENCIAL ALTO 51.64214 

TOMA DE 19 A 26 MM 99.8855066 
 

II. Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO MENSUAL 

POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 2.98653702 0.00 

7.51-15.00 2.98653702 0.30 

15.01-22.5 5.97541594 0.30 

22.51-30.00 8.9805081 0.30 

30.01-37.5 12.015985 0.32 

37.51-50.00 15.2537671 0.34 

50.01-62.5 20.9873657 0.50 

62.51-75 29.419146 0.60 

75.01-150.00 39.5372824 0.65 

150.01-250.00 100.290657 0.70 

250.01-350.00 190.229647 0.75 

350.01-600.00 286.59286 0.76 

600.01-900.00 530.713002 0.77 

Más de 900.00 689.926903 0.78 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 5.97307404 0.00 

15.01-30 5.97307404 0.30 

30.01-45 11.9508319 0.30 

45.01-60 17.9610162 0.30 

60.01-75 24.03197 0.32 

75.01-100 30.5075342 0.34 

100.01-125 41.9747314 0.50 

125.01-150 58.838292 0.60 

150.01-300 79.0745648 0.65 

300.01-500 200.581314 0.70 

500.01-700 380.459294 0.75 

700.01-1200 573.185172 0.76 

1200.01-1800 1061.426 0.77 

Más de 1800 1379.85381 0.78 



                                                                         

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 15.43415427 

19 157.0527551 

26 420.8299974 

32 526.662817 

39 893.9893956 

51 1350.370328 

64 1983.837317 

75 1983.655664 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 30.8683085 

19 314.10551 

26 841.659995 

32 1053.32563 

39 1787.97879 

51 2700.74066 

64 3967.67463 

75 3967.31133 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0516648 0.0000 

7.51-15.00 0.0516648 0.0053 

15.01-22.5 0.1016994 0.0062 

22.51-30.00 0.1595088 0.0076 

30.01-37.5 0.2303598 0.0119 

37.51-50.00 0.3425928 0.0136 

50.01-62.5 0.5562744 0.0180 

62.51-75 0.8375466 0.0225 

75.01-150.00 1.1895444 0.0244 

150.01-250.00 3.4885026 0.0249 

250.01-350.00 6.614223 0.0266 

350.01-600.00 9.9434676 0.0273 

600.01 y más 18.500387 0.0274 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 

POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 0.1033296 0.0000 

15.01-30 0.1033296 0.0053 



 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

30.01-45 0.2033988 0.0062 

45.01-60 0.3190176 0.0076 

60.01-75 0.4607196 0.0119 

75.01-100 0.6851586 0.0136 

100.01-125 1.1125488 0.0180 

125.01-150 1.6750932 0.0225 

150.01-300 2.3790888 0.0244 

300.01-500 6.9770052 0.0249 

500.01-700 13.228446 0.0266 

700.01-1200 19.8869352 0.0273 

Más de 1200 37.000774 0.0274 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0979 0.0000 

7.51-15.00 0.0979 0.0124 

15.01-22.5 0.1909 0.0132 

22.51-30.00 0.2896 0.0145 

30.01-37.5 0.3978 0.0219 

37.51-50.00 0.5619 0.0297 

50.01-62.5 0.9324 0.0380 

62.51-75 1.4070 0.0393 

75.01-150.00 1.8973 0.0416 

150.01-250.00 5.0193 0.0439 

250.01-350.00 9.4092 0.0447 

350.01-600.00 13.8824 0.0458 

600.01-900.00 25.3379 0.0480 

900.01 y más 39.7302 0.0480 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1958 0.0000 

15.01-30 0.1958 0.0124 

30.01-45 0.3818 0.0132 

45.01-60 0.5792 0.0145 

60.01-75 0.7956 0.0219 

75.01-100 1.1238 0.0297 

100.01-125 1.8648 0.0380 

125.01-150 2.8140 0.0393 

150.01-300 3.7946 0.0416 

300.01-500 10.0386 0.0439 

500.01-700 18.8184 0.0447 

700.01-1200 27.7648 0.0458 

1200.01-1800 50.6758 0.0480 

Más de 1800 79.4604 0.0480 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 



                                                                         

como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0516648 0.0000 

7.51-15.00 0.0516648 0.0124 

15.01-22.5 0.1016994 0.132 

22.51-30.00 0.1595088 0.0145 

30.01-37.5 0.2303598 0.0219 

37.51-50.00 0.3425928 0.0297 

50.01-62.5 0.5562744 0.0380 

62.51-75 0.8375466 0.0393 

75.01-150.00 1.1895444 0.0416 

150.01-250.00 3.4885026 0.0439 

250.01-350.00 6.614223 0.0447 

350.01-600.00 9.9434676 0.0458 

600 .01 y más 18.500387 0.0480 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1033296 0.0000 

15.01-30 0.1033296 0.0124 

30.01-45 0.2033988 0.0132 

45.01-60 0.3190176 0.0145 

60.01-75 0.4607196 0.0219 

75.01-100 0.6851856 0.0297 

100.01-125 1.1125488 0.0380 

125.01-150 1.6750932 0.0393 

150.01-300 2.3790888 0.0416 

300.01-500 6.9770052 0.0439 

500.01-700 13.228446 0.0447 

700.01-1200 19.8869352 0.0458 

Más de 1200 37.000774 0.0480 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.0979 0.0000 

7.51-15.00 0.0979 0.0124 

15.01-22.5 0.1909 0.0132 

22.51-30.00 0.2896 0.0145 

30.01-37.5 0.3978 0.0219 

37.51-50.00 0.5619 0.0297 

50.01-62.5 0.9324 0.0380 

62.51-75 1.4070 0.0393 



 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL RANGO 
INFERIOR 

75.01-150.00 1.8973 0.0416 

150.01-250.00 5.0193 0.0439 

250.01-350.00 9.4092 0.0447 

350.01-600.00 13.8824 0.0458 

600.01-900.00 25.3379 0.0480 

900.01 y más 39.7302 0.0480 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1958 0.0000 

15.01-30 0.1958 0.0124 

30.01-45 0.3818 0.0132 

45.01-60 0.5792 0.0145 

60.01-75 0.7956 0.0219 

75.01-100 1.1238 0.0297 

100.01-125 1.8648 0.0380 

125.01-150 2.8140 0.0393 

150.01-300 3.7946 0.0416 

300.01-500 10.0386 0.0439 

500.01-700 18.8184 0.0447 

700.01-1200 27.7648 0.0458 

1200.01-1800 50.6758 0.0480 

Más de 1800 79.4604 0.0480 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 

 
TARIFA 

 

 
CONCEPTO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

Agua en Bloque 0.585137102 

 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 

 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 

 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de este. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 12.4945 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes en las instalaciones y 

realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 



                                                                         

TARIFA 
 

USO 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A). DOMÉSTICO 13 63.65165389 

   

B). NO DOMÉSTICO 

(Comercial, Industrial y Ganadero) 
13 214.740119 

 19 357.949240 

 26 479.380330 

 32 561.311300 

 39 637.051250 

 52 721.512770 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

 
TARIFA 

 
 

USO 
 

DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A).- DOMÉSTICO  24.9887088 

   

B). NO DOMÉSTICO HASTA 100 MM 95.33 

 HASTA 150 MM 125.29 

 HASTA 200 MM 204.70 

 HASTA 250 MM 305.30 

 HASTA 300 MM 381.19 

 HASTA 380 MM 644.12 

 HASTA 450 MM 960.36 

 HASTA 610 MM 1,411.78 

 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobraran los siguientes derechos: 
 
III.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente: 

 
A) Para uso doméstico: 

 
1. CUOTA FIJA 

 
TARIFA 

 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

POPULAR 1.306921 

RESIDENCIAL MEDIO 4.028453 

RESIDENCIAL ALTA 12.320462 

 
TARIFA 

 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

POPULAR 2.613842 

RESIDENCIAL MEDIO 8.056906 

RESIDENCIAL ALTA 24.640924 



 

 

2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  

VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3181151 0.0000 

7.51-15 0.3181151 0.0410 

15.01-22.50 0.6254926 0.0474 

22.51-30.00 0.9809422 0.0582 

30.01-37.5 1.4172319 0.0920 

37.51-50 2.1073348 0.1051 

50.01-62.5 3.4214492 0.1384 

62.51-75 5.1517976 0.1732 

75.01-150 7.316893 0.1886 

150.01-250 21.458912 0.1923 

250.01-350 40.685835 0.2048 

350.01-600 61.165348 0.2105 

600.01 – y más 113.80188 0.2105 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

BIMESTRE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.6362302 0.0000 

15.01-30 0.6362302 0.0410 

30.01-45 1.2509852 0.0474 

45.01-60 1.9618844 0.0582 

60.01-75 2.8344638 0.0920 

75.01-100 4.2146696 0.1051 

100.01-125 6.8428984 0.1384 

125.01-150 10.3035952 0.1732 

150.01-300 14.633786 0.1886 

300.01-500 42.917824 0.1923 

500.01-700 81.37167 0.2048 

700.01-1200 122.330696 0.2105 

Más de 1200 227.60376 0.2105 
 

B). Para uso no doméstico: 
 

Servicio medido 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8524692 0.0000 

7.51-15 0.8524692 0.0120 

15.01-22.50 0.9653292 0.1476 

22.51-30.00 2.3535072 0.1486 

30.01-37.5 3.7507140 0.1632 

37.51-50 5.2856100 0.2100 

50.01-62.5 8.5773600 0.3072 

62.51-75 13.3927200 0.3228 

75.01-150 18.4526100 0.3432 

150.01-250 50.7305700 0.3600 

250.01-350 95.8745700 0.3792 

350.01-600 143.4262500 0.3960 

600.01 - 900 267.5722500 0.4080 

Más de 900 421.0618500 0.4200 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  

VIGENTE POR BIMESTRE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.7049384 0.0000 

15.01-30 1.7049384 0.0120 

30.01-45 1.9306584 0.1476 

45.01-60 4.7070144 0.1486 

60.01-75 7.501428 0.1632 

75.01-100 10.57122 0.2100 

100.01-125 17.15472 0.3072 

125.01-150 26.78544 0.3228 

150.01-300 36.90522 0.3432 

300.01-500 101.46114 0.3600 

500.01-700 191.74914 0.3792 

700.01-1200 286.8525 0.3960 

1200.01-1800 535.1445 0.4080 

Más de 1800 842.1237 0.4200 
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Lerma, México, para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I.- Para uso doméstico:  
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.82416 0.0000 

7.51-15 0.82416 0.110466 

15.01-22.5 1.651482 0.11067 

22.51-30 2.47962 0.131478 

30.01-37.5 3.464634 0.221748 

37.51-50 5.125092 0.260202 

50.01-62.5 8.37369 0.336804 

62.51-75 12.578334 0.40698 

75.01-150 17.659362 0.444924 

150.01-250 51.010914 0.473586 

250.01-350 98.345952 0.497046 

350.01-600 148.03107 0.504696 

MÁS DE 600 274.15356 0.504696 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.648116 0.0000 

15.01-30 1.648116 0.110466 



 

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

30.01-45 3.304596 0.11067 

45.01-60 4.963524 0.131478 

60.01-75 6.935898 0.221748 

75.01-100 10.26171 0.260202 

100.01-125 16.763088 0.336804 

125.01-150 25.180026 0.40698 

150.01-300 35.350242 0.444924 

300.01-500 102.06477 0.473586 

500.01-700 196.753206 0.497046 

700.01-1200 296.141088 0.504696 

1200 EN ADELANTE 548.406468 0.504696 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.332944 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.587944 

RESIDENCIAL MEDIA 8.550966 

RESIDENCIAL ALTA 25.87332 

TOMA DE 19 A 26 MM 54.169956 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.66599 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 5.175684 

RESIDENCIAL MEDIA 17.102034 

RESIDENCIAL ALTA 51.746436 

TOMA DE 19 A 26 MM 108.33981 
 

II.- Para uso no doméstico: 
 

                A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.874352 0.0000 

7.51-15 1.874352 0.252246 

15.01-22.5 3.762882 0.26061 

22.51-30 5.714346 0.2754 

30.01-37.5 7.776378 0.416466 

37.51-50 10.89462 0.565182 

50.01-62.5 17.950776 0.707676 

62.51-75 26.786424 0.742254 

75.01-150 36.053736 0.782952 

150.01-250 94.74219 0.819366 

250.01-350 176.632992 0.839052 

350.01-600 260.49321 0.85833 

600.01-900 474.968712 0.896886 

Más de 900 743.923638 0.9282 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO BIMESTRAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 3.748704 0.0000 

15.01-30 3.748704 0.252246 

30.01-45 7.53066 0.26061 

45.01-60 11.43828 0.2754 

60.01-75 15.567342 0.416466 

75.01-100 21.811884 0.565182 

100.01-125 35.934396 0.707676 

125.01-150 53.620686 0.742254 

150.01-300 72.171528 0.782952 

300.01-500 189.568122 0.819366 

500.01-700 353.375022 0.839052 

700.01-1200 521.110146 0.85833 

1200.01-1800 950.088078 0.896886 

1800 en adelante 1487.99742 0.9282 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 14.129244 

19 142.296426 

26 225.60615 

32 370.558248 

39 463.525128 

51 802.705524 

64 1212.696054 

75 1781.965194 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 28.258386 

19 284.592852 

26 451.212402 

32 741.116496 

39 927.050256 

51 1605.410946 

64 2425.392108 

75 3563.930286 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 

 
I. Para uso doméstico: 

 
A).Con medidor:                            



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.065994 0.0000 

7.51-15 0.065994 0.008874 

15.01-22.5 0.132192 0.008874 

22.51-30 0.19839 0.010506 

30.01-37.5 0.277236 0.017646 

37.51-50 0.410142 0.02091 

50.01-62.5 0.669834 0.02703 

62.51-75 1.00623 0.03264 

75.01-150 1.4127 0.035598 

150.01-250 4.080918 0.037842 

250.01-350 7.867668 0.039678 

350.01-600 11.842506 0.040494 

MÁS DE 600 21.932346 0.040494 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

   0-15 0.131784 0.0000 

 15.01-30 0.131784 0.008874 

 30.01-45 0.264282 0.008874 

 45.01-60 0.397086 0.010506 

  60.01-75 0.55488 0.017646 

   75.01-100 0.820896 0.02091 

 100.01-125 1.340994 0.02703 

 125.01-150 2.014398 0.03264 

 150.01-300 2.82795 0.035598 

 300.01-500 8.1651 0.037842 

 500.01-700 15.740232 0.039678 

  700.01-1200 23.691336 0.040494 

MÁS DE 1200  43.872648 0.040494 
 

B).Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.150042 0.0000 

7.51-15 0.150042 0.020094 

15.01-22.5 0.301104 0.02091 

22.51-30 0.457164 0.022032 

30.01-37.5 0.622098 0.033354 

37.51-50 0.871692 0.045186 

50.01-62.5 1.436058 0.05661 

62.51-75 2.142918 0.059262 

75.01-150 2.884254 0.062628 

150.01-250 7.579416 0.065484 

250.01-350 14.130672 0.067116 



                                                                         

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

350.01-600 20.839416 0.068646 

600.01-900 37.99755 0.071808 

MÁS DE 900  59.513838 0.074256 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 0.29988 0.0000 

15.01-30 0.29988 0.020094 

30.01-45 0.602412 0.02091 

45.01-60 0.915042 0.022032 

60.01-75 1.24542 0.033354 

75.01-100 1.745016 0.045186 

100.01-125 2.874666 0.05661 

125.01-150 4.28961 0.059262 

150.01-300 5.773812 0.062628 

300.01-500 15.16536 0.065484 

500.01-700 28.270014 0.067116 

700.01-1200 41.688726 0.068646 

1200.01-1800 76.007034 0.071808 

MÁS DE 1800 119.039814 0.074256 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 

 
I. Para uso doméstico: 

 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.065994 0.0000 

7.51-15 0.065994 0.008874 

15.01-22.5 0.132192 0.008874 

22.51-30 0.19839 0.010506 

30.01-37.5 0.277236 0.017646 

37.51-50 0.410142 0.02091 

50.01-62.5 0.669834 0.02703 

62.51-75 1.00623 0.03264 

75.01-150 1.4127 0.035598 

150.01-250 4.080918 0.037842 

250.01-350 7.867668 0.039678 

350.01-600 11.842506 0.040494 

MÁS DE 600 21.932346 0.040494 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.131784 0.0000 

15.01-30 0.131784 0.008874 

30.01-45 0.264282 0.008874 

45.01-60 0.397086 0.010506 

60.01-75 0.55488 0.017646 

75.01-100 0.820896 0.02091 

100.01-125 1.340994 0.02703 

125.01-150 2.014398 0.03264 

150.01-300 2.82795 0.035598 

300.01-500 8.1651 0.037842 

500.01-700 15.740232 0.039678 

700.01-1200 23.691336 0.040494 

MÁS DE 1200 43.872648 0.040494 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.150042 0.0000 

7.51-15 0.150042 0.020094 

15.01-22.5 0.301104 0.02091 

22.51-30 0.457164 0.022032 

30.01-37.5 0.622098 0.033354 

37.51-50 0.871692 0.045186 

50.01-62.5 1.436058 0.05661 

62.51-75 2.142918 0.059262 

75.01-150 2.884254 0.062628 

150.01-250 7.579416 0.065484 

250.01-350 14.130672 0.067116 

350.01-600 20.839416 0.068646 

600.01-900 37.99755 0.071808 

MÁS DE 900  59.513838 0.074256 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.29988 0.0000 

15.01-30 0.29988 0.020094 

30.01-45 0.602412 0.02091 

45.01-60 0.915042 0.022032 

60.01-75 1.24542 0.033354 

75.01-100 1.745016 0.045186 

100.01-125 2.874666 0.05661 

125.01-150 4.28961 0.059262 

150.01-300 5.262282 0.062628 



                                                                         

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

300.01-500 15.16536 0.065484 

500.01-700 28.270014 0.067116 

700.01-1200 41.688726 0.068646 

1200.01-1800 76.007034 0.071808 

1800 EN ADELANTE 119.039814 0.074256 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Metepec, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 
2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los Organismos Operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 7.5 0.9161 0.0000 

DE 7.51 HASTA 15 0.9161 0.1221 

DE 15.01 HASTA 22.5 1.8310 0.1831 

DE 22.51 HASTA 30 3.2033 0.2283 

DE 30.01 HASTA 37.5 4.9148 0.2660 

DE 37.51 HASTA 50 6.9087 0.2990 

DE 50.01 HASTA 62.5 10.6445 0.3286 

DE 62.51 HASTA 75 14.7510 0.3737 

DE 75.01 HASTA 150 19.4207 0.4094 

DE 150.01 HASTA 250 50.1230 0.4315 

DE 250.01 HASTA 350 93.2745 0.4526 

DE 350.01 HASTA 600 138.5321 0.4628 

MAS DE  600 254.0321 0.4628 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 15 1.8321 0.0000 

DE 15.01 HASTA 30 1.8321 0.1221 

DE 30.01 HASTA 45 3.6619 0.1831 

DE 45.01 HASTA 60 6.4065 0.2283 

DE 60.01 HASTA 75 9.8296 0.2660 

DE 75.01 HASTA 100 13.8173 0.2990 

DE 100.01 HASTA 125 21.2889 0.3286 

DE 125.01 HASTA 150 29.5020 0.3737 

DE 150.01 HASTA 300 38.8414 0.4094 

DE 300.01 HASTA 500 100.2460 0.4315 



 

 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 500.01 HASTA 700 186.5489 0.4526 

DE 700.01 HASTA 1200 277.0641 0.4628 

MAS DE 1200 508.0641 0.4628 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.3459 

POPULAR MEDIA 5.0489 

RESIDENCIAL MEDIA 7.7518 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA 15.6034 

RESIDENCIAL ALTA 23.4550 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CASA DESHABITADA 2.0365 

CASA EN CONSTRUCCIÓN 4.1744 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.6919 

POPULAR MEDIA 10.0978 

RESIDENCIAL MEDIA 15.5036 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA 31.2068 

RESIDENCIAL ALTA 46.9101 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CASA DESHABITADA 4.073 

CASA EN CONSTRUCCIÓN 8.3488 

 
Cuando las características de las viviendas no correspondan a las de los fraccionamientos o colonias de su ubicación, 
el Organismo podrá clasificarlas en el grupo que corresponde, considerando los siguientes elementos: ubicación y 
dimensiones del predio, superficie, tipo de construcción, tipo de material de construcción, infraestructura y 
equipamiento urbano, valor Catastral o bien atender la clasificación de las viviendas establecida en el Articulo 3, 
Fracción XL, del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Criterios de Aplicación para Tarifas Uso Doméstico Cuota Fija Para la aplicación de las tarifas para uso doméstico 
señalados en el artículo 130 Fracción I Inciso B), se deberá atender a la siguiente clasificación: 
 
POPULAR: Ciudad Típica de Metepec (se considera superficie, tipo de construcción y valor catastral del inmueble), 
Colonia Agrícola Francisco I. Madero, Colonia Agrícola Bellavista, Colonia Nueva Rancho San Luis, Colonia Azteca, 
Condominio Horizontal San Víctor, Colonia EL Hípico, Colonia La Campesina, Colonia Doctor Jorge Jiménez Cantú, 
Colonia La Michoacana, Colonia La Providencia, Colonia La Unión, Colonia Las Jaras, Colonia Llano Grande, Colonia 
Nueva San Luis, Colonia La Purísima, Condominio San Miguelito, Colonia Solidaridad de los Electricistas, 
Condominio El Portón I, II y III, Condominio Agripín García Estrada, Condominio Guerrero, Condominio Arcos I y II, 
Condominio La Herradura I, II y III, Condominio Arboledas I y II (Colonia el Hípico), Plazuelas de San Francisco, 



                                                                         

Condominio Valle de San Javier, Condominio Vertical Las Haciendas, Condominio Vertical San Isidro Labrador, 
Condominio Vertical Los Sauces I y II, Unidad Habitacional Mayorazgo, Fraccionamiento Rancho San Lucas, 
Condominio Villas de Metepec,  Fraccionamiento Casa Blanca 5ta y 6ta Sección, Fraccionamiento Fuentes de San 
Gabriel, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc IV, V, y VI, Fraccionamiento Las Margaritas, Condominio Valle de 
Cristal, Fraccionamiento Rancho San Francisco, Pueblo de Santa María Magdalena Ocotitlán, Privada Camino Real a 
Metepec, Condominio Chacón, Pueblo de San Salvador Tizatlalli (donde el Organismo cuente con infraestructura 
hidráulica y sanitaria), Pueblo de San Francisco Coaxusco, Pueblo de San Jerónimo Chicahualco (donde el 
Organismo cuente con infraestructura hidráulica y sanitaria), Pueblo de San Lucas Tunco, Pueblo de San Sebastián, 
Pueblo de San Bartolomé Tlaltelulco, Pueblo de San Jorge Pueblo Nuevo, Fraccionamiento Las Marinas, Unidad 
Habitacional Tollocan II, Unidad Habitacional Lázaro Cárdenas, Unidad Habitacional Isidro Fabela, Unidad 
Habitacional Juan Fernández Albarrán, Condominio ISSEMYM La Providencia, Unidad habitacional La Hortaliza, 
Unidad Habitacional Juan Laredo García, Fraccionamiento San José La Pilita, Colonia Luisa I. Campos de Jiménez 
Cantú, Colonia Agrícola Álvaro Obregón, Colonia Miguel Alemán, Colonia Agrícola Lázaro Cárdenas, El Carmen San 
Bartolomé Tlaltelulco, Colonia Moderna San Sebastián, Colonia Municipal, Unidad Habitacional “Los Lofts”, Colonia 
Rincón Colonial, Pueblo de San Gaspar Tlalhuelilpan (donde el Organismo cuente con infraestructura hidráulica y 
sanitaria), San Miguel Totocuitlapilco, Condominio Real de San José, Condominio El Rodeo, Condominio Real de San 
Javier y Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez, Camino Real a Metepec, Colonia Electricistas, San Jerónimo 
Chicahualco, San Lorenzo Coacalco, Lázaro Cárdenas, Condominio El Portón I y II, Villas Metepec, Condominio 
Vertical Villas San Agustín, Bosques de Metepec.    
 
POPULAR MEDIA: Condominio Árbol de la Vida, Fraccionamiento Lic. Juan Fernández Albarrán, Fraccionamiento 
Xinantecatl, Condominio El Carmen Metepec, Condominio Eucaliptos Casa Blanca, Condominio Azaleas I y II, 
Condominio Horizontal El Carmen San Jerónimo, Condominio Los Girasoles, Condominio Horizontal Santa Teresa 
(Bo. De Santiaguito), Fraccionamiento Santa Teresa, Condominio El Ensueño Casa Blanca, Condominio 
Renacimiento (Casa Blanca), Condominio Horizontal Explanada del Parque, Condominio Los Fresnos I y II, 
Condominio Los Robles (Bo. De Santiaguito), Condominio San Francisco, Villas San Agustín, Condominio Horizontal 
Villas San Gregorio, Condominio Residencial Ojo de Agua, Condominio Pilares, Condominio Praderas de La Asunción 
Condominio San Gabriel III, Conjunto Habitacional Villa Encantada, Conjunto Habitacional Los Cedros, 
Fraccionamiento Casa Blanca 1ra., 2da., 3ra. y 4ta. Sección, Condominios los Cedros, Fraccionamiento Izcalli 
Cuauhtémoc I, II, y III, Condominio El Ciprés, Fraccionamiento Los Sauces (Parte), Fraccionamiento Pilares (Parte), 
Rinconada Los Cedros, Villas San Jerónimo, Conjunto Habitacional Díaz Mirón, Ampliación Azteca, Condominio 
Residencial San Francisco, Condominio Horizontal “Las Bárcenas”, Fraccionamiento La Era, Fraccionamiento Jesús 
Jiménez Gallardo, Las Jaras, Condominio Las Magnolias, Condominio Los Arcos (Casa Blanca), Residencial Villas 
Santa Teresa (Bo. De Santa Cruz), Rincón de La Providencia, Rinconada de Los Ángeles y Unidad Habitacional 
Llano Grande, Fraccionamiento Esperanza López Mateos, Condominio Pueblito I y II, Condominios C Metepec, 
Rinconada de los Cedros, Villas Santa Teresa, Villas II, Rinconada San Luis, Villas Alteza, Condominio San José, 
Condominio Diamante, Torre Vista Verde.  
 
RESIDENCIAL MEDIA: Condominio Residencial Candilejas, Condominio El Solar, Condominio Aquitania, Condominio 
El Nogal, Condominio Las Arboledas I y II (Izcalli Cuauhtémoc I), Quintas Las Manzanas, Condominio Horizontal 
Quintas San Jerónimo (Casa Blanca), Condominio Horizontal San Isidro I, Condominio Horizontal Santoveña, 
Condominio Villas Amozoc, Condominio Las Águilas, Condominio Horizontal Villa Abril, Villas Tizatlalli, Villas 
Estefanía, Condominio los Virreyes, Condominio Las Glorias, Condominio Las Mitras, Condominio Los Morillos, 
Condominio Los Vitrales, Condominio Campestre del Valle Metepec, Condominio Rincón de San Isidro, Condominio 
Rinconada San Jerónimo, Condominio San Joaquín, Condominio Residencial San Miguel, Villa Dorada, Villas Kent, 
Conjunto Residencial El Hípico, Condominio Los Álamos I y II, Condominio Residencial Las Américas, 
Fraccionamiento Los Sauces (San Salvador Tizatlalli), Fraccionamiento Los Pilares, Fraccionamiento Las Haciendas, 
Fraccionamiento Llano de Tultitlan I, II, II, y V, Condominio San Ángel, Real de San Jerónimo, Residencial Alborada, 
Residencial Campestre de Metepec, Condominio Residencial Citlalli I y II, Condominio Los Santos, Residencial 
Metepec, Residencial San José, Residencial Santiaguito, Condominio Villas Esperanza, Condominio Rincón de San 
Gabriel, Residencial Las Américas 2da. Sección, Conjunto Habitacional Vesa I, Rinconada Mexicana, Villas del Sol 
(San Lorenzo Coacalco), Condominio Verona, Quintas Las Azaleas I, Condominio Altamira, Condominio Baldaquín, 
Condominio Residencial Bosques de Ciruelos, Colonia Esperanza Flores Zepeda, Condominio Residencial 
Candilejas, Condominio Casa Real, Condominio Casa de Campo, Condominio Victoria, Condominio Alondra, 
Condominio Las Palmas III, Condominio Loma Real, Condominio Misión Viejo, Condominio San Miguel, Condominio 
San Miguel Regla, Condominio Santa María Regla, Condominio Metepec, Condominios Villas Guadalupe, 
Condominio Estrella I y III, Condominio Los Almendros, Condominio Real de Azaleas I, II y III, Conjunto Residencial 
Los Pinos, Residencial El Manantial, Condominio El Mural, Condominio Los Agaves, Oyameles I y Oyameles II, 
Rinconada Torrecillas I, II y III, Condominio Galápagos, Condominio Hábitat Metepec, Residencial Bosques de la 
Hacienda, Condominio Residencial La Antigua Lote I y Lote II, Condominio La Capilla (San Salvador Tizatlalli), La 
Gavia Lote I y II, Residencial La Herradura, Condominio Residencial La Loma I y II, La Soledad, Condominio Lomas 



 

 

de San Isidro, Condominio Habitacional San Fernando, Botaniko Residencial, Moctezuma, Los Sauces (San Salvador 
Tizatlalli), Condominio Residencial Maple, Mesón Viejo, Condominio Olivar del Prado, Prados del Campanario, 
Condominio Puerta de Hierro, Condominio Quinta Don Miguel, Quintas Las Azaleas II, Quinta San Miguel, Conjunto 
Hacienda Guadalupe, Condominio Las Palomas, Condominio Residencial San Agustín, Condominio Real de Azaleas, 
Condominio Real de Metepec I y II, Real de San Pedro, Real de Santo Tomás, Real Metepec, Residencial Bosques 
de Sauces, Residencial Campestre del Valle VI, Condominio el Ciprés, Residencial El Encino, Residencial el Parque 
VI, Condominio Horizontal el Pirul, Condominio Residencial La Encomienda, Condominio Residencial Alcatraces, 
Residencial Los Arces, Condominio Residencial Los Cerezos, Residencial Niza, Residencial Palma Real I, 
Residencial Pilares I, Residencial San Luis, Residencial Santa Sofía, Condominio Residencial Turín, Residencial 
Vallarta, Residencial Veranda, Rincón de Coaxustenco, Condominio Rincón de Los Reyes, Rinconada de La 
Asunción, Rinconada Gobernadores I, San Antonio Regla, Condominio Santa Cecilia I, II y III, Residencial Santa 
Lucia, Condominio Residencial Santa Luisa I, Residencial Tres Robles, Valle de Cristal VI y VII, Condominio Villa 
Romana I y II, Condominio Villas Country, Villas Dante, Villas Dante II, Condominio Horizontal Villa II, Villas 
Magdalena, Condominio Villas Margarita, Villas Regina, Condominio Villas San Román, Condominio Villas Santa 
Isabel, Condominio Residencial La Joya Diamante, Condominio Residencial la Veleta, Condominio la Concordia, 
Condominio Residencial Finca Real, Residencial San Esteban (San Salvador Tizatlalli), Condominio Bosques de la 
Asunción, Vida Residencial (Bellavista), Bosques de Santa Cecilia, Conjunto San Fernando, Condominio Montjuic, 
Los Cerezos, Real Metepec, Rinconada San Agustín, Condominio San José (San Jerónimo Chicahualco), Residencial 
el Diamante (San Jerónimo Chicahualco), Condominio Horizontal Villa Campestre, Rincón de las Jaras, Las Azaleas, 
Conjunto La Nicolasa, Residencial Quinta del Sol, Real San Martín, Condominio Residencial Teo, Condominio Villas 
Galeana, Lomas de la Asunción, Amarena Loft, Condominio Rincón de San Isidro, Conjunto Banus 360, Bonanza, 
Conjunto Foresta, Condominio Los Jazmines, Rancho las Palomas, Condominio Villas del Sol, Conjunto Estrella IV, 
Residencial Arcos Del Prado, Circuito Villas La Asunción, Condominio Bosques De Metepec, Residencial Los Sauces, 
Condominio Montecarlo Residencial, Residencial Galarza, Residencial Lucerna, Residencial Quintas  Jacarandas, 
Altavista, Casa del Agua, Condominio Aria Residencial, Condominio Azaleas (San Salvador Tizatlalli), Condominio 
Bellavista, Condominio Bellavista II, Condominio Los Girasoles (San Gaspar Tlahuelilpan), Condominio Residencial 
Llano Grande, Condominios Metepec, Conjunto Residencial los Arrayanes I y II, Conjunto Residencial Génova, Gran 
Metepec, Prados de Ceboruco, Quinta los Robles, Quintas San Jerónimo, Rancho San Agustín, Real de Azaleas, 
Real del Parque, Residencial Casa Grande, Residencial el Durazno, Residencial Haus Metepec, Residencial la 
Cascada, Residencial Campestre del Valle VI, Residencial las Torres IV, Residencial Campo Real,  Residencial los 
Castaños, Residencial Real del Mar, Residencial Stanza, Residencial Terralta I y II, Villa Real, Villas Capricho, Villas 
La Alteza, Condominio Residencial Finca Real II, San Felipe Tlalmimilolpan, Condominio Vertical San Patricio, 
Quintas Sauces II, Condominio Los Robles, San Lorenzo Coacalco, Viandas II, Ibiza Residencial, Condominio 
Arboledas II (Casa Blanca), Altus Residencial, Villas Lugano, Residencial San Gil I y II, Quinta Sauces II, Condominio 
Ágata Residencial, Residencial Los Tulipanes, Cascada del Ángel II, Prados de Capistran, Condominio Residencial 
Bellezzian, Condominio Real de Olivos, Residencial Bendera, Santa Cecilia Residencial, Bosques del Bicentenario, 
Residencial Providencia Luxury, Residencial Volterra Luxury Living, Condominio Horizontal Prados Asunción, 
Condominio Horizontal San Angelín, Condominio Rincón de San Isidro, Conjunto Paseo San Salvador, Gran Quinta 
Metepec, Residencial House Metepec, Residencial La Asunción.    
 
RESIDENCIAL MEDIA ALTA: Condominio Residencial Balmoral, Condominio El Campanario, Condominio 

Residencial Country Club, Condominio Horizontal Fortanet, Condominio La Joya Termobi, Condominio Horizontal 
Lomas de San Isidro II, Condominio La Parroquia, Condominio Villas Chapultepec I, II, y III, Residencial Campestre 
Rancho La Virgen (Parte; Predios Hasta de 300 m2), Fraccionamiento Campestre del Virrey, Condominio Real de 
Arcos, Fraccionamiento Residencial Rincón de las Fuentes, Residencial Rinconada de San Carlos I y II, Residencial 
Casa del Pedregal, Condominio Casas del Valle, Condominio el Escorial, Condominio Bosques San Juan, 
Condominio La Gavia, Residencial La Porta, Residencial Palma Real, Residencial Palma Real II, Condominio 
Residencial Amphitrite, Residencial Campestre Del Valle V, Residencial Coapa I, Residencial Coapa III, Residencial 
del Camino Real, Condominio Residencial el Ángel, Conjunto El Castaño, Condominio Rincón Viejo, Rinconada La 
Isla, Rinconada La Isla I, Residencial Rosedal II, Residencial Terrazas Del Amo, Condominio Villa Vecchio, 
Residencial Villas III, Rinconada Palma Real, Puerta del Virrey, Alteza Residencial, Condominio Puerta del Sol, 
Rinconada del Castaño, Rancho el Silencio I y II, Amarena Residencial, Coronado Residencial, Fraccionamiento La 
Vie, Condominio Villas Ballester, Palma Real, Cascada del Ángel, Fraccionamiento Puerta del Sol II, Gran Regina 
Residencial, Matisse Residencial, Residencial Bosques de Metepec, Residencial Quintas del Bosque, Residencial 
Terentia, Rinconada La Isla II, Residencial Villas II, Condominio Jardines Bella Vista, Residencial Gmr, 
Fraccionamiento Bellavista, Quintas Bugambilias, Condominio Residencial del Sol.    
 
RESIDENCIAL ALTA: Condominio Horizontal Alsacias, Condominio Horizontal Casa Magna, Condominio Horizontal 
Lorena, Condominio Horizontal Normandía, Conjunto Residencial El Bosque, Conjunto Residencial La Providencia, 
Condominio Sur de La Hacienda, Fraccionamiento Residencial Campestre Rancho La Virgen (Predios mayores a 
300m2), Fraccionamiento Residencial Campestre San Carlos Miravalle, Conjunto Residencial Rincón Rustico, 



                                                                         

Residencial San Marino, Condominio Casa de Las Fuentes, Condominio Casa de Los Cantaros, Condominio San 
Gabriel, El Alcázar, Condominio Residencial Estoril, Condado del Valle, Fraccionamiento Residencial Campestre 
Rancho La Asunción, Condominio Monte Bello, Condominio Montellano, Puerta Real, Condominio el Rosario, 
Residencial Antares, Residencial Santa María, Residencial Bicentenario, Conjunto Libertad, Condominio Villas Dulce, 
Rancho San Antonio, Puerta Real, Residencial El Rosario, Residencial Montebello, Residencial Montellano, 
Residencial Santa María, Sur De La Hacienda La Asunción, Villas Dulces, Bosque del Irati, Casa del Bosque, 
Fraccionamiento la Trinidad, Girona Residencial, Portofino Royal Country Club, Puerta del Bosque, Residencial 
Arezzo, Villas de la Cima, Residencial San Rafael, Quinta Sauces I, Villas del Bicentenario, Villas del Bicentenario II, 
Conjunto Urbano Hacienda San Antonio.  

 
CASA DESHABITADA: El usuario que acuda de manera voluntaria a regularizar su situación de rezago, y presente 
histórico de consumos de luz con un máximo de 50 KWH bimestrales y previa verificación por el Organismo. 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 

CONSUMO MENSUAL POR M 3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 7.5 1.6991 0.0000 

DE 7.51 HASTA 15 1.6991 0.2286 

DE 15.01 HASTA 22.5 3.4135 0.2362 

DE 22.51 HASTA 30 5.1847 0.2495 

DE 30.01 HASTA 37.5 7.0561 0.3773 

DE 37.51 HASTA 50 9.8867 0.5121 

DE 50.01 HASTA 62.5 16.2879 0.6414 

DE 62.51 HASTA 75 24.3046 0.6727 

DE 75.01 HASTA 150 32.7130 0.7094 

DE 150.01 HASTA 250 85.9253 0.7425 

DE 250.01 HASTA 350 160.1738 0.7602 

DE 350.01 HASTA 600 236.2030 0.7778 

DE 600.01 HASTA 900 430.6453 0.8128 

DE MÁS DE 900 674.4627 0.8411 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 15 3.3982 0.0000 

DE 15.01 HASTA 30 3.3982 0.2286 

DE 30.01 HASTA 45 6.8269 0.2362 

DE 45.01 HASTA 60 10.3694 0.2495 

DE 60.01 HASTA 75 14.1122 0.3773 

DE 75.01 HASTA 100 19.7734 0.5121 

DE 100.01 HASTA 125 32.5758 0.6414 

DE 125.01 HASTA 150 48.6091 0.6727 

DE 150.01 HASTA 300 65.4261 0.7094 

DE 300.01 HASTA 500 171.8506 0.7425 

DE 500.01 HASTA 700 320.3477 0.7602 

DE 700.01 HASTA 1200 472.4059 0.7778 

DE 1200.01 HASTA 1800 861.2906 0.8128 

DE MÁS DE  1800 1348.9254 0.8411 
 

B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

ALTO CONSUMO 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13  13.7878 

19  128.997 

26 204.5203 

32  335.9245 

39  420.2028 

51  727.6826 

64  1099.3544 

75  1615.4181 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

ALTO CONSUMO 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13  27.5756 

19  257.9940 

26  409.0407 

32  671.8499 

39  840.4057 

51  1,455.3652 

64  2,198.7088 

75  3,230.8363 
 

Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, para toma de diámetro de 13 mm y el giro comercial se 
encuentra en la tabla siguiente, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda, de acuerdo con: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.9307 

SEMI SECO 3.8569 

SEMI HÚMEDO 5.7808 

HÚMEDO 11.5593 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 3.8614 

SEMI SECO 7.7138 

SEMI HÚMEDO 11.5616 

HÚMEDO 23.1187 
 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de agua por medio de las 
derivaciones que autorice el Ayuntamiento o el organismo descentralizado, deberán pagar la cuota mensual o 
bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si la toma no tiene medidor. 
 

Criterios de aplicación para tarifas de uso comercial cuota fija 
 

GIROS COMERCIALES SECOS: Abarrotes, agencia de paquetería, antenas parabólicas, pronósticos deportivos, 
agencia de publicidad, agencia de viajes, agencia funeraria, alfombras y accesorios, alquiler de mesas, alquiler y 
venta de ropa de etiqueta, artículos de piel, artículos deportivos, artículos desechables para fiestas, azulejos y 
muebles para baño, bisutería, bodega, boutique, carbonería y derivados, casas de decoración, caseta vigilancia 
(siempre y cuando la superficie de construcción no exceda de 9 m2 y cuenten con un sanitario), caseta telefónica, 



                                                                         

casimires y blancos, cintas, discos y accesorios, compra y venta de artesanías, consultorio dental CB, consultorio 
médico CB, compra venta de forrajes y pastura, compra venta de artículos de limpieza y derivados para el hogar, 
compra y venta de impermeabilizantes, compra y venta de maderas y sus derivados, compra, venta y renta de 
equipos de sonidos, copias fotostáticas, cremería y/o salchichonería, cristalería y vidriería, despacho contable, 
despacho jurídico, distribución de productos de campo, distribución y/o renovación de llantas, dulcería, otras oficinas 
administrativas diversas, equipo y mantenimiento de seguridad industrial, escritorio público, expendio de pan, 
expendio de paletas, farmacia y perfumería, ferretería, fibra de vidrio, imprenta, ingeniería eléctrica, inmobiliaria, 
joyería, juegos electrónicos, juguetería, librería, maderería, mantenimiento de limpieza en general, materias primas 
para panadería, mercería y bonetería, minas de grava y arena, miscelánea con venta de cerveza con botella cerrada, 
mudanzas, transportes, mueblería y artículos para el hogar, óptica, pañales desechables, papelería, expendio de 
artículos de peletería, peluquería (solo cortes de pelo), perfumería y regalos, periódicos y revistas, pintado de mantas, 
rótulos y similares, productos industriales, pronósticos deportivos, rectificación de discos, y tambores, relojería venta 
y/o reparación, reparación de parrillas artificiales, reparación de tubos de escape, sastrería, alquiler de sillas y vajillas, 
sombrerería, taller de talabartería, taller auto eléctrico, taller de alineación y balanceo, taller de bicicletas, taller de 
carpintería, taller de cerrajería, taller de costura, taller de electrodomésticos y electrónica, taller de herrería, taller de 
máquinas de escribir, taller de motocicletas, taller de muelles, taller de plomería, taller de reparación de calzado, taller 
de tapicería, taller de torno, taller mecánico, venta de telas, tlapalería, transporte de carga, tintorerías (recepción y 
entrega de prendas), venta y renta de equipos de video filmación, venta de antenas parabólicas, venta de artículos 
importados, venta de artículos naturistas, venta de artículos para el hogar, venta de carnes frías, venta de cocinas 
integrales, venta de discos, venta de equipo de cómputo y accesorios, venta de equipo de sonido, venta de mármol, 
venta de material de plomería, venta de material eléctrico, venta de pinturas y solventes, venta de productos de 
plástico, venta de refacciones y accesorios, venta de tornillos y herramientas, venta de uniformes, venta y reparación 
de cortinas, venta y/o cambio de aceites y lubricantes, venta, renta y mantenimiento de sinfonolas, veterinaria (venta 
de medicamentos únicamente), video club, vidrios y aluminio, vulcanizadora, zapaterías, expendio de tamales y atole, 
lencería, almacén, lotería, materias primas, mercería, mofles, serigrafía, vinatería, pegamentos vinílicos, jarcerías, 
materiales para construcción, centro de fotocopiado, soldaduras.  
 

GIROS COMERCIALES SEMISECOS: Acuario y accesorios, cancha de frontón, compra y venta de artesanías, 
compra y venta de desperdicio industrial, consultorio dental CA, consultorio médico CA, depósito y expendio de 
refresco, depósito y expendio cerveza, distribuidora de cerveza, florería, fundadora, lonja mercantil, recaudaría, 
rectificación y reparación de maquinaria pesada, reparación y venta de montacargas, taller de hojalatería y pintura, 
expendio de pollos rostizados (solo venta), pollería (solo venta).  
 

GIROS COMERCIALES SEMIHÚMEDOS: Carnicería y/o tocinería, elaboración y distribución de frituras y botanas, 
estética, expendio de petróleo, institución bancaria, jugos y licuados, molinos de chiles y semillas, pollería y 
miscelánea, recaudaría y pollería, salón de belleza, taquería con venta de cerveza, tortería, rosticería, pollos al 
carbón, templos y casas de oración (siempre y cuando la superficie de construcción no exceda de 120 m2, y cuente 
con un máximo de 4 sanitarios), tintorería.   
 

GIROS COMERCIALES HÚMEDOS: Agencia automotriz, antojitos, bar, billares, cafetería, cantina, pulquería, clínica 
veterinaria, compra y venta de autos usados, elaboradora de pan, estacionamientos públicos, fonda, laboratorio de 
análisis clínicos, lavanderías, cocina económica, molino de nixtamal y/o tortillería, oficinas administrativas, venta de 
hamburguesas, venta de gas, y venta de plantas ornamentales (vivero), mini súper, lonchería, pizzería, templos y 
casas de oración (con una superficie de construcción que exceda de 120 m2, y cuente con más de 4 sanitarios). 
 

GIROS O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE ALTO CONSUMO: Clínica, clubes deportivos, discotecas, 
escuelas particulares, expendio de gasolina, fabricación de licores, fabricación y expendio de hielo, hospitales, hotel, 
lavado de autos, motel, posada, elaboración de nieve y helados, elaboración de paletas,  pescadería y venta de 
mariscos, ostionería, restaurante, restaurante bar con pista de baile, sanitarios públicos, regaderas, servicio de lavado 
y engrasado, tabiquerías y/u hornos de block y adoquín, canchas deportivas, purificadora y embotelladora de agua, 
guardería, gimnasio, tienda de autoservicio, salón de fiestas, jardín de fiestas, elaboración y comercialización de 
alimentos, salón de usos múltiples.  
 

En base a lo anterior, el Organismo determinará la tarifa correspondiente de acuerdo a los giros o establecimientos 
comerciales e industriales, aplicando para ello el potencial de consumo y diámetro de la toma en la clasificación que 
les corresponda, logrando con ello un sentido de equidad en la aplicación de las tarifas, cuando el local se encuentre 
desocupado deberá presentar el histórico de consumos de energía eléctrica con un máximo de 80 KWH bimestrales y 
verificación por el Organismo, se considera como Comercial Seco. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 



 

 

I. Por la conexión de agua y drenaje a los sistemas generales:  
 
Para uso doméstico: 

 
TARIFA 

 

CLASIFICACIÓN CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR Y POPULAR MEDIA  AGUA 21.8562 

DRENAJE 24.7788 

RESIDENCIAL MEDIA AGUA 37.1700 

DRENAJE 52.6029 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA Y RESIDENCIAL ALTA AGUA 42.1700 

DRENAJE 64.4355 

 
II. Por la conexión de agua y drenaje a los sistemas generales para uso no doméstico: 

 
TARIFA 

 

DIÁMETRO CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm AGUA 141.7700 

100 mm DRENAJE 124.2313 

19 mm AGUA 186.3440 

150 mm DRENAJE 124.2313 

26 mm AGUA 304.4440 

200 mm DRENAJE 202.9656 

32 mm AGUA 454.0450 

250 mm DRENAJE 302.6952 

39 mm AGUA 566.9020 

300 mm DRENAJE 377.9328 

51 mm AGUA 957.9610 

380 mm DRENAJE 638.6424 

64 mm AGUA 1428.2820 

450 mm DRENAJE 952.1892 

75 mm AGUA 2099.6460 

610 mm DRENAJE 1399.7640 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos 
por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR CON TANDEO 
 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 0.7169 0.0000 

5.01 7.5 0.7169 0.1434 

7.51 15 1.0754 0.1568 

15.01 22.5 2.2515 0.1817 

22.51 30 3.6146 0.2239 

30.01 37.5 5.2942 0.2819 

37.51 50 7.4088 0.3030 

50.01 62.5 11.1968 0.3822 

62.51 75 15.9737 0.4771 

75.01 150 21.9371 0.4569 

150.01 250 56.2068 0.5229 

250.01 350 108.4979 0.5489 

350.01 600 163.3843 0.5572 

600.01  302.6828 0.5795 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR CON TANDEO 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 1.4339 0.0000 

10.01 15 1.4339 0.1434 

15.01 30 2.1508 0.1568 

30.01 45 4.5031 0.1817 

45.01 60 7.2293 0.2239 

60.01 75 10.5884 0.2819 

75.01 100 14.8175 0.3030 

100.01 125 22.3935 0.3822 

125.01 150 31.9474 0.4771 

150.01 300 43.8742 0.4569 

300.01 500 112.4137 0.5229 

500.01 700 216.9959 0.5489 

700.01 1200 326.7686 0.5572 

1200.01  605.3655 0.5795 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 1.2497 0.0000 

5.01 7.5 1.2497 0.2499 

7.51 15 1.8746 0.2607 

15.01 22.5 3.8299 0.2876 

22.51 30 5.9866 0.3306 

30.01 37.5 8.4659 0.3897 

37.51 50 11.3886 0.4112 

50.01 62.5 16.5286 0.4918 

62.51 75 22.6765 0.5886 



 

 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01 150 30.0337 0.5814 

150.01 250 73.6361 0.6805 

250.01 350 141.6814 0.8194 

350.01 600 223.6223 0.8946 

600.01  447.2737 0.9398 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.4994 0.0000 

10.01 15 2.4994 0.2500 

15.01 30 3.7492 0.2607 

30.01 45 7.6597 0.2876 

45.01 60 11.9732 0.3306 

60.01 75 16.9319 0.3897 

75.01 100 22.7773 0.4112 

100.01 125 33.0573 0.4918 

125.01 150 45.3529 0.5886 

150.01 300 60.0674 0.5814 

300.01 500 147.2723 0.6805 

500.01 700 283.3627 0.8194 

700.01 1200 447.2446 0.8946 

1200.01  894.5474 0.9773 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 1.2873 0.0000 

5.01 7.5 1.2873 0.2574 

7.51 15 1.9309 0.2687 

15.01 22.5 3.9459 0.2967 

22.51 30 6.1708 0.3415 

30.01 37.5 8.7319 0.4031 

37.51 50 11.7552 0.4255 

50.01 62.5 17.0739 0.5095 

62.51 75 23.4430 0.6103 

75.01 150 31.0723 0.6510 

150.01 250 79.8952 0.7383 

250.01 350 153.7243 0.8891 

350.01 600 242.6302 0.9706 

600.01  485.2919 1.0956 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL MEDIO 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.5745 0.0000 

10.01 15 2.5745 0.2574 



                                                                         

RESIDENCIAL MEDIO 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

15.01 30 3.8618 0.2687 

30.01 45 7.8917 0.2967 

45.01 60 12.3417 0.3415 

60.01 75 17.4639 0.4031 

75.01 100 23.5103 0.4255 

100.01 125 34.1479 0.5095 

125.01 150 46.8859 0.6103 

150.01 300 62.1447 0.6510 

300.01 500 159.7902 0.7383 

500.01 700 307.4487 0.8891 

700.01 1200 485.2604 0.9706 

1200.01  970.5839 1.0956 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL ALTO 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 1.3068 0.0000 

5.01 7.5 1.3068 0.2614 

7.51 15 1.9603 0.2729 

15.01 22.5 4.0070 0.3017 

22.51 30 6.2697 0.3478 

30.01 37.5 8.8780 0.4111 

37.51 50 11.9614 0.4342 

50.01 62.5 17.3884 0.5206 

62.51 75 23.8953 0.6242 

75.01 150 31.6981 0.6426 

150.01 250 79.8952 0.7383 

250.01 350 153.7243 0.8891 

350.01 600 242.6302 0.9706 

600.01  485.2919 1.0956 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL ALTO 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.6137 0.0000 

10.01 15 2.6137 0.2614 

15.01 30 3.9206 0.2729 

30.01 45 8.0141 0.3017 

45.01 60 12.5395 0.3478 

60.01 75 17.7560 0.4111 

75.01 100 23.9228 0.4342 

100.01 125 34.7768 0.5206 

125.01 150 47.7906 0.6242 

150.01 300 63.3961 0.6426 

300.01 500 159.7903 0.7383 

500.01 700 307.4486 0.8891 

700.01 1200 485.2604 0.9706 

1200.01  970.5839 1.0956 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

 
TIPO DE SERVICIO 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  3.9818  

POPULAR  6.6681  

RESIDENCIAL MEDIO  17.1345  

RESIDENCIAL ALTO  48.3843  

TOMA DE 19MM HASTA 26MM  88.8225  
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

TIPO DE SERVICIO 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  7.9637  

POPULAR  13.3361  

RESIDENCIAL MEDIO  34.2689  

RESIDENCIAL ALTO  96.7686  

TOMA DE 19MM HASTA 26MM 177.6450  
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 3.0254 0.0000 

5.01 7.5 3.0254 0.6051 

7.51 15 4.5381 0.2626 

15.01 22.5 6.5073 0.4878 

22.51 30 10.1661 0.5959 

30.01 37.5 14.6350 0.7579 

37.51 50 20.3192 0.8299 

50.01 62.5 30.6932 1.0640 

62.51 75 43.9928 1.3520 

75.01 150 60.8933 1.1762 

150.01 250 149.1050 1.4066 

250.01 350 289.7641 1.3082 

350.01 600 420.5834 1.5101 

600.01 900 798.1146 1.0297 

900.01  1,107.0295 1.8756 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 6.0508 0.0000 

10.01 15 6.0508 0.6051 

15.01 30 9.0761 0.2626 

30.01 45 13.0146 0.4878 

45.01 60 20.3321 0.5959 



                                                                         

COMERCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

60.01 75 29.2699 0.7579 

75.01 100 40.6385 0.8299 

100.01 125 61.3863 1.0640 

125.01 150 87.9855 1.3520 

150.01 300 121.7866 1.1762 

300.01 500 298.2101 1.4066 

500.01 700 579.5281 1.3082 

700.01 1200 841.1667 1.5101 

1200.01 1800 1,596.2292 1.0297 

1800.01  2,214.0590 1.1268 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 6.3651 0.0000 

7.51 15 6.3651 0.3897 

15.01 22.5 9.2880 0.2179 

22.51 30 10.9223 0.5885 

30.01 37.5 15.3359 0.7260 

37.51 50 20.7808 0.8119 

50.01 62.5 30.9297 1.0482 

62.51 75 44.0321 1.3489 

75.01 150 60.8933 1.1762 

150.01 250 149.1050 1.4066 

250.01 350 289.7641 1.3082 

350.01 600 420.5834 1.5101 

600.01 900 798.1146 1.5909 

900.01  1,275.3738 1.7404 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 12.7302 0.0000 

15.01 30 12.7302 0.3897 

30.01 45 18.5760 0.2179 

45.01 60 21.8447 0.5885 

60.01 75 30.6717 0.7260 

75.01 100 41.5617 0.8119 

100.01 125 61.8594 1.0482 

125.01 150 88.0641 1.3489 

150.01 300 121.7866 1.1762 

300.01 500 298.2101 1.4066 

500.01 700 579.5281 1.3082 

700.01 1200 841.1667 1.5101 

1200.01 1800 1,596.2292 1.5909 

1800.01  2,550.7476 1.7404 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INSTITUCIONAL 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, ASOCIACIONES CULTURALES Y DE 
ENSEÑANZA PUBLICA Y OTROS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN 

ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 1.0209 0.0000 

5.01 7.5 1.0209 0.2042 

7.51 15 1.5314 0.2167 

15.01 22.5 3.1568 0.2436 

22.51 30 4.9840 0.2879 

30.01 37.5 7.1429 0.3486 

37.51 50 9.7577 0.3708 

50.01 62.5 14.3923 0.4537 

62.51 75 20.0633 0.5532 

75.01 150 26.9781 0.5390 

150.01 250 67.4015 0.6247 

250.01 350 129.8681 0.7103 

350.01 600 200.8952 0.7536 

600.01  389.3024 0.8667 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INSTITUCIONAL 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, ASOCIACIONES CULTURALES Y DE 
ENSEÑANZA PUBLICA Y OTROS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN 

ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.0418 0.0000 

10.01 15 2.0418 0.2042 

15.01 30 3.0627 0.2167 

30.01 45 6.3137 0.2436 

45.01 60 9.9680 0.2879 

60.01 75 14.2858 0.3487 

75.01 100 19.5155 0.3708 

100.01 125 28.7846 0.4537 

125.01 150 40.1266 0.5532 

150.01 300 53.9561 0.5390 

300.01 500 134.8030 0.6247 

500.01 700 259.7363 0.7103 

700.01 1200 401.7903 0.7536 

1200.01  778.6048 0.8667 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los 
primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 62.4363 

INDUSTRIAL DE 13 MM 101.7356 

INSTITUCIONAL DE 13 MM 5.3250 

HASTA 19 MM 349.5266 



                                                                         

DIÁMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 26 MM 576.8609 

HASTA 32 MM 863.5642 

HASTA 39 MM 1,077.7281 

HASTA 51 MM 1,816.9390 

HASTA 64 MM 2,715.0458 

HASTA 75 MM 3,986.2121 

HASTA 102 MM 5,421.2465 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 124.8726 

INDUSTRIAL DE 13 MM 203.4712 

INSTITUCIONAL DE 13 MM 10.6499 

HASTA 19 MM 699.0532 

HASTA 26 MM 1,153.7218 

HASTA 32 MM 1,727.1284 

HASTA 39 MM 2,155.4563 

HASTA 51 MM 3,633.8781 

HASTA 64 MM 5,430.0916 

HASTA 75 MM 7,972.4243 

HASTA 102 MM 10,842.4929 

 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la tarifa aplicable al tipo de servicio que se trate, ya sea Popular, 
Residencial Medio, Residencial Alto, Comercial o Industrial. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

T A R I F A 
    A) Para uso doméstico: 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  38.6568  

POPULAR  38.6568  

RESIDENCIAL MEDIO  38.6568  

RESIDENCIAL ALTO 38.6568 

 
        B).  Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm  147.3680  

19 mm  193.7978  

26 mm  316.6218  

32 mm  472.2068  

39 mm  589.5781  

51 mm  996.2795  

64 mm  1,485.4133  

75 mm  2,183.6319  



 

 

C).  Para uso institucional: 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

38.6568 
  

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

T A R I F A 
A) Para uso doméstico: 

 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  25.7699  

POPULAR  25.7699  

RESIDENCIAL MEDIO  25.7699  

RESIDENCIAL ALTO  25.7699  

 
B) Para uso no doméstico: 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 100 mm  98.2963  

HASTA 150 mm  129.2004  

HASTA 200 mm  211.0843  

HASTA 250 mm  314.8030  

HASTA 300 mm  393.0501  

HASTA 380 mm  664.1881  

HASTA 450 mm  990.2768  

HASTA 610 mm  1,455.7546  

 
C) Para uso institucional: 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

25.7699 
  

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros de longitud desde su inicio hasta la 
terminación del cuadro medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 
metros de longitud desde su inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los 
desarrolladores de vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 
 
Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos se pagarán de acuerdo 
con el presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado por el O.A.P.A.S. 
 
Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas generales de agua potable y 
drenaje, se pagará la diferencia que se establezca en el presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes del 
mercado realizado por el O.A.P.A.S. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 22.5106 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagará derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable: 



                                                                         

T A R I F A 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.1391  

POPULAR  0.1852  

RESIDENCIAL MEDIO  0.2061  

RESIDENCIAL ALTO  0.2294  

RESIDENCIAL CAMPESTRE  0.2521  

INSTITUCIONAL  0.1956  

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

 0.2773  

CONDOMINAL VERTICAL, HORIZONTAL Y 
MIXTO, CON DOS PLANTAS O MÁS 

 0.2521  

OTRO TIPO DE SUBDIVISIONES  0.2773  
 

II. Alcantarillado: 
 

T A R I F A 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.1526  

POPULAR  0.2039  

RESIDENCIAL MEDIO  0.2265  

RESIDENCIAL ALTO  0.2521  

RESIDENCIAL CAMPESTRE  0.2773  

INSTITUCIONAL  0.2152  

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

 0.3049  

CONDOMINAL VERTICAL, HORIZONTAL Y 
MIXTO, CON DOS PLANTAS O MÁS 

 0.2773  

OTRO TIPO DE SUBDIVISIONES  0.3049  
 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

T A R I F A 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO  126.3088  

INSTITUCIONAL  140.9001  

NO DOMÉSTICO  155.4915  
 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tecámac, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  



 

 

I. Para uso doméstico:  
  

A) Con medidor  
 

TARIFA MENSUAL  
  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 0.7402 0.0000 

7.51 - 15.0 0.7402 0.0987 

15.01 -22.5 1.4801 0.1169 

22.51 - 30.0 2.3041 0.1309 

30.01 - 37.5 3.2269 0.1978 

37.51 - 50.0 4.5003 0.2257 

50.01 - 67.5 7.3246 0.3000 

67.51 - 75.0 11.0774 0.3751 

75.01 - 150.0 15.7689 0.4076 

150.01 - 250.0 46.3398 0.4147 

250.01 - 350.0 87.8386 0.4452 

350.01 - 600.0 132.3612 0.4525 

600.01 En adelante 245.4811 0.4544 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRALPOR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
RANGO EL INFERIOR  

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 1.4803 0.0000 

15.01 - 30.0 1.4803 0.0987 

30.01 - 45.0 2.9603 0.1169 

45.01 - 60.0 4.6084 0.1309 

60.01 - 75.0 6.4538 0.1978 

75.01 - 100.0 9.0005 0.2257 

100.01 - 125.0 14.6493 0.3000 

125.01 -150.0 22.1549 0.3751 

150.01 - 300.0 31.5378 0.4076 

300.01 - 500.0 92.6797 0.4147 

500.01 - 700.0 175.6771 0.4452 

700.01 - 1200.0 264.7225 0.4525 

1200.01 En adelante 490.9620 0.4544 
 

Con medidor en conjuntos urbanos que reciban caudal del Sistema Cutzamala, Uso Doméstico Nivel Cutzamala.  
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3  

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR  

0.00 - 7.5 1.5235 0.0000 

7.51 - 15.0 1.5235 0.1778 

15.01 -22.5 2.9712 0.1788 

22.51 - 30.0 4.7160 0.1913 

30.01 - 37.5 6.3826 0.1951 

37.51 - 50.0 8.9986 0.2274 

50.01 - 67.5 14.9083 0.2834 

67.51 - 75.0 23.3167 0.3553 

75.01 - 150.0 30.6288 0.4030 



                                                                         

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3  

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR  

150.01 - 250.0 67.7079 0.4475 

250.01 - 350.0 115.8956 0.4603 

350.01 - 600.0 166.4840 0.4740 

600.01 En adelante 245.4811 0.5055 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3  

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 3.0468 0.0000 

15.01 - 30.0 3.0468 0.1778 

30.01 - 45.0 5.9425 0.1788 

45.01 - 60.0 9.4320 0.1913 

60.01 - 75.0 12.7652 0.1951 

75.01 - 100.0 17.9972 0.2274 

100.01 - 125.0 29.8167 0.2834 

125.01 -150.0 46.6333 0.3553 

150.01 - 300.0 61.2576 0.4030 

300.01 - 500.0 135.4158 0.4475 

500.01 - 700.0 231.7912 0.4603 

700.01 - 1200.0 332.9681 0.4740 

1200.01 En adelante 606.9009 0.5055 

 
Para usuarios en casa habitación con una accesoria o local comercial con giro seco o semi húmedo en pueblos y 
colonias, así como para casa habitación con cualquier giro comercial en conjunto urbano con tipo de uso de suelo 
habitacional, se aplica Tarifa Doméstico Mixto.  

 
TARIFA MENSUAL  

  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARAEL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 1.3863 0.0000 

7.51 - 15.0 1.3863 0.1938 

15.01 -22.5 2.7037 0.1949 

22.51 - 30.0 4.2913 0.2480 

30.01 - 37.5 5.8079 0.3953 

37.51 - 50.0 8.1883 0.5362 

50.01 - 67.5 13.5658 0.6912 

67.51 - 75.0 21.2171 0.7140 

75.01 - 150.0 27.8707 0.7544 

150.01 - 250.0 61.6110 0.7957 

250.01 - 350.0 105.4595 0.8018 

350.01 - 600.0 151.4926 0.8269 

600.01 En adelante 276.1256 0.8659 



 

 

TARIFA BIMESTRAL  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 2.7725 0.0000 

15.01 - 30.0 2.7725 0.1938 

30.01 - 45.0 5.4074 0.1949 

45.01 - 60.0 8.5826 0.2480 

60.01 - 75.0 11.6157 0.3953 

75.01 - 100.0 16.3766 0.5362 

100.01 - 125.0 27.1318 0.6912 

125.01 -150.0 42.4341 0.7140 

150.01 - 300.0 55.7415 0.7544 

300.01 - 500.0 123.2220 0.7957 

500.01 - 700.0 210.9190 0.8018 

700.01 - 1200.0 302.9852 0.8269 

1200.01 En adelante 552.2510 0.8659 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  

 

TARIFA MENSUAL  
  

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO  1.9808 

POPULAR  2.5243 

BALDÍO  0.8480 

RESIDENCIAL  7.3649 
 

TARIFA BIMESTRAL  
  

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO  3.9616 

POPULAR  5.0485 

BALDÍO  1.6960 

RESIDENCIAL  14.7297 
  

Las colonias y conjuntos urbanos se clasificarán de acuerdo a las características económicas con base en la 
determinación del Organismo, previa inspección que se realice, de acuerdo a la zona y el tipo de construcción.  
 

II. Para uso no doméstico:  
 

A) Con medidor:  
 

TARIFA MENSUAL  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CÚOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 1.6313 0.0000 

7.51 - 15.0 1.6313 0.2135 

15.01 -22.5 3.2309 0.2185 

22.51 - 30.0 4.8504 0.2285 

30.01 - 37.5 6.6599 0.3642 

37.51 - 50.0 9.3904 0.4941 



                                                                         

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CÚOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

50.01 - 67.5 15.5608 0.6369 

67.51 - 75.0 23.4374 0.6579 

75.01 - 150.0 31.5742 0.6951 

150.01 - 250.0 83.7201 0.7332 

250.01 - 350.0 156.9597 0.7387 

350.01 - 600.0 230.7774 0.7619 

600.01 - 900.0 421.1659 0.7978 

900 En Adelante 660.3357 0.8128 

 
TARIFA BIMESTRAL  

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CÚOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 3.2625 0.0000 

15.01 - 30.0 3.2625 0.2135 

30.01 - 45.0 6.4616 0.2185 

45.01 - 60.0 9.7007 0.2285 

60.01 - 75.0 13.3198 0.3642 

75.01 - 100.0 18.7808 0.4941 

100.01 - 125.0 31.1217 0.6369 

125.01 -150.0 46.8749 0.6579 

150.01 - 300.0 63.1484 0.6951 

300.01 - 500.0 167.4402 0.7332 

500.01 - 700.0 313.9193 0.7387 

700.01 - 1200.0 461.5548 0.7619 

1200.01 - 1800.0 842.3317 0.7978 

1800 En adelante 1320.6714 0.8128 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  

 

TARIFA MENSUAL  
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 12.2248 

19 128.1529 

26 209.2831 

32 343.6536 

39 429.9823 

51 730.0213 

64 1108.8718 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 24.4495 

19 256.3059 

26 418.5664 

32 687.3073 

39 859.9645 

51 1460.0428 

64 2217.7437 



 

 

Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma principal sin medidor pagará 
de forma anual de conformidad con la siguiente:  

 

TARIFA  
  

GIROS COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SECO 17.7597 

SEMI HÚMEDO 35.1746 

HÚMEDO 52.8064 
 

GIROS SECOS. Locales en los que se utilice el agua sólo para uso del personal que labora en el mismo. Tales 
como:  
 

ABARROTES  DISCOS, CINTAS Y 
ACCESORIOS  

MUDANZAS Y TRANSPORTE  

ACEITES LUBRICANTES  CREMERÍA  MUEBLERÍA  

AGENCIAS DE PUBLICIDAD  DULCERÍA  ÓPTICA  

AGENCIAS DE VIAJES  EQUIPO DE SONIDO  PAÑALES DESECHABLES  

ALQUILER DE SILLAS Y VAJILLAS  EQUIPO DE VIDEO Y FILMACIÓN  PAQUETERÍA  

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA  ESCRITORIO PÚBLICO  PALETERÍA  

ARTÍCULOS DE ORIGEN 
NACIONAL  

EXPENDIO DE PAN  PERFUMERÍA  

ARTÍCULOS DE PIEL  FARMACIA  PINTURAS Y SOLVENTES  

ARTÍCULOS DEPORTIVOS  ELECTRÓNICA  PLOMERÍA  

ARTÍCULOS IMPORTADOS  FIBRA DE VIDRIO  PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

ARTÍCULOS PARA EL HOGAR  FORRAJES Y PASTURAS  PRONÓSTICOS DEPORTIVOS  

ARTÍCULOS PARA FIESTAS  FUNERARIA  REFACCIONARÍA Y ACCESORIOS  

AUTO ELÉCTRICO  HERRERÍA  REFRESCOS   

AZULEJOS Y MUEBLES PARA 
BAÑO  

IMPERMEABILIZANTES  REGALOS   

BICICLETAS  IMPRENTA  RELOJERÍA   

BISUTERÍA  INMOBILIARIA  RENOVACIÓN DE LLANTAS   

BONETERÍA  JOYERÍA  REPARACIÓN DE CALZADO   

BOUTIQUE  JUEGOS ELECTRÓNICOS  ROPA DE ETIQUETA   

CARBONERÍA  JUGUETERÍA  RÓTULOS Y MANTAS   

EQUIPO DE CÓMPUTO  LIBROS, PERIÓDICOS Y 
REVISTAS  

SASTRERÍA   

CARPINTERÍA  LONJA MERCANTIL  SEGURIDAD INDUSTRIAL   

CERRAJERÍA  LOTERÍA  SERIGRAFÍA   

COCINAS INTEGRALES  MÁQUINA DE ESCRIBIR  TALLER DE COSTURA   

CORTINAS Y ALFOMBRAS  MATERIAL DE PLOMERÍA  
TALLER  
ELECTRODOMÉSTICOS  

D
E
  

CREMERÍA Y SALCHICHONERÍA  MERCERÍA Y PAPELERÍA  TAPICERÍA   

CRISTALERÍA  MISCELÁNEA  TELAS Y BLANCOS   

DECORACIÓN  MOFLES  TLAPALERÍA   

DEPÓSITO DE CERVEZA  MOTOCICLETAS  VULCANIZADORA   

 
GIROS SEMI HÚMEDOS. Aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo que la clasificación anterior, no 
obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal no excederá de cinco personas:  
  

ACUARIO Y ACCESORIOS  FLORERÍA  PELUQUERÍA  

CARNICERÍA  HOJALATERÍA Y PINTURA  POLLERÍA  

CONSULTORIO DENTAL  MECÁNICA EN GENERAL  RECAUDERÍA  

CONSULTORIO MEDICO  SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS    

 
GIROS HÚMEDOS. Comercios que utilicen el agua en su actividad, requiriendo mayor consumo, tales como:  



                                                                         

BARES, CERVECERÍAS Y CANTINAS  JUGOS Y LICUADOS  ROSTICERÍA   

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE ALIMENTOS  

GIMNASIO  TORTILLERÍA   

ESTÉTICA Y SERVICIO DE SPA  GUARDERÍAS  VETERINARIA   

ESCUELAS Y ACADEMIAS  SALONES DE FIESTAS  PANADERÍAS   

ALBERCAS Y ESCUELAS DE NATACIÓN  AUTOLAVADOS  
LAVANDERÍAS 
TINTORERÍAS  

Y  

 

En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a 
clasificar por el Organismo.  
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:  
 

I. Agua potable:  
 

TARIFA  
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.0481 

POPULAR  0.0535 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0642 

RESIDENCIAL  0.0856 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1071 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS  

0.1606 

 

II. Alcantarillado:  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.0535 

POPULAR  0.0588 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0695 

RESIDENCIAL  0.0964 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1178 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS  

0.2141 

 
 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M3/DIA  

81.66  



 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Municipio de Tepotzotlán, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y como se 
establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 1.0925 0.0000 

7.51 15 1.0925 0.1463 

15.01 22.5 2.1898 0.1482 

22.51 30 3.3010 0.1646 

30.01 37.5 4.5356 0.2942 

37.51 50 6.7418 0.3450 

50.01 62.5 11.0547 0.5006 

62.51 75 18.8982 0.5284 

75.01 150 25.5026 0.6465 

150.01 250 73.9922 0.6882 

250.01 350 142.8138 0.7224 

350.01 600 215.0510 0.7334 

Más de 600.01 398.4038 0.7517 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 2.1850 0.0000 

15.01 30 2.1850 0.1463 

30.01 45 4.3797 0.1482 

45.01 60 6.6020 0.1646 

60.01 75 9.0711 0.2942 

75.01 100 13.4836 0.3450 

100.01 125 22.1093 0.5006 

125.01 150 37.7965 0.5284 

150.01 300 51.0053 0.6465 

300.01 500 147.9845 0.6882 

500.01 700 285.6275 0.7224 

700.01 1200 430.1020 0.7334 

1200.01 EN ADELANTE 796.8075 0.7517 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
 

DIÀMETRO DE LA TOMA NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social y popular 3.2048 

Toma de 19 mm a 26 mm 72.3577 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÀMETRO DE LA TOMA NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social y popular 6.4095 

Toma de 19 mm a 26 mm 144.7154 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.9911 0.0000 

7.51 15 2.9911 0.4024 

15.01 22.5 6.0088 0.4198 

22.51 30 9.1572 0.5070 

30.01 37.5 12.9593 0.7033 

37.51 50 17.5452 0.9182 

50.01 62.5 30.1606 0.9283 

62.51 75 41.7652 0.9575 

75.01 150 56.3706 0.9844 

150.01 250 130.1988 1.1053 

250.01 350 240.7307 1.1104 

350.01 600 351.7677 1.1347 

600.01 900 635.4320 1.1424 

Más de 900.01  1037.0413 1.1586 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL RANGO 
INFERIOR 

0 15 5.9822 0.0000 

15.01 30 5.9822 0.4024 

30.01 45 12.0177 0.4198 

45.01 60 18.3144 0.5070 

60.01 75 25.9187 0.7033 

75.01 100 35.0905 0.9182 

100.01 125 60.3211 0.9283 

125.01 150 83.5303 0.9575 

150.01 300 112.7413 0.9844 

300.01 500 260.3976 1.1053 

500.01 700 481.4614 1.1104 

700.01 1200 703.5355 1.1347 

1200.01 1800 1270.8640 1.1424 

Más de 1800.01 2074.0826 1.1586 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 

siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÂMTRO DE LA TOMA 
EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 23.0312 

19 193.5511 

26 316.0745 

32 519.1522 

39 649.3993 

51 1102.5408 

64 1665.6754 

75 2447.5841 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÂMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 46.0623 

19 387.1022 

26 632.1490 

32 1038.3044 

39 1298.7987 

51 2205.0817 

64 3331.3508 

75 4895.1683 
 

Para mayor equidad en el pago de derechos por suministro de agua potable, aquellos establecimientos que cuenten 
con una llave, lavabo y W.C., y que el vital líquido sea utilizado para la limpieza y desarrollo de su actividad comercial, 
se pagarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÀMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm GIRO SECO 2.4476 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÀMETRO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm GIRO SECO 4.8952 

 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos:  
 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) PARA USO DOMÈSTICO 3.1723 

B) PARA USO NO DOMÈSTICO 6.0871 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por las instituciones bancarias, en 
las oficinas o establecimientos que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 



                                                                         

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 7.5 0.0649 0.0000 

7.51 15 0.0649 0.0087 

15.01 22.5 0.1302 0.0087 

22.51 30 0.1955 0.0104 

30.01 37.5 0.2731 0.0174 

37.51 50 0.4040 0.0205 

50.01 62.5 0.6600 0.0266 

62.51 75 0.9913 0.0321 

75.01 150 1.3917 0.0351 

150.01 250 4.0202 0.0373 

250.01 350 7.7507 0.0391 

350.01 600 11.6663 0.0398 

MAS DE 600 21.6061 0.0398 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO INFERIOR RANGO 
SUPERIOR 

0 15 0.1299 0.0000 

15.01 30 0.1299 0.0087 

30.01 45 0.2604 0.0087 

45.01 60 0.3912 0.0104 

60.01 75 0.5466 0.0174 

75.01 100 0.8087 0.0205 

100.01 125 1.3211 0.0266 

125.01 150 1.9844 0.0321 

150.01 300 2.7859 0.0351 

300.01 500 8.0437 0.0373 

500.01 700 15.5061 0.0391 

700.01 1200 23.3389 0.0398 

Más de 1200 43.2201 0.0398 

 
II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 7.5 0.1477 0.0000 

7.51 15 0.1477 0.0198 

15.01 22.5 0.2966 0.0205 

22.51 30 0.4504 0.0217 

30.01 37.5 0.6129 0.0329 

37.51 50 0.8586 0.0445 

50.01 62.5 1.4147 0.0558 



 

 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

62.51 75 2.1111 0.0584 

75.01 150 2.8414 0.0616 

150.01 250 7.4667 0.0645 

250.01 350 13.9205 0.0662 

350.01 600 20.5295 0.0676 

600.01 900 37.4324 0.0707 

Más de 900.01 58.6287 0.0731 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 15 0.2955 0.0000 

15.01 30 0.2955 0.0198 

30.01 45 0.5935 0.0205 

45.01 60 0.9014 0.0217 

60.01 75 1.2269 0.0329 

75.01 100 1.7190 0.0445 

100.01 125 2.8320 0.0558 

125.01 150 4.2259 0.0584 

150.01 300 5.6879 0.0616 

300.01 500 14.9399 0.0645 

500.01 700 27.8496 0.0662 

700.01 1200 41.0688 0.0676 

1200.01 1800 74.8766 0.0707 

1800.01 En adelante 117.2694 0.0731 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 7.5 0.0649 0.0000 

7.51 15 0.0649 0.0087 

15.01 22.5 0.1302 0.0087 

22.51 30 0.1955 0.0104 

30.01 37.5 0.2731 0.0174 

37.51 50 0.4040 0.0205 

50.01 62.5 0.6600 0.0266 

62.51 75 0.9913 0.0321 

75.01 150 1.3917 0.0351 

150.01 250 4.0202 0.0373 

250.01 350 7.7507 0.0391 

350.01 600 11.6663 0.0398 

MAS DE 600 21.6061 0.0398 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR RANGO 

INFERIOR 
RANGO 

SUPERIOR 

0 15 0.1299 0.0000 

15.01 30 0.1299 0.0087 

30.01 45 0.2604 0.0087 

45.01 60 0.3912 0.0104 

60.01 75 0.5466 0.0174 

75.01 100 0.8087 0.0205 

100.01 125 1.3211 0.0266 

125.01 150 1.9844 0.0321 

150.01 300 2.7859 0.0351 

300.01 500 8.0437 0.0373 

500.01 700 15.5061 0.0391 

700.01 1200 23.3389 0.0398 

MÁS DE 1200 43.2201 0.0398 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR RANGO 

INFERIOR 
RANGO SUPRIOR 

0 7.5 0.1477 0.0000 

7.51 15 0.1477 0.0198 

15.01 22.5 0.2966 0.0205 

22.51 30 0.4504 0.0217 

30.01 37.5 0.6129 0.0329 

37.51 50 0.8586 0.0445 

50.01 62.5 1.4147 0.0558 

62.51 75 2.1111 0.0584 

75.01 150 2.8414 0.0616 

150.01 250 7.4667 0.0645 

250.01 350 13.9205 0.0662 

350.01 600 20.5295 0.0676 

600.01 600 37.4324 0.0707 

900.01 EN ADELANTE 58.6287 0.0731 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR RANGO 

INFERIOR 
RANGO 

SUPERIOR 

0 15 0.2955 0.0000 

15.01 30 0.2955 0.0198 

30.01 45 0.5935 0.0205 

45.01 60 0.9014 0.0217 

60.01 75 1.2269 0.0329 

75.01 100 1.7190 0.0445 



 

 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR RANGO 

INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

 

100.01 125 2.8320 0.0558 

125.01 150 4.2259 0.0584 

150.01 300 5.6879 0.0616 

300.01 500 14.9399 0.0645 

500.01 700 27.8496 0.0662 

700.01 1200 41.0688 0.0676 

1200.01 1200 74.8766 0.0707 

1800.01 EN ADELANTE 117.2694 0.0731 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

 
CONCEPTO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR M3 
 

 

Agua en bloque 
 

 
0.224187 

 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I.- Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II.- Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III.- Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 11.10349 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A). Para uso doméstico: 
 

TARIFA 
 

USO  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

 
Social progresiva, interés social y popular 13 mm 

 

 
47.1369 

 

B). Para uso no doméstico: 



                                                                         

TARIFA 
 

 
DIÁMETRO EN 

MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 179.7862 

19 236.3129 

26 386.0805 

32 575.7979 

39 718.9170 

51 1214.8399 

64 1811.2778 

75 2662.6691  

90 2842.4555 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
  

A). Para uso doméstico:  
 

TARIFA 
 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  31.4236  

 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN 
mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100 mm 119.8601 

Hasta 150 mm 157.5438 

Hasta 200 mm 257.3910 

Hasta 250 mm 383.8632 

Hasta 300 mm 479.2759 

Hasta 380 mm 809.8952 

Hasta 450 mm 1207.5201 

Hasta 610 mm 1775.1126 
 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, considerando una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro 
medidor, tratándose de agua potable, y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de trayectoria 
desde el colector red hasta el punto de descarga domiciliaria. 
 

Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable, cuando haya sido suspendido a petición 
del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra 
utilizados será por cuenta del interesado: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

35.8658 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

25.5256 



 

 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 

 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0785 

POPULAR 0.0873 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1048 

RESIDENCIAL 0.1398 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1681 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2623 

 

II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0873 

POPULAR 0.0960 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1136 

RESIDENCIAL 0.1574 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1924 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3499 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

T A R I F A 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Por cada m3/día 
 

130.2494 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el  propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 

I.-Para uso doméstico: 
         
A). Con medidor: 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
POPULAR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.0712 0.0000 

7.51 - 15 1.3172 0.1550 

15.01 - 22.5 3.0953 0.1880 

22.51 - 30 5.9540 0.2438 

30.01 - 37.5 8.6772 0.2782 

37.51 - 50 12.2343 0.3238 

50.01 - 62.5 20.2683 0.4038 

62.51 - 75 31.6987 0.5156 

75.01 - 150 41.6404 0.5849 

150.01 - 250 92.0491 0.6497 

250.01 - 350 157.5575 0.6680 

350.01 - 600 226.3346 0.7335 

MAS DE 600 412.5419 0.7336 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.9174 0.0000 

7.51 - 15 2.1522 0.2461 

15.01 - 22.5 4.1145 0.2477 

22.51 - 30 6.5307 0.2649 

30.01 - 37.5 8.8388 0.2935 

37.51 - 50 12.4622 0.3391 

50.01 - 62.5 20.6458 0.4135 

62.51 - 75 32.2892 0.5238 

75.01 - 150 42.4160 0.5910 

150.01 - 250 93.7637 0.6544 

250.01 - 350 160.4924 0.6680 

350.01 - 600 230.5506 0.7335 

MAS DE 600 420.2265 0.7336 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 2.1423 0.0000 

15.01  -   30 2.6345 0.1550 

30.01  -  45 6.1906 0.1880 

45.01 -  60 11.9081 0.2438 

60.01 -  75 17.3544 0.2782 

75.01 -  100 24.4686 0.3238 

100.01 -  125 40.5365 0.4038 

125.01 -  150 63.3975 0.5156 

150.01 -  300 83.2808 0.5849 

300.01 -  500 184.0982 0.6497 

500.01 -  700 315.115 0.6680 

700.01 -  1200 452.6692 0.7335 

MAS DE 1200 825.0838 0.7336 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  -  15 3.8349 0.0000 

15.01  -   30 4.3044 0.2461 

30.01  -  45 8.2290 0.2477 

45.01 -  60 13.0615 0.2649 

60.01 -  75 17.6776 0.2935 

75.01 -  100 24.9244 0.3391 

100.01 - 125 41.2916 0.4135 

125.01 -  150 64.5784 0.5238 

150.01 -  300 84.8321 0.5910 

300.01 -  500 187.5274 0.6544 

500.01 - 700 320.9848 0.6680 

700.01 -  1200 461.1012 0.7335 

MAS DE 1200 840.4530 0.7336 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.1713 

RESIDENCIAL 13.2178 

19  A  26 MM 73.4236 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

POPULAR 8.3427 

RESIDENCIAL 26.4356 

19  A  26 MM 146.8472 
 

II.- Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 2.3992 0.0000 

7.51 - 15 2.9566 0.3448 

15.01 - 22.5 6.4464 0.3882 

22.51 - 30 11.7902 0.6231 

30.01 - 37.5 16.4632 0.7528 

37.51 - 50 22.1091 0.9103 

50.01 - 62.5 33.4876 1.0114 

62.51 - 75 54.5250 1.0207 

75.01 - 150 71.7842 1.0300 

150.01 - 250 149.0809 1.0647 

250.01 - 350 255.5010 1.0654 

350.01 - 600 362.0443 1.0663 

600.01 - 900 628.6090 1.0957 

MAS DE 900 957.3364 1.0958 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 4.2987 0.0000 

7.51 - 15 4.6121 0.5380 

15.01 - 22.5 9.0043 0.5497 

22.51 - 30 13.1272 0.6254 

30.01 - 37.5 17.8176 0.7543 

37.51 - 50 23.4750 0.9109 

50.01 - 62.5 34.8613 1.0130 

62.51 - 75 54.5250 1.0315 

75.01 - 150 71.7842 1.0346 

150.01 - 250 149.3783 1.0653 

250.01  -  350 255.9102 1.0654 

350.01  -  600 362.4535 1.0663 

600.01  -  900 629.0182 1.0957 

MAS DE 900 957.7396 1.0958 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

COMERCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 4.7984 0.0000 

15.01  -  30 5.9131 0.3448 

30.01  - 45 12.8928 0.3882 

45.01 - 60 23.5804 0.6231 

60.01 - 75 32.9265 0.7528 

75.01 - 100 44.2182 0.9103 

100.01 - 125 66.9753 1.0114 

125.01 - 150 109.0499 1.0207 

150.01 - 300 143.5683 1.0300 

300.01 - 500 298.0618 1.0647 

500.01 - 700 511.0019 1.0654 

700.01 - 1200 724.0885 1.0663 

1200.01 - 1800 1,257.2180 1.0957 

MAS DE 1800 1,914.6608 1.0958 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 8.5974 0.0000 

15.01  -  30 9.2241 0.5380 

30.01  - 45 18.0086 0.5497 

45.01 - 60 26.2544 0.6254 

60.01 - 75 35.6352 0.7543 

75.01 - 100 46.9500 0.9109 

100.01 - 125 69.7226 1.0130 

125.01 - 150 109.0499 1.0315 

150.01 - 300 143.5683 1.0346 

300.01 - 500 298.7567 1.0653 

500.01 - 700 511.8203 1.0654 

700.01 - 1200 724.9069 1.0663 

1200.01 - 1800 1,258.0364 1.0957 

MAS DE 1800 1,915.4792 1.0958 



 

 

B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes el mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

COMERCIAL 13 21.9596 

INDUSTRIAL 13 24.5879 

 19 293.9919 

 26 480.3475 

 32 652.5639 

 39 897.6163 

 51 1,540.9814 

 64 2,297.4816 

 75 3,375.4613 

 100 8,362.4348 

 150 18,815.4784 

 200 33,449.7394 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

COMERCIAL 13 43.9192 

INDUSTRIAL 13 49.1757 

 19 587.9837 

 26 960.6951 

 32  1,305.1278 

 39 1,795.2326 

 51  3,081.9627 

 64  4,594.9632 

 75  6,750.9226 

 100  16,724.8697 

 150  37,630.9568 

 200  66,899.4788 
 

III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos: 
 

A). Para uso doméstico: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.   
 

B). Para uso no doméstico: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 

I. Para uso doméstico:   
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 



                                                                         

POPULAR 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  -  15 0.1178 0.0000 

15.01  -   30 0.1178 0.0079 

30.01  -  45 0.2362 0.0079 

45.01 -  60 0.3548 0.0094 

60.01 -  75 0.4958 0.0158 



 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01 -  100 0.7335 0.0186 

100.01 -  125 1.1983 0.0241 

125.01 -  150 1.7999 0.0291 

150.01 -  300 2.5269 0.0318 

300.01 -  500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 -  1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 11% del monto determinado por el servicio de agua potable.   

 
II. Para uso no doméstico:   
 
A). Con medidor.  

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

COMERCIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2690 0.0186 

22.51 - 30 0.4085 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5559 0.0298 

37.51 - 50 0.7788 0.0404 

50.01 - 62.5 1.2832 0.0506 

62.51 - 75 1.9148 0.0530 

75.01 - 150 2.5772 0.0559 

150.01 - 250 6.7725 0.0585 

250.01 - 350 12.6263 0.0600 

350.01 - 600 18.6209 0.0613 

600.01 - 900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.1340 0.0000 

7.51 -  15 0.1340 0.0180 

15.01 -  22.5 0.2690 0.0186 

22.51 -  30 0.4085 0.0197 

30.01 -  37.5 0.5559 0.0298 

37.51 -  50 0.7788 0.0404 

50.01 -  62.5 1.2832 0.0506 

62.51 -  75 1.9148 0.0530 

75.01 -  150 2.5772 0.0559 

150.01 -  250 6.7725 0.0585 

250.01 -  350 12.6263 0.0600 

350.01 -  600 18.6209 0.0613 

600.01 -  900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -   30 0.2680 0.0180 

30.01  -  45 0.5383 0.0186 

45.01 -  60 0.8176 0.0197 

60.01 -  75 1.1128 0.0298 

75.01 -  100 1.5592 0.0404 

100.01 -  125 2.5687 0.0506 

125.01 -  150 3.8330 0.0530 

150.01 -  300 5.1591 0.0559 

300.01 -  500 13.5509 0.0585 

500.01 -  700 25.2604 0.0600 

700.01 -  1200 37.2506 0.0613 

1200.01 -  1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

INDUSTRIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -  30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable 
municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al 
Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean 
suministrados, así como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar 
el pago de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:   
 

I. Para uso doméstico:   
 

A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

POPULAR 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 



 

 

POPULAR 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.0589 0.0000 

7.51 -  15 0.0589 0.0079 

15.01 -  22.5 0.1181 0.0079 

22.51 -  30 0.1773 0.0094 

30.01 -  37.5 0.2477 0.0158 

37.51 -  50 0.3664 0.0186 

50.01 -  62.5 0.5986 0.0241 

62.51 -  75 0.8991 0.0291 

75.01 -  150 1.2623 0.0318 

150.01 -  250 3.6464 0.0338 

250.01 -  350 7.0301 0.0355 

350.01 -  600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 



                                                                         

RESIDENCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 11% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.   

 
II. Para uso no doméstico:   

 
A). Con medidor.  

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

COMERCIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2690 0.0186 

22.51 - 30 0.4085 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5559 0.0298 

37.51 - 50 0.7788 0.0404 

50.01 - 62.5 1.2832 0.0506 

62.51 - 75 1.9148 0.0530 

75.01 - 150 2.5772 0.0559 

150.01 - 250 6.7725 0.0585 

250.01 - 350 12.6263 0.0600 

350.01 - 600 18.6209 0.0613 

600.01 - 900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.1340 0.0000 

7.51 -  15 0.1340 0.0180 

15.01 -  22.5 0.2690 0.0186 

22.51 -  30 0.4085 0.0197 

30.01 -  37.5 0.5559 0.0298 

37.51 -  50 0.7788 0.0404 

50.01 -  62.5 1.2832 0.0506 

62.51 -  75 1.9148 0.0530 

75.01- 150 2.5772 0.0559 

150.01 -  250 6.7725 0.0585 

250.01 -  350 12.6263 0.0600 

350.01 -  600 18.6209 0.0613 

600.01 -  900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01 - 30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -  30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente:  

 
TARIFA 

 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M³ 

AGUA EN BLOQUE 0.1495 
 

Artículo 132. Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de 1.1799 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, o una cuota de 2.3598 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el 
caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la 
comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 



                                                                         

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico:   
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable.   
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste.   
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo.   
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 29.60 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones.  
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:  
 

I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A). Para uso doméstico (13mm): 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

44.1109 
 

B). Para uso no doméstico:  
 

TARIFA 
 

DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 184.6703 

19 253.7545 

26 414.5684 

32 618.2837 

39 771.9597 

51 1,304.4830 

64 1,944.9385 

75 2,859.1514 

 
II.- Por la conexión de drenaje a los sistemas generales:  
 
A). Para uso doméstico (100mm): 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

29.3988 
 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 123.1136 

150 169.1732 

200 276.3790 

250 412.1892 

300 514.6469 

380 869.6694 

450 1,296.6227 

610 1,906.1115 



 

 

Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:   
 

I. Agua potable:   
 

TARIFA  
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR  

INCLUYENDO ÁREA COMUNES  
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

INTERES SOCIAL 0.1084 

POPULAR 0.1125 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1608 

RESIDENCIAL   0.1697 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1912 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2139 

 

II.- Alcantarillado 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR  

INCLUYENDO ÁREA COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERES SOCIAL 0.1159 

POPULAR 0.1159 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1969 

RESIDENCIAL   0.2071 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.2190 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.4980 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN POR CADA M³/DÍA 

104.1570 
 

Se hace la diferencia de las tarifas para los usuarios de tipo doméstico, separando la clase popular de la residencial 
media; de igual manera se determina una tarifa para usuarios tipo comercial y otra de tipo industrial, conforme a las 
características del equipamiento básico, infraestructura y la dotación de los servicios públicos, así como los servicios 
de desazolve; se clasifica el territorio del municipio mediante la siguiente zonificación para el efecto de establecer las 
tarifas diferentes, que deberán pagar los usuarios al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, por el suministro de 
Agua Potable y Drenaje durante el ejercicio fiscal 2021. 
 

1.- Popular 

2.- Residencial 

3.- Comercial 

4.- Industrial 



                                                                         

Popular.- Son centros de población o colonias, producto de asentamientos espontáneos no planificados, en donde 
predominan edificaciones recientes de tipo económico ubicadas generalmente en las periferias de algunos pueblos y 
localidades. 
 

Residencial.- Corresponde a las colonias y fraccionamientos planificados, ubicados generalmente en la periferia o 
dentro de la zona consolidada. 
 

Comercial.- Zonas destinadas al comercio y prestación de servicios ubicados en zona urbana, asentadas en algunas 
ocasiones en áreas de gran circulación peatonal y vehicular, así mismo, en zonas predestinadas como mercados, 
centros de abasto, supermercados o áreas comerciales o de servicio. 
 

Industriales.- Las zonas industriales son las que se destinan a las actividades fabriles. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado por Servicio de carácter Municipal denominado Agua y 
Saneamiento de Toluca, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los 
siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias,  en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.7364 0.0000 

4.51 - 9 0.7364 0.1720 

9.01 - 15 1.5104 0.1785 

15.01 - 22.5 2.5811 0.2033 

22.51 - 30 4.1060 0.1919 

30.01 - 37.5 5.5456 0.2171 

37.51 - 50 7.1737 0.2424 

50.01 - 75 10.2037 0.3298 

75.01 - 150 18.4479 0.4506 

150.01 - 250 52.2445 0.4786 

250.01 - 350 100.1093 0.5012 

350.01 - 600 150.2244 0.5088 

Más de 600 277.4171 0.5088 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL 

AL RANGO 

INFERIOR 

0 - 9 1.4727 0.0000 

9.01 - 18 1.4727 0.1720 

18.01 - 30 3.0207 0.1785 

30.01 - 45 5.1623 0.2033 

45.01 - 60 8.2120 0.1919 

60.01 - 75 11.0912 0.2171 



 

 

CONSUMO BIMESTRAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL 

AL RANGO 

INFERIOR 

75.01 - 100 14.3474 0.2424 

100.01 - 150 20.4075 0.3298 

150.01 - 300 36.8957 0.4506 

300.01 - 500 104.4890 0.4786 

500.01 - 700 200.2187 0.5012 

700.01 - 1200 300.4489 0.5088 

Más de 1200 554.8343 0.5088 
 

RESIDENCIAL MEDIA Y ALTA 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL 

AL RANGO 

INFERIOR 

0 - 4.5 0.7732 0.0000 

4.51 - 9 0.7732 0.1806 

9.01 - 15 1.5859 0.1874 

15.01 - 22.5 2.7102 0.2135 

22.51 - 30 4.3113 0.2015 

30.01 - 37.5 5.8229 0.2279 

37.51 - 50 7.5324 0.2545 

50.01 - 75 10.7139 0.3463 

75.01 - 150 19.3703 0.4732 

150.01 - 250 54.8567 0.5026 

250.01 - 350 105.1148 0.5262 

350.01 - 600 157.7357 0.5342 

Más de 600 291.2880 0.5342 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA 

PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 

AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 1.5463 0.0000 

9.01 - 18 1.5463 0.1806 

18.01 - 30 3.1718 0.1874 

30.01 - 45 5.4204 0.2135 

45.01 - 60 8.6226 0.2015 

60.01 - 75 11.6457 0.2279 

75.01 - 100 15.0647 0.2545 

100.01 - 150 21.4278 0.3463 

150.01 - 300 38.7405 0.4732 

300.01 - 500 109.7134 0.5026 

500.01 - 700 210.2296 0.5262 

700.01 - 1200 315.4713 0.5342 

Más de 1200 582.5760 0.5342 
 

La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un consumo de 4.5 m3 y 9 m3, 
respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de 
que se trate. 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO 

DE LA TOMA 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
13 mm Deshabitado en Interés Social y Popular  0.7364 
13 mm Deshabitado en Residencial 0.7732 
13 mm Interés Social y Popular A 2.4946 
13 mm Interés Social y Popular B 3.1312 
13 mm Interés Social y Popular C 4.2388 
13 mm Residencial Media A 5.8982 
13 mm Residencial Media B 8.2209 
13 mm Residencial Media C 15.1084 
13 mm Residencial Alta A 25.1207 
19 a 26 mm Residencial Alta B 52.5945 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO 

DE LA TOMA 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
13 mm Deshabitado en Interés Social y Popular  1.4727 
13 mm Deshabitado en Residencial 1.5463 
13 mm  Interés Social y Popular A 4.9891 
13 mm  Interés Social y Popular B 6.2623 
13 mm  Interés Social y Popular C 8.4775 
13 mm  Residencial Media A 11.7963 
13 mm  Residencial Media B 16.4418 
13 mm  Residencial Media C 30.2167 
13 mm  Residencial Alta A 50.2414 
19 a 26 mm  Residencial Alta B 105.1889 

 
II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

COMERCIAL 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 1.6748 0.0000 

4.51 - 9 1.6748 0.3806 

9.01 - 15 3.3874 0.3870 

15.01 - 22.5 5.7096 0.4000 

22.51 - 30 8.7094 0.4124 

30.01 - 37.5 11.8025 0.4256 

37.51 - 50 14.9948 0.4450 

50.01 - 75 20.5571 0.7713 

75.01 - 150 39.8394 0.8277 

150.01 - 250 101.9164 0.8630 

250.01 - 350 188.2194 0.8822 

350.01 - 600 276.4388 0.9009 

600.01 - 900 501.6575 0.9849 

Más de 900 797.1340 0.9849 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 9 3.3496 0.0000 

9.01 - 18 3.3496 0.3806 

18.01 - 30 6.7749 0.3870 

30.01 - 45 11.4192 0.4000 

45.01 - 60 17.4189 0.4124 

60.01 - 75 23.6050 0.4256 

75.01 - 100 29.9896 0.4450 

100.01 - 150 41.1142 0.7713 

150.01 - 300 79.6789 0.8277 

300.01 - 500 203.8329 0.8630 

500.01 - 700 376.4388 0.8822 

700.01 - 1200 552.8775 0.9009 

1200.01 - 1800 1,003.3149 0.9849 

Más de 1800 1,594.2680 0.9849 
 

INDUSTRIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 1.7585 0.0000 

4.51 - 9 1.7585 0.3996 

9.01 - 15 3.5568 0.4064 

15.01 - 22.5 5.9951 0.4200 

22.51 - 30 9.1449 0.4330 

30.01 - 37.5 12.3926 0.4469 

37.51 - 50 15.7446 0.4672 

50.01 - 75 21.5849 0.8099 

75.01 - 150 41.8314 0.8691 

150.01 - 250 107.0123 0.9062 

250.01 - 350 197.6304 0.9263 

350.01 - 600 290.2607 0.9459 

600.01 - 900 526.7403 1.0342 

Más de 900 836.9907 1.0342 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 9 3.5171 0.0000 

9.01 - 18 3.5170 0.3996 

18.01 - 30 7.1136 0.4064 

30.01 - 45 11.9902 0.4200 

45.01 - 60 18.2898 0.4330 

60.01 - 75 24.7852 0.4469 

75.01 - 100 31.4891 0.4672 

100.01 - 150 43.1699 0.8099 

150.01 - 300 83.6628 0.8691 

300.01 - 500 214.0245 0.9062 

500.01 - 700 395.2607 0.9263 

700.01 - 1200 580.5214 0.9459 

1200.01 - 1800 1,053.4807 1.0342 

Más de 1800 1,673.9814 1.0342 



                                                                         

La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un consumo de 4.5 M3 y 9M3, 
respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de 
que se trate. 
 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
TARIFA DIÁMETRO DE 

LA TOMA EN 

MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

A 13 5.6071 

B 13 9.7210 

C  13 13.3226 

D 19 158.5749 

E 26 259.0926 

F 32 387.1934 

G 39 484.1626 

H 51 817.5641 

I 64 1218.9228 

J 75 1790.8407 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TARIFA DIÁMETRO DE 

LA TOMA EN 

MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A 13 11.2141 

B 13 19.4420 

C  13 26.6451 

D 19 317.1498 

E 26 518.1851 

F 32 774.3867 

G 39 968.3252 

H 51 1635.1281 

I 64 2437.8455 

J 75 3581.6814 

 
El caudal mínimo que los usuarios de esta modalidad de servicio deben pagar al mes no será menor a 4.5 M3, 
incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, o en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 

 
I. Para uso doméstico: 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor. 



 

 

COMERCIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3350 0.0000 

4.51 - 9 0.3350 0.0761 

9.01 - 15 0.6775 0.0774 

15.01 - 22.5 1.1419 0.0800 

22.51 - 30 1.7419 0.0825 

30.01 - 37.5 2.3605 0.0851 

37.51 - 50 2.9990 0.0890 

50.01 - 75 4.1114 0.1543 

75.01 - 150 7.9679 0.1655 

150.01 - 250 20.3833 0.1726 

250.01 - 350 37.6439 0.1764 

350.01 - 600 55.2878 0.1802 

600.01 - 900 100.3315 0.1970 

Más de 900 159.4268 0.1970 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 a 9 0.6699 0.0000 

9.01 a 18 0.6699 0.0761 

18.01 a 30 1.3550 0.0774 

30.01 a 45 2.2838 0.0800 

45.01 a 60 3.4838 0.0825 

60.01 a 75 4.7210 0.0851 

75.01 a 100 5.9979 0.0890 

100.01 a 150 8.2228 0.1543 

150.01 a 300 15.9358 0.1655 

300.01 a 500 40.7666 0.1726 

500.01 a 700 75.2878 0.1764 

700.01 a 1200 110.5755 0.1802 

1200.01 a 1800 200.6630 0.1970 

Más de 1800 318.8536 0.1970 
 

INDUSTRIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3517 0.0000 

4.51 - 9 0.3517 0.0799 

9.01 - 15 0.7114 0.0813 

15.01 - 22.5 1.1990 0.0840 

22.51 - 30 1.8290 0.0866 

30.01 - 37.5 2.4785 0.0894 

37.51 - 50 3.1489 0.0934 

50.01 - 75 4.3170 0.1620 

75.01 - 150 8.3663 0.1738 

150.01 - 250 21.4025 0.1812 

250.01 - 350 39.5261 0.1853 

350.01 - 600 58.0521 0.1892 

600.01 - 900 105.3481 0.2068 

Más de 900 167.3981 0.2068 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 9 0.7034 0.0000 

9.01 - 18 0.7034 0.0799 

18.01 - 30 1.4227 0.0813 

30.01 - 45 2.3980 0.0840 

45.01 - 60 3.6580 0.0866 

60.01- 75 4.9570 0.0894 

75.01 - 100 6.2978 0.0934 

100.01 - 150 8.6340 0.1620 

150.01 - 300 16.7326 0.1738 

300.01 - 500 42.8049 0.1812 

500.01 - 700 79.0521 0.1853 

700.01 - 1200 116.1043 0.1892 

1200.01 - 1800 210.6961 0.2068 

Más de 1800 334.7963 0.2068 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

COMERCIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 

EL RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3350 0.0000 

4.51 - 9 0.3350 0.0761 

9.01 - 15 0.6775 0.0774 

15.01 - 22.5 1.1419 0.0800 

22.51 - 30 1.7419 0.0825 

30.01 - 37.5 2.3605 0.0851 

37.51 - 50 2.9990 0.0890 

50.01 - 75 4.1114 0.1543 

75.01 - 150 7.9679 0.1655 

150.01 - 250 20.3833 0.1726 

250.01 - 350 37.6439 0.1764 

350.01 - 600 55.2878 0.1802 

600.01 - 900 100.3315 0.1970 

Más de 900 159.4268 0.1970 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 9 0.6699 0.0000 

9.01 - 18 0.6699 0.0761 

18.01 - 30 1.3550 0.0774 

30.01 - 45 2.2838 0.0800 

45.01 - 60 3.4838 0.0825 

60.01 - 75 4.7210 0.0851 

75.01 - 100 5.9979 0.0890 

100.01 - 150 8.2228 0.1543 

150.01 - 300 15.9358 0.1655 

300.01 - 500 40.7666 0.1726 

500.01 - 700 75.2878 0.1764 

700.01 - 1200 110.5755 0.1802 

1200.01 - 1800 200.6630 0.1970 

Más de 1800 318.8536 0.1970 
 

INDUSTRIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3517 0.0000 

4.51 - 9 0.3517 0.0799 

9.01 - 15 0.7114 0.0813 

15.01 - 22.5 1.1990 0.0840 

22.51 - 30 1.8290 0.0866 

30.01 - 37.5 2.4785 0.0894 

37.51 - 50 3.1489 0.0934 

50.01 - 75 4.3170 0.1620 

75.01 - 150 8.3663 0.1738 

150.01 - 250 21.4025 0.1812 

250.01 - 350 39.5261 0.1853 

350.01 - 600 58.0521 0.1892 

600.01 - 900 105.3481 0.2068 

Más de 900 167.3981 0.2068 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 - 9 0.7034 0.0000 

9.01 - 18 0.7034 0.0799 

18.01 - 30 1.4227 0.0813 

30.01 - 45 2.3980 0.0840 

45.01 - 60 3.6580 0.0866 

60.01 - 75 4.9570 0.0894 

75.01 - 100 6.2978 0.0934 

100.01 - 150 8.6340 0.1620 

150.01 - 300 16.7326 0.1738 

300.01 - 500 42.8049 0.1812 

500.01 - 700 79.0521 0.1853 



                                                                         

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

700.01 - 1200 116.1043 0.1892 

1200.01 - 1800 210.6961 0.2068 

Más de 1800 334.7963 0.2068 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el período comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

Agua en Bloque 0.4720 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A) USO DOMÉSTICO 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social y Popular 39.0285 

Residencial 40.8870 
 

B) USO NO DOMÉSTICO 
 

COMERCIAL 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 148.859 

19 MM 195.661 

26 MM 319.666 

32 MM 476.747 

39 MM 595.247 

51 MM 1,005.859 

64 MM 1,499.696 

75 MM 2,204.628 
 

INDUSTRIAL 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 155.947 

19 MM 204.978 

26 MM 334.888 

32 MM 499.450 

39 MM 623.592 

51 MM 1,053.757 

64 MM 1,571.110 

75 MM 2,309.611 



 

 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

A) USO DOMÉSTICO 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social y Popular 26.01774 

Residencial 27.25668 
 

B) USO NO DOMÉSTICO 
 

COMERCIAL 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 99.2414 

150 130.4428 

200 213.1139 

250 317.8300 

300 396.8294 

380 670.5745 

450 999.7987 

610 1,469.7522 
 

INDUSTRIAL 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

100 103.9672 

150 136.6543 

200 223.2622 

250 332.9647 

300 415.7261 

380 702.5066 

450 1,047.4081 

610 1,539.7404 
 

CRITERIOS DE APLICACIÓN DE TARIFAS PARA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
 

Para la aplicación de una tarifa por cuota fija se toman en cuenta los siguientes elementos: tipo de uso, zona o 
ubicación y equipamiento urbano, así como el valor catastral y/o comercial. 
 

Para tarifas de uso doméstico con cuota fija señaladas en la Fracción I inciso B) del Artículo 130, se deberá atender a 
las zonas y/o al tipo de vivienda, de acuerdo a la siguiente clasificación:  
 

I. USO DOMÉSTICO: 
 
1.- INTERÉS SOCIAL Y POPULAR “A” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
Se aplica en la zona rural, es decir en aquellos centros de población donde existen asentamientos espontáneos no 
planificados y que se ubican en las periferias de algunos pueblos y localidades. 
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación San Cristóbal Huichochitlán 28 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN GABRIEL, SAN JOSÉ 
GUADALUPE HUICHOCHITLÁN, LA CONCEPCIÓN, LA TRINIDAD I, LA TRINIDAD II, SAN SALVADOR I Y SAN 
SALVADOR II; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote), en su Unidad Territorial Básica: EJIDO SAN 
LORENZO; Delegación San Martín Toltepec 33, en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO ZIMBRONES, 
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA 2 DE MARZO Y SAN ISIDRO RANCHERÍA; Delegación San Mateo 
Otzacatipan 34 en sus Unidades Territoriales Básicas: PONIENTE I Y PONIENTE II; Delegación San Mateo 



                                                                         

Otzacatipan 34 (Rancho San José) en su Unidad Territorial Básica: CANALEJA; Delegación San Mateo Otzacatipan 
34 (Oriente I) en su Unidad Territorial Básica: ORIENTE II; Delegación San Pedro Totoltepec 37 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: DEL CENTRO Y MANZANA SUR; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Del Panteón) en su 
Unidad Territorial Básica: RESIDENCIAL LOS FUENTES; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Geovillas) en su 
Unidad Territorial Básica: FRANCISCO I. MADERO; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: REFORMA Y COLONIA SAN ANTONIO ABAD; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 
(Santa Cruz Sur) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO EL CENTRO, BARRIO CHUPASCLIYA, BARRIO 
CHICHIPICAS, BARRIO TANAMATO, BARRIO ALCANTUNCO, BARRIO LA GRANJA Y BARRIO EL CERRITO; 
Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO EL 
POZO, BARRIO LA VEGA Y BARRIO TEJOCOTE; SAN JUAN LA LOMA O (EJIDOS SANTA CRUZ ); Delegación 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La Magdalena (Barrio San Juan de la Cruz) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: BARRIO DE SAN JUAN DE LA CRUZ Y COLONIA EJIDO LA MAGDALENA; Delegación 
Santa María Totoltepec 40 (El Coecillo) en su Unidad Territorial Básica: EL COECILLO; Delegación Santiago 
Tlaxomulco 43 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO DEL CENTRO, BARRIO EL TENOJO, 
BARRIO EL CALVARIO Y BARRIO EL POCITO; Delegación Santiago Tlaxomulco 43 (La Peña) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: BARRIO LOS CIPRESES, BARRIO LA PEÑA Y BARRIO EL POZO BLANCO; Delegación 
Tlachaloya 45 en sus Unidades Territoriales Básicas: TLACHALOYA Y BALBUENA; Delegación San Cayetano 
Morelos 46 en su Unidad Territorial Básica: SAN CAYETANO; Delegación El Cerrillo Vista Hermosa 47 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: CERRILLO Y EL EMBARCADERO; Delegación Capultitlán 24 (San Judas Tadeo) en 
sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA LAS PALMAS Y BARRIO DE SAN JUDAS TADEO; Delegación 
Capultitlán 24 (San Isidro Labrador) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, 
BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, BARRIO DE SAN ISIDRO LABRADOR, BARRIO CRISTO REY, BARRIO LA 
CRUZ Y CENTRO; Delegación Capultitlán 24 (La Soledad) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO LA 
SOLEDAD, COLONIA SAN PABLO, COLONIA LOS PINOS, COLONIA EL PACÍFICO, BARRIO LA VIRGEN DE 
GUADALUPE, BARRIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD, BARRIO SAN JOSÉ Y BARRIO SAN JUAN APÓSTOL; 
Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Norte) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO LA VEGA, 
BARRIO EL TEJOCOTE, BARRIO EL BALCÓN, PARAJE SAN RAFAEL Y EJIDOS DE SANTIAGO MILTEPEC; 
Delegación Santa Ana Tlapaltitlán 38 en su Unidad Territorial Básica: SALVADOR DÍAZ MIRÓN; Subdelegación 
Buenavista 2 en su unidad Territorial Básica: COLONIA BUENAVISTA 2ª SECCIÓN EJIDOS DE SANTANA 
TLAPALTITLAN, ZONA INDUSTRIAL; Delegación San Andres Cuexcontitlán 25 La Subdelegación Ejido de San 
Diego de los Padres Cuexcontitlán 1 en sus Unidades Territoriales Básicas: EJIDO DE SAN DIEGO DE LOS 
PADRES CUEXCONTITLÁN, SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN I, SAN DIEGO DE LOS PADRES 
CUEXCONTITLÁN II Y SANTA ROSA SECC. 3 “C” CUEXCONTITLAN; Bo LA CONCEPCIÓN SECCIÓN 4 “B” 
CUEXCONTITLAN; Delegación 35 San Mateo Oxtotitlán,  Subdelegación Niños Héroes 1 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: NIÑOS HÉROES I Y II; Subdelegación Jicaltepec Cuexcontitlán 3 en su Unidad Territorial 
Básica: JICALTEPEC CUEXCONTITLÁN; Subdelegación la Providencia 4, en sus Unidades Territoriales Básicas: 
LOMA LA PROVIDENCIA Y EJIDO DE LA Y; Subdelegación la Loma Cuexcontitlán en su Unidad Territorial Básica: 
LA LOMA CUEXCONTITLÁN; Subdelegación La Palma Toltepec 1 en su Unidad Territorial Básica: LA PALMA 
TOLTEPEC; Subdelegación la Magdalena Otzacatipan 01 en su Unidad Territorial Básica: LA MAGDALENA; 
Subdelegación San José Guadalupe Otzacatipan 3 en su Unidad Territorial Básica: SAN JOSÉ GUADALUPE 
OTZACATIPAN; Subdelegación San Diego de los Padres Otzacatipan 4 en su Unidad Territorial Básica: SAN DIEGO 
DE LOS PADRES; Subdelegación San Blas Otzacatipan 6 en su Unidad Territorial Básica: SAN BLAS 
OTZACATIPAN; Subdelegación San Nicolás Tolentino 7 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN NICOLÁS 
TOLENTINO I Y SAN NICOLÁS TOLENTINO II; Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en su Unidad 
Territorial Básica: BARRIO LA CRESPA; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Geovillas Independencia) en su Unidad 
Territorial Básica: VICENTE LOMBARDO TOLEDANO; Subdelegación San Carlos Autopan 3 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: SAN CARLOS AUTOPAN, BARRIO DE SANTA CECILIA, JICALTEPEC EJIDOS DE SAN 
MATEO OTZACATIPAN Y JICALTEPEC EJIDOS DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN; Subdelegación San Diego de 
Linares 4 en su Unidad Territorial Básica: SAN DIEGO DE LINARES; Subdelegación San Diego de Linares 4 
(Jicaltepec) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO DEL CAJÓN; Subdelegación Jicaltepec Autopan 5 en su 
Unidad Territorial Básica: JICALTEPEC AUTOPAN; Subdelegación San Miguel Totoltepec 1 en su Unidad Territorial 
Básica: COLONIA LAS CANASTAS; Subdelegación San Blas Totoltepec en su Unidad Territorial Básica: SAN 
BLAS; Subdelegación la Constitución Totoltepec 5 en su Unidad Territorial Básica: LA CONSTITUCIÓN 
TOTOLTEPEC; Subdelegación Arroyo Vista Hermosa 6 en su Unidad Territorial Básica: ARROYO VISTA 
HERMOSA; Subdelegación El Carmen Totoltepec 1 en su Unidad Territorial Básica: EL CARMEN TOTOLTEPEC; 
Subdelegación San José la Costa 2 en su Unidad Territorial Básica: SAN JOSÉ LA COSTA; Subdelegación Cerrillo 
Piedras Blancas 1 en su Unidad Territorial Básica: CERRILLO PIEDRAS BLANCAS; Subdelegación Palmillas 
Calixtlahuaca 01 en su Unidad Territorial Básica: PALMILLAS CALIXTLAHUACA; Subdelegación San Francisco 
Totoltepec 2 en su Unidad Territorial Básica: EJIDO NUEVA SAN FRANCISCO; Subdelegación San Diego de 
Linares Autopan 4 en su Unidad Territorial Básica: GALAXIA TOLUCA, PRADERAS DEL VALLE Y 
FRACCIONAMIENTO SAN DIEGO. 



 

 

Cabe señalar, que esta tarifa no aplica en los desarrollos habitacionales, fraccionamientos, conjuntos urbanos o 
condominios habitacionales ubicados en las poblaciones antes mencionadas; sin embargo, se aplicará a las casetas 
de vigilancia de dichos desarrollos. 
 

2.- INTERÉS SOCIAL Y POPULAR “B” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 

Se aplica en la zona urbana, es decir comprende aquellos sectores, pueblos y localidades planificados ubicados en la 
periferia o dentro de la zona consolidada.  
 

ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 

Delegación Metropolitana 10 en su Unidad Territorial Básica: LAS MARGARITAS; Delegación Adolfo López Mateos 
20 en sus Unidades Territoriales Básicas: PARQUES NACIONALES I Y PARQUES NACIONALES II; Delegación 
San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA CURVA Y LOS ÁLAMOS; 
Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Charco) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO EL CHARCO; 
Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (San Angelín) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA CRUZ COMALCO Y 
SAN ISIDRO; Delegación Seminario 2 de Marzo 15 en sus Unidades Territoriales Básicas: HÉROES DEL 5 DE 
MAYO I, HÉROES DEL 5 DE MAYO II, SEMINARIO CUARTA SECCIÓN I Y SEMINARIO CUARTA SECCIÓN II; 
Delegación Seminario Conciliar 14 en sus Unidades Territoriales Básicas: SEMINARIO EL PARQUE, SEMINARIO 
TERCERA SECCIÓN, SEMINARIO PRIMERA SECCIÓN Y SEMINARIO EL MÓDULO; Delegación Seminario Las 
Torres 16 en sus Unidades Territoriales Básicas: SEMINARIO SAN FELIPE DE JESÚS, SEMINARIO SEGUNDA 
SECCIÓN Y SEMINARIO QUINTA SECCIÓN; Delegación Sánchez 21 en sus Unidades Territoriales Básicas: LA 
TERESONA I, LA TERESONA II Y LA TERESONA III; Delegación Santa María Totoltepec 40 (del centro) en su 
unidad territorial Básica: FRACCIONAMIENTO JESÚS GARCÍA LOVERA (DEPARTAMENTOS); Delegación San 
Pedro Totoltepec 37 (del panteón) en su Unidad Territorial Básica: AMPLIACIÓN ARMANDO NEYRA CHÁVEZ I Y II 
(DEPARTAMENTOS); Subdelegación Sauces 5 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAUCES I, SAUCES III, 
SAUCES IV, SAUCES VI (Haciendas del Valle I), SAUCES V, VILLAS SANTÍN I, VILLAS SANTÍN II, FRANCISCO 
VILLA Y SAUCES II; Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en su Unidad Territorial Básica: JARDINES DE 
LA CRESPA; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Floresta) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA FLORESTA, 
COLONIA JESÚS GARCÍA LOVERA (DEPARTAMENTOS) Y ARMANDO NEYRA CHÁVEZ (DEPARTAMENTOS). 
 
3.- INTERÉS SOCIAL Y POPULAR “C” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 

ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación Centro Histórico 1 Unidad Territorial Básica Barrio de Santa Clara: CONDOMINIO FELIPE VILLARELLO 
VALDEZ; Delegación Centro Histórico 1 Unidad Territorial Básica Francisco Murguía el Ranchito: RESIDENCIAL EL 
CALVARIO; Delegación Centro Histórico 1 en su Unidad Territorial Básica: La Merced Alameda: CONDOMINIO 
VERTICAL PEDRO ASCENCIO; Delegación Árbol de las Manitas 3 Unidad Territorial Básica: Barrio de Huitzila y 
Colonia Doctores: CONDOMINIO 705, CONDOMINIO SANTOS DEGOLLADO 741; Delegación Barrios Tradicionales 
02 Unidad Territorial Básica (San Miguel Apinahuisco): CONDOMINIO SAN MIGUEL 155 (condominio vertical) y 
CONDOMINIO SAN MIGUEL; Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) en su Unidad 
Territorial Básica: LA MAGDALENA (SANTA CRUZ); Delegación Independencia 05 en su Unidad Territorial Básica: 
SAN JUAN BUENAVISTA 1ª SECC.; Delegación San Sebastián 06 Unidad Territorial Básica Barrio de San 
Sebastián y Fraccionamiento Vértice: CONDOMINIO VERTICAL RAFAEL ALDUCIN 106, INFONAVIT JUAN 
ÁLVAREZ; Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica Ampliación Lázaro Cárdenas: VILLAS 
FLORENCIA, FRACCIONAMIENTO LÁZARO CARDENAS Y/O CONDOMINIO VERTICAL MARTÍN CARRERA; 
Delegación Moderna de la Cruz 12 en sus Unidades Territoriales Básicas: MODERNA DE LA CRUZ I, MODERNA 
DE LA CRUZ II Y BOSQUES DE COLÓN; Delegación Morelos 17 en su Unidad Territorial Básica Morelos Primera 
Sección: CONDOMINIO RESIDENCIAL ESPERANZA; Delegación Morelos 17 en su Unidad Territorial Básica 
Federal (Adolfo López Mateos): INFONAVIT TOLLOCAN; Delegación Ciudad Universitaria 18 en su Unidad Territorial 
Básica San Bernardino: CONDOMINIO REY; Delegación Barrios Tradicionales 02 en sus Unidades Territoriales 
Básicas: SANTA BÁRBARA, EL CÓPORO, LA RETAMA, SAN MIGUEL APINAHUISCO, UNIÓN Y SAN LUIS 
OBISPO; Delegación Árbol de las Manitas 03 en sus Unidades Territoriales Básicas: ZOPILOCALCO SUR Y 
ZOPILOCALCO NORTE; Delegación la Maquinita 04 (Los Ángeles) en su Unidad Territorial Básica: UNIDAD 
HABITACIONAL HEROICO COLEGIO MILITAR; Delegación La Maquinita 04 (Tlacopa) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO LOS PERALES Y CONDOMINIO TLACOPA 111; Delegación La Maquinita 04 
(Rancho la Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: CARLOS HANK Y LOS FRAILES, Y TLACOPA; 
Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO 
LA TEJA; Delegación Independencia 05 en sus Unidades Territoriales Básicas: UNIDAD HABITACIONAL FIDEL 
VELÁZQUEZ (DEPARTAMENTOS), HACIENDAS INDEPENDENCIA (DEPARTAMENTOS) Y LAS TORRES, 
CIENTÍFICOS (DEPARTAMENTOS), SAN JUAN BUENAVISTA (EJIDOS DE SAN LORENZO TEPALTITLAN, 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE INDEPENDENCIA Y CONDOMINIO VERTICAL HACIENDAS DE LA 



                                                                         

INDEPENDENCIA, REFORMA Y FERROCARRILES (CASAS ATIPICAS) CONDOMINIO RESIDENCIAL 
MEXIQUENSE; Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO LOS 
TRÉBOLES (DEPARTAMENTOS) Y COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; Delegación Santa María de las 
Rosas 08 en sus Unidades Territoriales Básicas: NUEVA SANTA MARÍA DE LAS ROSAS, UNIDAD VICTORIA, LA 
MAGDALENA, NUEVA SANTA MARÍA, BENITO JUÁREZ, EVA SÁMANO DE LÓPEZ MATEOS Y EMILIANO 
ZAPATA; Delegación Del Parque 09 en sus Unidades Territoriales Básicas: DEL PARQUE I, DEL PARQUE II, 
LÁZARO CÁRDENAS, AMPLIACIÓN LÁZARO CÁRDENAS Y FRACCIONAMIENTO LAS ROSAS 1 Y 2; 
Delegación Metropolitana 10 en sus Unidades Territoriales Básicas: LAS PALOMAS Y RANCHO MAYA; Delegación 
Ciudad Universitaria 18 (Plazas San Buenaventura) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO ESCOBAR 
Y EZETA, Y VICENTE GUERRERO; Delegación Nueva Oxtotitlán 19 en sus Unidades Territoriales Básicas: NUEVA 
OXTOTITLÁN I Y NUEVA OXTOTITLÁN II; Delegación Adolfo López Mateos 20 en su Unidad Territorial Básica: 
MIGUEL HIDALGO (CORRALITOS), FRACCIONAMIENTO CONDOMINIO 7 COLORES; Delegación Sánchez 21 en 
sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL TERESONA (Teresona II), CONDOMINIO 
HORIZONTAL 212 (Teresona II), CONDOMINIO AGUSTIN MILLAN 806 Teresona II), FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL LOS ARCOS (Teresona II), DEL PANTEON (Teresona I) Y FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
LAS BRISAS (Teresona I); Delegación Sánchez 21 en su Unidad Territorial Básica Electricistas: 
FRACCIONAMIENTO TEXCOCO; Delegación Cacalomacán 22 (Sagrado Corazón) en su Unidad Territorial Básica: 
VILLAS SANTA ISABEL I Y II; Delegación Capultitlán 24 (San Isidro Labrador) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: FRACCIONAMIENTO ARANJUEZ Y FRACCIONAMIENTO VILLAS DE CAPULTITLÁN SUTEYM; 
Delegación Capultitlán 24 (Paseos del Valle) en su Unidad Territorial Básica: CONJUNTOS URBANOS PASEOS 
DEL VALLE I, II, III Y CONDOMINIO EL SABINO; Delegación Capultitlán 24 (Los Pinos) en su Unidad Territorial: 
CONDOMINIO FRANCISCO VILLA 124; Delegación San Buenaventura 27 (Alameda) en su Unidad Territorial 
Básica: CULTURAL; Delegación San Cristóbal Huichochitlán 28 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO RINCON DE SAN CRISTOBAL; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: JARDINES DE SAN PEDRO O VILLAS DE SAN PEDRO Y FRACCIONAMIENTO 
VILLAS SAN JAVIER; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (Del Centro) en su Unidad Territorial Básica: LAS 
FLORES; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (San Angelín) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO SAN ANGELÍN, RINCÓN DE SAN LORENZO Y CONJUNTO FRESNOS; Delegación San 
Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO GIRASOLES Y GIRASOLES 1, 
ZONA INDUSTRIAL TOLUCA (EJIDOS DE SAN LORENZO), UNIDAD HABITACIONAL MANUEL HINOJOSA 6; 
Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 en su Unidad Territorial Básica San Angelín: FRACCIONAMIENTO 21 DE 
FEBRERO, FRACCIONAMIENTO FAAPAUAEM, GARDENIAS, GLADIOLAS, LAS BRISAS, LAS PALMAS, 
FRACCIONAMIENTO NARANJOS, FRACCIONAMIENTO PIRULES, FRACCIONAMIENTO EL DORADO, 
FRACCIONAMIENTO LOS SAUCES, GIRASOLES IV, RANCHO SANTA ELENA, FRACCIONAMIENTO SANTA 
LUCIA, GIRASOLES II, FRACCIONAMIENTO LOS CEDROS, RINCON SAN LORENZO, GIRASOL III, 
FRACCIONAMIENTO UNIVERSIDAD, FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, FRACCIONAMIENTO PINOS, 
FRACCIONAMIENTO PIRACANTOS, FRACCIONAMIENTO PASEO SAN LORENZO; CONDOMINIO 
RESIDENCIAL SAN LORENZO; Delegación San Martín Toltepec 33 en su Unidad Territorial Básica: FRACC. 
PASEOS DE SAN MARTÍN; Delegación Santana Tlapaltitlan 38 (Del Panteón) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO TOLLOCAN 1206; Delegación Santana Tlapaltitlán 38 (16 de septiembre) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO VILLAS SANTA ANA OTE.; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 en su 
Unidad Territorial Básica Santa Cruz Norte: CONDOMINIO VERTICAL EL POZO; Delegación Santa María Totoltepec 
40 (Paseo Totoltepec) en sus Unidades Territoriales Básicas: LOS AHUEHUETES, SANTA MÓNICA Y 
CONDOMINIO NUEVA GALAXIA; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Olimpo) en su Unidad Territorial Básica: 
CONDOMINIO HORIZONTAL PRADOS DE TOLLOCAN; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Centro) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: COLONIA TRES CAMINOS, CONDOMINIO RINCONADA DE SANTIAGO, 
CONDOMINIO SANTIAGO, CONDOMINIO RESIDENCIAL ARBOLEDAS, CONDOMINIO BENITO JUÁREZ 110, 
CONDOMINIO BENITO JUAREZ 112, CONDOMINIO VERTICAL JUAREZ 125, CONDOMINIO VERTICAL JUAREZ 
127 Y CONDOMINIO HORIZONTAL 205; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO HORIZONTAL RINCONADA DE LA MORA Y RESIDENCIAL TENANGO; 
Delegación Santiago Tlaxomulco 43 (Junta Local de Caminos) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO JUNTA LOCAL DE CAMINOS Y LOS URIBE; Delegación Felipe Chávez Becerril 13 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: OCHO CEDROS PRIMERA SECCIÓN, VILLA HOGAR, OCHO CEDROS SEGUNDA 
SECCIÓN; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: AMPLIACIÓN 
ARMANDO NEYRA CHÁVEZ 1 Y 2; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Geovillas) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: CONDOMINIO HORIZONTAL ALAMEDA, CONJUNTO URBANO GEOVILLAS CENTENARIO, 
CONDOMINIO NIÑOS HÉROES 126 Y PRIVADA ENCINOS; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO ABAD Y FRACCIONAMIENTO SOR JUANA 
INÉS DE LA CRUZ (DEPARTAMENTOS); Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: HACIENDA SANTA CRUZ, CONDOMINIO DE LOS MAESTROS, CONDOMINIO 
SIXTO NOGUEZ, FRACCIONAMIENTO SIXTO NOGUEZ 2ª SECCIÓN, CONDOMINIO HORIZONTAL VILLAS DE 



 

 

SANTA CRUZ Y PARQUE CUAUHTÉMOC, CONDOMINIO VERTICAL EL POZO DEPARTAMENTOS Y 
HORIZONTAL CASAS Y CONDOMINIO LA TOSCANA; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda 
La Magdalena (Barrio San Juan de la Cruz) en sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA GALAXIAS DE SAN 
LORENZO Y CONDOMINIO ESTRELLA, PARQUE CUAUHTÉMOC (CASAS) Y CONDOMINIO LA TOSCANA; 
Delegación Santa María Totoltepec 40 (Del Centro) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONJUNTO URBANO 
LOS HÉROES PRIMERA SECCIÓN TOLUCA Y FRACCIONAMIENTO JESÚS GARCÍA LOVERA; Delegación 
Santa María Totoltepec 40 (El Coecillo) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO LA LOMA; Delegación Santa María 
Totoltepec 40 (Héroes) en su Unidad Territorial Básica: CONJUNTO URBANO LOS HÉROES TOLUCA SEGUNDA 
Y TERCERA SECCIÓN; Subdelegación Crespa Floresta 08 (La Crespa “A”) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
VILLAS SAN MATEO, VILLAS DE SAN ANDRÉS Y LOS SABINOS (DEPARTAMENTOS); Subdelegación Crespa 
Floresta 08 (Geovillas Arboleda “C”) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS SAN MATEO I Y LA 
ARBOLEDA IV Y V;CONDOMINIOS VILLAS SANTORINI I, II, III, IV,V, VI, VII-A, VII-B, VIII-A, VIII-B, IX-A, IX-B Y X;  
Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Floresta) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS DE SAN MATEO 
II, FRACCIONAMIENTO LAS HESPÉRIDES, COLONIA JESÚS GARCÍA LOVERA, FRACCIONAMIENTO 
RINCONADAS DEL PILAR, VILLAS SANTA MÓNICA, PASEOS TOLUCA, FRACCIONAMIENTOS MISIONES 
SANTA ESPERANZA, NUEVA GALAXIA (GALAXIA SANTA MARIA) Y ARMANDO NEYRA CHÁVEZ; 
Subdelegación Crespa Floresta 8 (Arboledas) en su Unidad Territorial Básica: PASEOS DEL PILAR; Subdelegación 
Crespa Floresta 8 (Geovillas Independencia) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS II, GEOVILLAS DE 
LA INDEPENDENCIA, GEOVILLAS LOS CEDROS, FUENTES DE LA INDEPENDENCIA Y CONDOMINIO LA 
ARBOLEDA; Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 de Noviembre) en su Unidad Territorial Básica: EL TRIGO; 
Subdelegación San Francisco Totoltepec 2 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO NUEVA SAN 
FRANCISCO; Subdelegación San Diego de Linares 4 en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO 
REAL DE SAN PABLO; Subdelegación Guadalupe 01 (27) en su Unidad Territorial Básica: COLONIA GUADALUPE; 
Delegación San Mateo Otzacatipan 34 en su Unidad Territorial Básica Crespa Floresta: FRACCIONAMIENTO 
ARBOLEDAS II Y III, FRACCIONAMIENTO RANCHO INDEPENDENCIA Y RINCONADAS MONARCA;  Delegación 
Morelos 17 Unidad Territorial Básica Morelos segunda sección: CONDOMINIO INFONAVIT TOLLOCAN.  
 

4.- RESIDENCIAL MEDIA “A” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 

ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 

Delegación Centro 1 Unidad Territorial Básica 5 de Mayo: CONDOMINIO VERTICAL MIGUEL HIDALGO # 412 
(CARSAPAN); Unidad Territorial Básica La Merced (Alameda): CONDOMINIO PLAZA EL MOLINO (EN SUS TRES 
TORRES); Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) COLONIA GUADALUPE Y CLUB 
JARDÍN, CONDOMINIO HORIZONTAL CLUB JARDIN, FRACCIONAMIENTO LA TEJA I, FRACCIONAMIENTO LA 
TEJA II Y FRACCIONAMIENTO CLUB JARDIN; Delegación La Maquinita 04 (Rancho La Mora) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: VILLAS DE LA MORA, RINCÓN DEL BOSQUE, CONJUNTO BOSQUES DE LA MORA, 
COLONIA LOS ÁNGELES, FRACCIONAMIENTO LAS IMÁGENES, FRACCIONAMIENTO CLUB JARDÍN, VILLAS 
DE LA MORA Y FRACCIONAMIENTO CIRCUITO ADOLFO LÓPEZ MATEOS 268; Delegación Independencia 05 en 
sus Unidades Territoriales Básicas: METEORO E INDEPENDENCIA (DEPARTAMENTOS) CONDOMINIO TORRES 
DE SAN ISIDRO, TORRES DE LA INDEPENDENCIA I, TORRES DE LA INDEPENDENCIA II, FRACC. 
GARDENIAS (RUTA DE LA INDEPENDENCIA) Y FRACC. JOSÉ MARTI 135, CONDOMINIO HORIZONTAL 
VILLAS DE LA INDEPENDENCIA; Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: VALLE 
VERDE Y TERMINAL, PROGRESO, IZCALLI IPIEM, CONDOMINIO LOS TRÉBOLES (PENTHOUSE), IZCALLI 
TOLUCA Y SALVADOR SÁNCHEZ COLÍN; Delegación Santa María de las Rosas 08 en su Unidad Territorial 
Básica: SANTA MARÍA DE LAS ROSAS; Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica: AZTECA; 
Delegación Ciudad Universitaria 18 (Plazas de San Buenaventura) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO 
JARDINES DE MESINA; Delegación Sánchez 21 en su Unidad Territorial Básica: SECTOR POPULAR; Delegación 
San Buenaventura 27 (Alameda) en su Unidad Territorial Básica: REAL DEL BOSQUE; Delegación San Felipe 
Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO SANTA LUISA I Y II; 
Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO RESIDENCIAL 
VALLE DE SANTIAGO Y FRACCIONAMIENTO TERRAZAS DE LA MORA; Delegación Colón 11 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: ISIDRO FABELA PRIMERA SECCIÓN E ISIDRO FABELA SEGUNDA SECCIÓN; Delegación 
San Lorenzo Tepaltitlán 31 (La Loma) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO AZALEAS Y 
CELANESE; Delegación San Martín Toltepec 33, en su Unidades Territoriales Básicas: Ejidos de San Marcos: 
CONJUNTO URBANO LAS BUGAMBILIAS; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO LA GALIA Y FRACCIONAMIENTO SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ; 
Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La Magdalena (Barrio de San Juan De la Cruz) en su 
Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO LA TOSCANA; Delegación San Mateo Oxtotitlan 35 (Rincón del Parque) en 
su Unidad Territorial Básica: COLONIA LA JOYA; Delegación Santa Ana Tlapaltitlan 38 Subdelegación Buenavista 2 
en su Unidad Territorial Básica: ZONA INDUSTRIAL (CASAS); Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa 
Cruz Norte) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO RINCÓN DE LAS VIOLETAS; Delegación Santa María 



                                                                         

Totoltepec 40 (Paseo Totoltepec) en sus Unidades Territoriales Básicas: MARÍA BONITA I, II Y III, 
FRACCIONAMIENTO LA JOYA Y CAMPO REAL I, II Y III; FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS; Delegación 
Santa María Totoltepec 40 (El Olimpo) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO EL OLIMPO; 
Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Oriente) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO TULIPANES; 
Subdelegación Sauces V en sus Unidades Territoriales Básicas: BOSQUES DE CANTABRIA  Y HACIENDAS DEL 
VALLE II CONDOMINIO PRADERA SANTIN (SANTIN IV Y PASEO ARBOLEDA; Subdelegación Crespa Floresta 8 
(La Crespa) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO LAS FUENTES DE ORDAL Y LOS SABINOS 
(CASAS); FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS FUENTES; CONDOMINIO LA PERLA, CONDOMINIO 
TOPACIO, CONDOMINIO TURQUESA, CONDOMINIO GRANATE, CONDOMINIO RUBI Y CONDOMINIO 
DIAMANTE; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Geovillas Independencia) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
ARBOLEDA I Y LOS FAROLES Y LOS FAROLES (LOTE “A”); Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 de Noviembre) 
en su Unidad Territorial Básica: 14 DE DICIEMBRE. 
 

5.- RESIDENCIAL MEDIA “B” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS. 
 

ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 

Delegación Árbol de las Manitas 3 Unidad Territorial Básica: BARRIO DE HUITZILA Y COLONIA DOCTORES: 
RINCONADA DON DANIEL; Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN SEBASTIÁN 
Y VÉRTICE; Delegación Centro Histórico 01 en sus Unidades Territoriales Básicas: CENTRO, SANTA CLARA, 5 DE 
MAYO, FRANCISCO MURGUÍA (EL RANCHITO) Y LA MERCED (ALAMEDA); Delegación Árbol de las Manitas 03 
en sus Unidades Territoriales Básicas: HUITZILA Y DOCTORES, Y NIÑOS HÉROES (PENSIONES); Delegación La 
Maquinita 04 (Tlacopa) en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO GIRASOLES, 
FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN LORENZO, CONDOMINIO HORIZONTAL TLACOPA Y FRACCIONAMIENTO 
PRADOS DE TLACOPA; Delegación La Maquinita 04 (Rancho La Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
REAL DE LA MORA, FRACCIONAMIENTO LOS ÁNGELES Y RANCHO LA MORA, FRACCIONAMIENTO PLAZA 
GIRASOLES, COLONIA RANCHO LA MORA Y FRACCIONAMIENTO REAL; Delegación la Maquinita 04 (Gran 
Morada) en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO MORADA DE ABETOS, 
FRACCIONAMIENTO MORADA DE CEDROS, FRACCIONAMIENTO MORADA DE CALICANTO, 
FRACCIONAMIENTO MORADA DE ENCINO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE CIRUELO, 
FRACCIONAMIENTO MORADA DE OLIVOS, FRACCIONAMIENTO MORADA DE ALAMO, FRACCIONAMIENTO 
MORADA DE FRESNOS, Y  FRACCIONAMIENTO FUENTES DE TLACOPA; Delegación Independencia 05 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: REFORMA Y FERROCARRILES (SAN JUAN BAUTISTA), INDEPENDENCIA 
(CASAS), CONDOMINIO ALPES, ANDES, PIRINEOS Y ACONCAHUA, LAS TORRES Y CIENTÍFICOS (CASAS) Y 
FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA I, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA III, CONJUNTO ALDAMA, 
CONJUNTO ALLENDE Y FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL VINDEZA; Delegación San Sebastián 06 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO VILLAS MARFIL, VALLE DON CAMILO Y CONDOMINIO 
RESIDENCIAL SAN JORGE; Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica Azteca: 
FRACCIONAMIENTO SAN VICTOR, FRACCIONAMIENTO ROMY, FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL; 
Delegación Universidad 18 en sus Unidades Territoriales Básicas: UNIVERSIDAD, AMÉRICAS, CUAUHTÉMOC Y 
ALTAMIRANO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote) en sus Unidades Territoriales Básicas: VILLAS 
SAN ISIDRO I Y II, Y JARDINES DE TLACOPA, CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN LORENZO; Delegación San 
Mateo Otzacatipan 34 (Rancho San José) en sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA FRACCIONAMIENTO 
VALLES DE LA HACIENDA, CONJUNTO URBANO RANCHO SAN JOSÉ, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN 
JOSÉ Y FRACCIONAMIENTO FUENTES DE SAN JOSÉ (en sus Privadas), CONDOMINIO V, FUENTE DE LA 
BARCAZA, FUENTE DE NEPTUNO, FUENTE DE TREVI, FUENTE DE LA ROTONDA Y FUENTE MAGICA; 
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
GARDENIAS, FRACCIONES PASEOS CAMELIAS, CONDOMINIO HORIZONTAL PASEO TULIPANES, 
CONDOMINIO PASEO JAZMINEZ; Delegación Santa Ana Tlapaltitlán 38 (16 de Septiembre) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIOS VILLA SANTA ANA I, II  Y IV, CAMPESTRE SANTA ANA II Y CONDOMINIO 
VILLAS # 629; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO 
HORIZONTAL CIÉNEGA A1 Y A2, RESIDENCIAL CIPRESES I Y II, Y CONDOMINIO AZALEAS; Delegación 
Santiago Tlaxomulco 43 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO MITA DE SANTIAGO Y 
CONDOMINIO HORIZONTAL PINARES DE SANTIAGO; Delegación Colón 11 en su Unidad Territorial Básica: 
RANCHO DOLORES Y/O FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS; Delegación Moderna de la Cruz 12 en su 
Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO VILLAS RUBÍ; Delegación Santa María De las Rosas 08 en su 
Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO RESIDENCIAL TERRAZAS; Delegación Morelos 17 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: MORELOS PRIMERA SECCIÓN, MORELOS SEGUNDA SECCIÓN Y FEDERAL (ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS); Delegación Ciudad Universitaria 18 (Plazas de San Buenaventura) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN BERNARDINO Y PLAZAS SAN BUENAVENTURA; Delegación Adolfo 
López Mateos 20 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL ALAMILLO; Delegación 
Sánchez 21 en sus Unidades Territoriales Básicas: SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ Y ELECTRICISTAS LOCALES; 



 

 

Delegación Capultitlán 24 (Paseos Del Valle) en sus Unidades Territoriales Básicas: VILLAS FONTANA II, ATENEA, 
ALEJANDRÍA, SANTA ESTHER, FRACCIONAMIENTO MIRAMONTE, FRACCIONAMIENTO LA RIVERA I Y 
FRACCIONAMIENTO LA RIVERA II; Delegación Capultitlán 24 (San Judas Tadeo) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO REAL DE COLÓN; Delegación Árbol de las Manitas 03 en su Unidad Territorial Básica: 
LOMAS ALTAS;  Delegación Capultitlán 24 (La Soledad) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
AMAZONAS Y RESIDENCIAL LOS MURALES; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en su Unidad 
Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO MISIÓN DE SAN GERARDO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El 
Charco) en sus Unidades Territoriales Básicas: HACIENDA SAN AGUSTÍN, VILLAS DE SAN AGUSTÍN Y 
CONDOMINIO TULIPANES; Delegación San Mateo Oxtotitlán 35 (Centro) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO MONTE ALBÁN; Delegación Santa Ana Tlapaltitlán 38 (Pino Suárez) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: RINCONADA DE SANTA ANA Y REAL DE SANTA ANA; Subdelegación Filiberto Navas 2 
(Tierra y Libertad) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO SAN MATEO (COLONIA SIERRA 
MORELOS), BOSQUES DE SAN MATEO, FRACCIONAMIENTO PARQUE SAN MATEO, FRACCIONAMIENTO 
RINCÓN COLONIAL SIERRA MORELOS Y PROTIMBOS; Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 de Noviembre) en 
sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO LA RIVERA I, FRACCIONAMIENTO VILLAS PARQUE 
SIERRA MORELOS Y SAN JORGE (FRACCIONAMIENTO EX HACIEDA SAN JORGE); Subdelegación Crespa 
Floresta 8 en su Unidad Territorial Básica: GEOVILLAS ARBOLEDA EN EL CONDOMINIO ANZURES; 
Subdelegación San Blas Totoltepec en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTOS VILLAS TOSCANA, 
FRACCIONAMIENTOS LAS MISIONES I Y LAS MISIONES II. 
 

6.- RESIDENCIAL MEDIA “C” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 

ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 

Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica: HACIENDA SAN FERMÍN: Delegación Independencia 05 
en su Unidad Territorial Básica Reforma y Ferrocarriles: RESIDENCIAL GRAN REFORMA. 
 

7.- RESIDENCIAL ALTA “A” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 

ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 

Delegación Colón 11 en sus Unidades Territoriales Básicas: COLÓN Y CIPRÉS I Y COLÓN Y CIPRÉS II. 
 

8.- RESIDENCIAL ALTA “B” CON UNA TOMA DE 19 A 26 MILÍMETROS. 
 

Viviendas que tienen toma de agua potable con un diámetro de 19 a 26 mm. 
 

En las tarifas de uso doméstico con cuota fija, cuando las características de las viviendas no corresponden a las 
características de los fraccionamientos o colonias de su ubicación, el Organismo a través de su autoridad fiscal, podrá 
reclasificarlas considerando los siguientes elementos: dimensiones del predio, superficie de construcción, tipo de 
construcción y/o valor catastral o bien atender la clasificación de las viviendas establecida en el Artículo 3, fracción XL 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

II. USO NO DOMÉSTICO: 
 

1.- DIÁMETRO DE TOMA DE 13 MILÍMETROS “A”.  
 

Para giros comerciales y de servicios que en sus procesos de producción o prestación de servicio no utilicen agua 
como insumo o materia prima. 
 

Únicamente cuenten con W.C. y lavabo; el suministro de agua sea para uso personal. 
 

2.- DIAMETRO DE TOMA DE 13 MILÍMETROS “B”. 
 

Para giros comerciales, industriales y de servicio cuyas instalaciones tengan hasta 60 metros cuadrados de superficie 
y que en sus procesos de producción o prestación de servicio utilicen agua como insumo o materia prima. 
 

3.- DIÁMETRO DE TOMA DE 13 MILÍMETROS “C”. 
 

Para giros comerciales, industriales y de servicios que en sus procesos de producción o prestación de servicio utilicen 
el agua como insumo o materia prima, cuyas instalaciones sean mayores a los 60 metros cuadrados. 
 

4. DIÁMETRO DE TOMA DE 19 MILÍMETROS. 
 

5.- DIÁMETRO DE TOMA DE 26 MILÍMETROS. 
 

6.- DIÁMETRO DE TOMA DE 32 MILÍMETROS. 
 

7.- DIÁMETRO DE TOMA DE 51 MILÍMETROS. 



                                                                         

8.- DIÁMETRO DE TOMA DE 64 MILÍMETROS. 
 

9.- DIÁMETRO DE TOMA DE 75 MILÍMETROS. 
 

La aplicación de estas tarifas es con base en el diámetro en milímetros del tubo de entrada de la toma de agua 
potable y se aplica principalmente en las industrias y grandes comercios. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, 
tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A).           Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8210 0.0000 

7.51-15 0.8210 0.1111 

15.01-22.5 1.6249 0.1764 

22.51-30 2.9479 0.2574 

30.01-37.5 4.8586 0.3483 

37.51-50 7.5256 0.3599 

50.01-62.5 11.9777 0.3720 

62.51-75 16.5818 0.3834 

75.01-150 19.4886 0.4203 

150.01-250 53.0099 0.4525 

250.01-350 101.4570 0.4697 

350.01-600 152.4443 0.4755 

MÁS DE 600 281.9345 0.5069 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6420 0.0000 

15.01-30 1.6420 0.1111 

30.01-45 3.2498 0.1764 

45.01-60 5.8959 0.2574 

60.01-75 9.7172 0.3483 

75.01-100 15.0512 0.3599 

100.01-125 23.9554 0.3720 

125.01-150 33.1637 0.3834 

150.01-300 38.9773 0.4203 

300.01-500 106.0198 0.4525 

500.01-700 202.9140 0.4697 

700.01-1200 304.8886 0.4945 

MÁS DE 1200 563.8689 0.5069 



 

 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO 3.0569 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 3.1792 

RESIDENCIAL MEDIO 9.0547 

RESIDENCIAL ALTO 27.3976 

TOMA SEA DE 19MM HASTA 26MM 55.8026 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO 6.1138 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 6.3583 

RESIDENCIAL MEDIO 18.1095 

RESIDENCIAL ALTO 54.7952 

TOMA SEA DE 19MM HASTA 26MM 111.6053 
 

II. Para uso no domestico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DELA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
COMERCIAL 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.8673 0.0000 

7.51-15 1.8673 0.2645 

15.01-22.5 3.8514 0.3187 

22.51-30 6.2415 0.5187 

30.01-37.5 10.1320 0.6425 

37.51-50 18.1636 0.7008 

50.01-62.5 26.9236 0.7636 

62.51-75 36.4689 0.8824 

75.01-150 47.4994 0.8837 

150.01-250 113.7756 0.8898 

250.01-350 202.7546 0.8962 

350.01-600 292.3752 0.9023 

600.01-900 517.9535 0.9473 

MÁS DE 900 802.1541 0.9889 
 

INDUSTRIAL 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.9575 0.0000 

7.51-15 1.9575 0.2773 

15.01-22.5 4.0374 0.3341 

22.51-30 6.5430 0.5438 

30.01-37.5 10.6215 0.6736 

37.51-50 19.0411 0.7347 

50.01-62.5 28.2243 0.8005 

62.51-75 38.2307 0.9251 

75.01-150 49.7941 0.9264 

150.01-250 119.2720 0.9328 



                                                                         

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

250.01-350 212.5495 0.9395 

350.01-600 306.4996 0.9459 

600.01-900 542.9754 0.9931 

MAS DE 900 840.9055 1.0367 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

COMERCIAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.7346 0.0000 

15.01-30 3.7346 0.2645 

30.01-45 7.7028 0.3187 

45.01-60 12.4829 0.5187 

60.01-75 20.2641 0.6425 

75.01-100 36.3273 0.7008 

100.01-125 53.8472 0.7636 

125.01-150 72.9378 0.8824 

150.01-300 94.9988 0.8837 

300.01-500 227.5513 0.8898 

500.01-700 405.5092 0.8962 

700.01-1200 584.7505 0.9023 

1200.01-1800 1035.9070 0.9473 

MAS DE 1800 1604.3083 0.9889 
 

INDUSTRIAL 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.9150 0.0000 

15.01-30 3.9150 0.2773 

30.01-45 8.0749 0.3341 

45.01-60 13.0860 0.5438 

60.01-75 21.2430 0.6736 

75.01-100 38.0822 0.7347 

100.01-125 56.4485 0.8005 

125.01-150 76.4614 0.9251 

150.01-300 99.5881 0.9264 

300.01-500 238.5441 0.9328 

500.01-700 425.0990 0.9395 

700.01-1200 612.9993 0.9459 

1200.01-1800 1085.9508 0.9931 

MAS DE 1800 1681.8111 1.0367 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

COMERCIAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 15.8845 

19 173.1705 

26 282.9404 

32 422.8318 

39 528.7265 

51 892.8152 

64 1331.1159 

75 1955.6733 



 

 

INDUSTRIAL 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM. 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

13 16.6518 

19 181.5362 

26 296.6091 

32 443.2585 

39 554.2688 

51 935.9464 

64 1395.4210 

75 2050.1503 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
COMERCIAL 

 
TOMA EN MM. NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 31.7689 

19 346.3409 

26 565.8809 

32 845.6636 

39 1057.4530 

51 1785.6304 

64 2662.2318 

75 3911.3467 

 
INDUSTRIAL 

 
TOMA EN MM. NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 33.3036 

19 363.0724 

26 593.2181 

32 886.5169 

39 1108.5377 

51 1871.8928 

64 2790.8420 

75 4100.3006 

 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará mensualmente una cuota 
equivalente a 0.95 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o bimestralmente una cuota 
equivalente a 1.9 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, siempre y 
cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 

 
Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral correspondiente, el Organismo, con 
base en la inspección física del predio, determinará de acuerdo a la cantidad de consumo, el tipo de giro comercial 
que corresponda (seco, semihúmedo y húmedo) para derivaciones adosadas a casa habitación, con la siguiente 
tarifa: 

 
TARIFA FIJA MENSUAL 

 
TIPO DE GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.9304 

SEMIHÚMEDO 3.8609 

HÚMEDOS 7.6478 



                                                                         

TARIFA FIJA BIMESTRAL 
 

TIPO DE GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 3.8608 

SEMIHÚMEDO 7.7218 

HÚMEDOS 15.2956 
 

GIROS SECOS.- Son aquellos locales en los que se utilice el agua solo para uso de los que laboran dentro del mismo 
sin que exceda de dos personas. 
 

GIROS SECOS 
 

Abarrotes Dulcería Seguridad industrial 

Agencia de publicidad Escritorio público Taller de bicicletas 

Agencia de viajes Expendio de artículos de 
papelería 

Taller de costura 

Alfombras y accesorios Expendio de pan Taller de electrodomésticos y 
electrónica 

Alquiler de mesas y sillas Farmacia y perfumería Taller de herrería 

Alquiler y venta de ropa de etiqueta Ferretería Taller de motocicletas 

Artículos de piel Fibra de vidrio Taller de muebles 

Artículos deportivos Imprenta Taller de plomería 

Artículos desechables para fiestas Ingeniería eléctrica Reparación de calzado 

Azulejos y muebles para baño Joyería Tapicería 

Bisutería Juegos electrónicos Taller de torno 

Boutique Juguetería Tlapalería 

Carbonería y derivados  Librería Transporte de carga 

Carpintería  Lotería Tienda naturista 

Casas de decoración Maderería Venta cocinas integrales 

Casimires y blancos Materias primas Venta y reparación equipo de 
cómputo y accesorios 

Cerrajería Mercería y bonetería Venta material eléctrico 

Cintas, discos y accesorios Miscelánea Venta pintura y solventes 

Compra y venta de artesanías Molino de chiles y semillas 

Compra y venta de artículos de 
limpieza y derivados para el hogar 

Mudanzas y transportes 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mueblería 

Compra y venta de equipo de sonido Relojería venta y reparación 

Compra y venta de forrajes Reparación e instalación de 
tubos de escape 

Distribución y/o renovación de llantas Sastrería 

 
GIROS SEMIHÚMEDOS. - Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo de agua, pero el personal 
que labora dentro del local no deberá de exceder de cinco personas. 
 

Acuarios y accesorios Rectificación de maquinaria 

Alquiler de sillas y mesas Tortería 

Consultorio dental Taller auto eléctrico 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Compra y venta de forrajes Taller mecánico 

Distribuidora de cervezas Peluquería 

Estética Pollería 

Expendio de pan Salón de belleza 

Florería Venta de carnes frías 

Funeraria / velatorio Venta de hamburguesas 

Imprenta Venta de gas L.P. 

Jugos y licuados Veterinaria 

Lonchería Taller auto eléctrico 



 

 

Lonja Mercantil Taller alineación y balanceo 

Oficinas administrativas Taller mecánico 

Recaudería  
 

GIROS HÚMEDOS.- Son aquellos que derivado de su actividad comercial requieren de mayor consumo del servicio 
de agua potable, dentro de los cuales se contemplan los siguientes: 
 

Cocina económica Servicio de lavado y engrasado 

Elaboración de helados y nieve Taquería 

Fonda Tortillería 

Invernaderos Transporte de carga 

Ostionería Unidad administrativa 

Pizzería Venta de pescados y mariscos 

Purificación de agua 

Rosticería 
 

Artículo 130 Bis- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0634 0.0000 

7.51-15 0.0634 0.0086 

15.01-22.5 0.1172 0.0136 

22.51-30 0.2278 0.0198 

30.01-37.5 0.3755 0.0269 

37.51-50 0.5816 0.0277 

50.01-62.5 0.9258 0.0287 

62.51-75 1.2816 0.0296 

75.01-150 1.5063 0.0324 

150.01-250 4.0973 0.0349 

250.01-350 7.8421 0.362 

350.01-600 11.7830 0.0382 

MÁS DE 600 21.7920 0.0392 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1268 0.0000 

15.01-30 0.1268 0.0086 

30.01-45 0.2344 0.0136 

45.01-60 0.4557 0.0198 

60.01-75 0.7510 0.0269 

75.01-100 1.1633 0.0277 

100.01-125 1.8516 0.0287 

125.01-150 2.5633 0.0296 

150.01-300 3.0127 0.0324 

300.01-500 8.1947 0.0349 

500.01-700 15.6841 0.0362 

700.01-1200 23.5662 0.0382 

MÁS DE 1200 43.5841 0.0392 



                                                                         

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 10% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA MENSUAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.5413 0.0000 

7.51-15 0.5413 0.0766 

15.01-22.5 0.9228 0.0923 

22.51-30 1.7680 0.1503 

30.01-37.5 2.8844 0.1862 

37.51-50 4.2670 0.2031 

50.01-62.5 6.5729 0.2214 

62.51-75 9.3121 0.2558 

75.01-150 12.4920 0.2561 

150.01-250 31.5960 0.2579 

250.01-350 57.1391 0.2597 

350.01-600 82.8597 0.2615 

MÁS DE 600 147.6044 0.2745 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 1.0825 0.0000 

15.01-30 1.0825 0.0766 

30.01-45 1.8456 0.0923 

45.01-60 3.5360 0.1503 

60.01-75 5.7687 0.1862 

75.01-100 8.5339 0.2031 

100.01-125 13.1458 0.2214 

125.01-150 18.6242 0.2558 

150.01-300 24.9841 0.2561 

300.01-500 63.1920 0.2579 

500.01-700 114.2783 0.2597 

700.01-1200 165.7194 0.2615 

MÁS DE 1200 295.2089 0.2745 

 
B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 

 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.5413 0.0000 

7.51-15 0.5413 0.0766 

15.01-22.5 0.9228 0.0923 

22.51-30 1.7680 0.1503 

30.01-37.5 2.8844 0.1862 

37.51-50 4.2670 0.2031 

50.01-62.5 6.5729 0.2214 

62.51-75 9.3121 0.2558 

75.01-150 12.4920 0.2561 

150.01-250 31.5960 0.2579 

250.01-350 57.1391 0.2597 

350.01-600 82.8597 0.2615 

MÁS DE 600 147.6044 0.2745 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.0825 0.0000 

15.01-30 1.0825 0.0766 

30.01-45 1.8456 0.0923 

45.01-60 3.5360 0.1503 

60.01-75 5.7687 0.1862 

75.01-100 8.5339 0.2031 

100.01-125 13.1458 0.2214 

125.01-150 18.6242 0.2558 

150.01-300 24.9841 0.2561 

300.01-500 63.1920 0.2579 

500.01-700 114.2783 0.2597 

700.01-1200 165.7194 0.2615 

MÁS DE 1200 295.2089 0.2745 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 10% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.5413 0.0000 

7.51-15 0.5413 0.0766 

15.01-22.5 0.9228 0.0923 

22.51-30 1.7680 0.1503 

30.01-37.5 2.8844 0.1862 

37.51-50 4.2670 0.2031 

50.01-62.5 6.5729 0.2214 

62.51-75 9.3121 0.2558 

75.01-150 12.4920 0.2561 

150.01-250 31.5960 0.2579 

250.01-350 57.1391 0.2597 

350.01-600 82.8597 0.2615 

MÁS DE 600 147.6044 0.2745 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.0825 0.0000 

15.01-30 1.0825 0.0766 

30.01-45 1.8456 0.0923 

45.01-60 3.5360 0.1503 

60.01-75 5.7687 0.1862 

75.01-100 8.5339 0.2031 

100.01-125 13.1458 0.2214 

125.01-150 18.6242 0.2558 

150.01-300 24.9841 0.2561 

300.01-500 63.1920 0.2579 

500.01-700 114.2783 0.2597 

700.01-1200 165.7194 0.2615 

MÁS DE 1200 295.2089 0.2745 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio, y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

AGUA EN BLOQUE 0.1544 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán mensualmente una cuota de 1.0804 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, o bimestralmente una cuota de 2.1608 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, según sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro 
de los diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación 
iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos 
de uso agropecuario. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división del suelo. 
 
Por la derivación se deberá de efectuar un pago único de 8.5803 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 



 

 

A) Uso doméstico 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
Doméstico 40.1481 

 
B) Uso no doméstico 

 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13 159.5788 

Hasta 19 209.7516 

Hasta 26 224.4305 

Hasta 32 511.0798 

Hasta 39 638.1126 

Hasta 51 1078.9709 

Hasta 64 1607.6953 

Hasta 75 2363.3925 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A) Uso doméstico 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Para uso doméstico 27.2179 

 
B) Uso no doméstico 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100 104.3808 

Hasta 150 136.4603 

Hasta 200 223.0112 

Hasta 250 332.4922 

Hasta 300 415.1360 

Hasta 380 701.5097 

Hasta 450 1045.9220 

Hasta 610 1532.3554 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, tratándose de agua potable se considera una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red 
hasta la terminación del cuadro del medidor, y en el caso de la conexión de drenaje y alcantarillado, será una 
distancia de 3 metros de trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria. En el caso de 
las desarrolladoras de vivienda estas conexiones correrán a su cargo. 
 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes derechos: 
 
III. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente: 
 

A) Para uso doméstico: 
 

1.-CUOTA FIJA 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA  1.3845 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  1.3845 

RESIDENCIAL MEDIO  4.3116 

RESIDENCIAL ALTA  13.1749 

TOMA DE 19 A 26 MM  16.2125 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA  2.7691 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  2.7691 

RESIDENCIAL MEDIO  8.6232 

RESIDENCIAL ALTA  26.3498 

TOMA DE 19 A 26 MM  29.8050 

 
2.- SERVICIO MEDIDO 

 
TARIFA MENSUAL 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3905 0.0000 

7.51-15 0.3905 0.0523 

15.01-22.5 0.7827 0.0523 

22.51-30 1.1752 0.0622 

30.01-37.5 1.6419 0.1050 

37.51-50 2.4289 0.1232 

50.01-62.5 3.9685 01595 

62.51-75 5.9611 0.1927 

75.01-150 8.3692 0.2107 

150.01-250 24.1757 0.2243 

250.01-350 46.6094 0.2354 

350.01-600 70.1569 0.2390 

MÁS DE 600 129.9305 0.2390 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 0.7810 0.0000 

15.01-30 0.7810 0.0523 

30.01-45 1.5661 0.0523 

45.01-60 2.3534 0.0622 

60.01-75 3.2871 0.1050 

75.01-100 4.8632 0.1232 

100.01-125 7.9445 0.1595 

125.01-150 11.9335 0.1927 

150.01-300 16.7535 0.2107 

300.01-500 48.4753 0.2243 

500.01-700 93.2478 0.2354 

700.01-1200 140.0511 0.2390 

MÁS DE 1200 259.9082 0.2390 



 

 

B).- Para uso no doméstico. 
 

1.- CUOTA FIJA 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DIÁMETRO EN MM  

HASTA 100 7.2928 

HASTA 150 73.4478 

HASTA 200 116.4490 

HASTA 250 191.2675 

HASTA 300 239.2534 

HASTA 380 414.3249 

HASTA 450 625.9459 

HASTA 610 919.7802 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DIÁMETRO EN MM  

HASTA 100 14.5858 

HASTA 150 146.8956 

HASTA 200 232.8980 

HASTA 250 382.5351 

HASTA 300 478.5068 

HASTA 380 828.6491 

HASTA 450 1251.8918 

HASTA 610 1839.5605 
 

2.- SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.9678 0000 

7.51-15 0.9678 0.0249 

15.01-22.5 1.1550 0.2096 

22.51-30 2.7275 0.2109 

30.01-37.5 4.3093 0.2296 

37.51-50 6.0315 0.2932 

50.01-62.5 9.6975 0.4330 

62.51-75 15.1107 0.4580 

75.01-150 20.8359 0.4779 

150.01-250 56.6847 0.5029 

250.01-350 106.9791 0.5279 

350.01-600 159.7695 0.5491 

600.01-900 297.0495 0.5741 

MÁS DE 900 562.8735 0.5990 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.9356 0.0000 

15.01-30 1.9356 0.0249 

30.01-45 2.3100 0.2096 

45.01-60 5.4550 0.2109 

60.01-75 8.6186 0.2296 

75.01-100 12.0631 0.2932 



                                                                         

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

100.01-125 19.3951 0.4330 

125.01-150 30.2215 0.4580 

150.01-300 41.6615 0.4779 

300.01-500 113.3695 0.5029 

500.01-700 213.9583 0.5279 

700.01-1200 319.5319 0.5491 

1200.01-1800 594.0991 0.5741 

MÁS DE 1800 938.5471 0.5990 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia de hasta 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales, comerciales y de obras de 
impacto regional, se pagarán 18.18 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua Potable: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

TIPO DE CONJUNTOS  

INTERÉS SOCIAL 0.0673 

POPULAR 0.0749 

RESIDENCIAL MEDIO 0.0777 

RESIDENCIAL 0.1500 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1876 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, COMERCIO 
Y SERVICIOS 

0.2250 

 

II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

TIPO DE CONJUNTOS  

INTERÉS SOCIAL 0.0876 

POPULAR 0.0889 

RESIDENCIAL MEDIO 0.0971 

RESIDENCIAL 0.1348 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1676 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, COMERCIO 
Y SERVICIOS 

0.3002 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONJUNTOS URBANOS Y LOTIFICACIONES PARA 
CONDOMINIO: 

94.3438 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 



 

 

residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Valle de Bravo, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2021, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 

 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO 
DOMÉSTICO 

CON MEDIDOR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.7597055 0.0000  

7.51 - 15 0.7597055 0.09238424 

15.01- 22.5 1.428892 0.14011192 

22.51 - 30 2.44142825 0.15788656 

30.01 - 37.5 3.58895175 0.16425032 

37.51 - 50 4.77793675 0.1987024 

50.01 - 62.5 7.16983275 0.2469792 

62.51 - 75 10.1390775 0.33069608 

75.01 - 150 14.11489775 0.36887864 

150.01 - 250 40.94439175 0.3698656 

250.01 - 350 83.279432 0.4280172 

350.01 - 600 118.942019 0.4302116 

Más de 600 222.449968 0.4388800 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO DOMÉSTICO 
CON MEDIDOR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 – 15 1.519411 0.0000  

15.01 – 30 1.519411 0.09238424 

30.01 – 45 2.857784 0.14011192 

45.01 – 60 4.8828565 0.15788656 

60.01 – 75 7.1779035 0.16425032 

75.01 – 100 9.5558735 0.1987024 

100.01 – 125 14.3396655 0.2469792 

125.01 – 150 20.278155 0.33069608 

150.01 – 300 28.2297955 0.36887864 

300.01 – 500 81.8887835 0.3698656 

500.01 – 700 166.558864 0.4280172 

700.01 - 1,200 237.884038 0.4302116 

Más de 1,200 444.899936 0.4388800 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



                                                                         

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO DOMÉSTICO CUOTA 
FIJA 

Vivienda popular 2.297315 

Residencia media -2 6.0334395 

Residencia media -1 8.502403 

Residencial alta 25.526727 

Terreno baldío 1.2687955 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO DOMÉSTICO CUOTA 
FIJA 

Vivienda popular 4.59463 

Residencia media -2 12.066879 

Residencia media -1 17.004806 

Residencial alta 51.053454 

Terreno baldío 2.537591 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO NO 
DOMÉSTICO CON 

MEDIDOR 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.3827885 0.0000  

7.51 - 15 1.3827885 0.161098 

15.01 - 22.5 2.600733 0.181143 

22.51 - 30 3.9594675 0.226825 

30.01 - 37.5 5.668673 0.289808 

37.51 - 50 7.8519955 0.407863 

50.01 - 62.5 12.9660025 0.577823 

62.51 - 75 20.2282535 0.597024 

75.01 - 150 27.6797185 0.649669 

150.01 - 250 76.4102215 0.650302 

250.01 - 350 141.7842985 0.662751 

350.01 - 600 211.024898 0.66676 

600.01 - 900 388.3019815 0.6726680 

más de 900 639.303835 0.681846 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO NO 
DOMÉSTICO CON 

MEDIDOR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 2.765577 0.0000   

15.01 - 30 2.765577 0.161098 

30.01 - 45 5.201466 0.181143 

45.01 - 60 7.918935 0.226825 

60.01 - 75 11.337346 0.289808 

75.01 - 100 15.703991 0.407863 

100.01 - 125 25.932005 0.577823 

125.01 - 150 40.456507 0.597024 

150.01 - 300 55.359437 0.649669 

300.01 - 500 152.820443 0.650302 

500.01 - 700 283.568597 0.662751 

700.01 - 1,200 422.049796 0.66676 

1,200.01 - 1,800 776.603963 0.6726680 

más de 1,800 1278.60767 0.681846 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM. 

13 20.5949821 

19 106.323204 

26 168.572092 

32 272.128376 

39 346.344076 

51 599.77788 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM. 

13 41.18996415 

19 212.646408 

26 337.144184 

32 544.256752 

39 692.688152 

51 1199.55576 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA  
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE  

AGUA EN BLOQUE 0.212899 
 

Articulo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota mensual de 1.688 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, o una cuota bimestral de 3.376 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, según sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento 
de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso 
agropecuario. 

 

Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar o sustituir los medidores correspondientes, por 
medio de personal capacitado del municipio u organismo operador o terceros autorizados por esta, a costa de los 
usuarios. La autoridad municipal o el organismo operador, podrá notificar al usuario el importe del consumo mensual 
o bimestral, a falta de notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas de 
agua potable o descargas de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor el contribuyente deberá solicitar 
su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, dentro del mes o bimestre siguiente al que se esté 
facturando. 
 

Por concepto de derechos de instalación o sustitución del aparato medidor, se pagará de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Medidor de agua potable: 
 
28.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, teniendo el usuario la opción de adquirir el 
aparato medidor en el establecimiento que elija, siempre que el medidor reúna las especificaciones técnicas que 
apruebe el ayuntamiento o el organismo operador de agua, las cuales deberán ser del conocimiento público. En este 
último caso el organismo prestador quedará eximido de realizar reparación alguna al medidor, salvo que el usuario lo 
solicite a su costa. 



                                                                         

Articulo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A) Uso Doméstico. 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE AGUA USO 
DOMÉSTICO 

Vivienda popular 39.317845 

Residencial media 121.046058 

Residencial alta 202.598507 
 

B). Uso No Doméstico. 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE AGUA USO 
NO DOMÉSTICO 

Comercial I 112.60342 

Comercial II 216.545185 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

 
A) Uso Doméstico. 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE DRENAJE USO 
DOMÉSTICO 

Vivienda popular 31.071227 

Residencial media 46.60684 

Residencial alta 69.910313 

 
B). Uso No doméstico. 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE DRENAJE 
USO NO DOMÉSTICO 

100 MM 75.068208 

150 MM 101.342034 

200 MM 136.811661 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

VIVIENDA POPULAR 0.050429 

RESIDENCIAL MEDIA 0.113940 

RESIDENCIAL ALTA 0.151392 

COMERCIAL 0.181776 



 

 

II. Alcantarillado. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

VIVIENDA POPULAR 0.060979 

RESIDENCIAL MEDIA 0.135040 

RESIDENCIAL ALTA 0.172492 

COMERCIAL 0.213426 
 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

I. Para uso doméstico. 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE LA TOMA 
PARA SUMINISTRO DE AGUA 

EN BLOQUE 
Uso doméstico 70.486343 

 

II. Para uso no doméstico. 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE LA TOMA 
PARA SUMINISTRO DE AGUA 

EN BLOQUE 

Uso no doméstico 85.325773 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Zinacantepec, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2021, tal y 
como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe conforme a lo siguiente: 
 

I.- Para uso doméstico:  
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 7.50 1.0002 0.0000 

7.51 - 15.00 1.0002 0.1437 

15.01 - 22.50 2.0782 0.1517 

22.51 - 30.00 3.2159 0.1897 

30.01 - 37.50 4.6389 0.3027 



                                                                         

CONSUMO MENSUAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

37.51 - 50.00 6.9095 0.3455 

50.01 - 62.50 11.2276 0.4543 

62.51 - 75.00 16.9066 0.5681 

75.01 - 150.00 24.0073 0.6169 

150.01 - 250.00 70.2763 0.6282 

250.01 - 350.00 133.0919 0.6739 

350.01 - 600.00 200.4867 0.6849 

MÁS DE 600 - 371.7032 0.6768 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA 
PARAEL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.00 - 15.00 2.0004 0.0000 

15.01 - 30.00 2.0004 0.1437 

30.01 - 45.00 4.1564 0.1517 

45.01 - 60.00 6.4317 0.1897 

60.01 - 75.00 9.2778 0.3027 

75.01 - 100.00 13.8189 0.3455 

100.01 - 125.00 22.4552 0.4543 

125.01 - 150.00 33.8131 0.5681 

150.01 - 300.00 48.0145 0.6169 

300.01 - 500.00 140.5525 0.6282 

500.01 - 700.00 266.1837 0.6739 

700.01 - 1,200.00 400.9733 0.6849 

MÁS DE 1200 743.4063 0.6768 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE 
LA TOMA EN 

MM 
CLASIFICACIÓN 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

13 INTERÉS SOCIAL 2.55027 

13 POPULAR 3.3330 

13 RESIDENCIAL BAJA 5.26715 

13 RESIDENCIAL MEDIA 8.30725 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE 
LA TOMA EN 

MM 
CLASIFICACIÓN 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

13 INTERÉS SOCIAL 5.10050 

13 POPULAR 6.66600 

13 RESIDENCIAL BAJA 10.53430 

13 RESIDENCIAL MEDIA 16.61450 
 

II.- Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 7.50 2.3738 0.0000 

7.51 - 15.00 2.3738 0.3257 

15.01 - 22.50 4.8168 0.3321 

22.51 - 30.00 7.3075 0.3662 

30.01 - 37.50 10.0543 0.5561 

37.51 - 50.00 14.2248 0.7540 

50.01 - 62.50 23.6496 0.9624 

62.51 - 75.00 35.6792 0.9942 

75.01 - 150.00 48.1064 1.0502 

150.01 - 250.00 126.8750 1.1077 

250.01 - 350.00 237.6450 1.1163 

350.01 - 600.00 349.2736 1.1518 

600.01 - 900.00 464.4532 1.2056 

MÁS DE 900 637.2226 0.6140 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 15.00 4.7475 0.0000 

15.01 - 30.00 4.7475 0.3257 

30.01 - 45.00 9.6336 0.3321 

45.01 - 60.00 14.6150 0.3662 

60.01 - 75.00 20.1085 0.5561 

75.01 - 100.00 28.4496 0.7540 

100.01 - 125.00 47.2991 0.9624 

125.01 - 150.00 71.3584 0.9942 

150.01 - 300.00 96.2128 1.0502 

300.01 - 500.00 253.7500 1.1077 

500.01 - 700.00 475.2900 1.1163 

700.01 - 1200.00 698.5472 1.1518 

1200.01 - 1800.00 928.9064 1.2056 

MÁS DE 1800 1,274.4452 1.2279 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIAMETRO DE 
LA TOMA EN 

MM 
CLASIFICACIÓN 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

13 COMERCIAL SECO 2.4837 

13 COMERCIAL HÚMEDO A 3.1059 

13 COMERCIAL HÚMEDO B 6.2067 

13 COMERCIAL HÚMEDO C 9.3126 

13 ALTO CONSUMO A 15.5244 

13 ALTO CONSUMO B 30.4878 

13 ALTO CONSUMO C 43.9263 

13 ALTO CONSUMO D 60.7767 



                                                                         

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO 
DE LA TOMA 

EN MM 
CLASIFICACIÓN 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

13 COMERCIAL SECO 4.9674 

13 COMERCIAL HÚMEDO A 6.2118 

13 COMERCIAL HÚMEDO B 12.4134 

13 COMERCIAL HÚMEDO C 18.6252 

13 ALTO CONSUMO A 31.0488 

13 ALTO CONSUMO B 60.9756 

13 ALTO CONSUMO C 87.8526 

13 ALTO CONSUMO D 121.5534 
 

Para los efectos de estos derechos, se aplicará el 50% de la tarifa correspondiente, cuando se trate de núcleos de 
población de zonas rurales, que cuenten con sistemas locales de agua que reporten una población menor a 1,000 
habitantes, y que cuenten con servicio tandeado.  
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual, bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, se cobrará un 10% 
para cubrir derechos de drenaje y alcantarillado; dicha tarifa será calculada sobre el resultante del pago de agua 
potable, tanto para servicio medido como servicio de tarifa fija, así como para uso doméstico, no doméstico y agua en 
bloque. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

0.3561 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:  
 
I.  Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 

CLASIFICACIÓN NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 mm DOMÉSTICO 46.7079 
 

II.  Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

13 mm DOMÉSTICO 31.1344 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 



 

 

I.  Agua Potable.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0500 

POPULAR 0.0557 

RESIDENCIAL BAJA 0.0612 

RESIDENCIAL MEDIA 0.0668 

RESIDENCIAL 0.0890 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO 

0.1668 

 

II.  Alcantarillado. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 
COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0556 

POPULAR 0.0611 

RESIDENCIAL BAJA 0.0672 

RESIDENCIAL MEDIA 0.0722 

RESIDENCIAL 0.1000 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO. 

0.2224 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente:  
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR CADA M3/DÍA 

80.05756 
 

CRITERIOS DE APLICACIÓN DE TARIFAS PARA AGUA POTABLE 
 

Para la aplicación de tarifas fijas, se atenderá la clasificación socioeconómica siguiente: 
 

1. Social progresivo o 
Tandeado 

De acuerdo con la clasificación establecida en las leyes de la materia.  

2. Interés Social San Lorenzo Cuauhtenco, Cerro del Murciélago, San Luis Mextepec, 
Colonia Zimbrones, La Virgen, Cruz Obrera, Vista Hermosa, La Cruz y El 
Progreso, Conjuntos urbanos La Loma I y La Loma II, Zinacantepec 
(Cabecera y 4 barrios), San Cristóbal Tecolit, Irma Patricia de Reza, La 
Deportiva, Emiliano Zapata, La Joya, Nueva Serratón, Las Culturas, 
Ojuelos, Santa Ma. Nativitas, Pueblo Nuevo, Rancho San Nicolás San 
Matías Transfiguración Paztitlán, El Porvenir, Paraje La Puerta, 
Fraccionamiento Matamoros, Las Haciendas, 23 de Octubre, Vistas El 
Nevado, Ilustrador Nacional, Hacienda San Miguel, Hacienda San Juan, 
Hacienda Santa Mónica, San José, Xalpa, Paseo 'La Noria, Paseo La, 
Gavia, El Potrero y Privadas de la Hacienda, Bosques del Nevado 
manzana 4, 5 y 7. 



                                                                         

3. Popular Conjunto Urbano Bosques de ICA, Potrero, Virreyes segunda sección, 
Fraccionamiento Ex Hacienda San Jorge 123 los Pinos y Privadas de la 
Hacienda, Bosques del Nevado manzana 1, Conjunto Urbano Valentín, 
Conjunto Urbano la Loma III. 

4 Residencial Baja Fraccionamientos La Pila, San Jorge, San Gregorio, San Joaquín, El 
Arroyo, Ex Hacienda San Jorge 103 Casa Grande y Ex Hacienda San 
Jorge 105. 

5 Residencial Media Fraccionamientos La Esperanza, La Aurora I y II, La Victoria y Rinconada 
de Tecaxic. 

 

Cuando las características de las viviendas no correspondan a las generales de los conjuntos urbanos de su 
ubicación, el Organismo podrá reclasificarlas de acuerdo a las dimensiones del predio, superficie y tipo de 
construcción y valor catastral, atendiendo a la clasificación de viviendas establecida en el artículo 3, fracción XL del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS COMERCIALES. 
 

GIROS SECOS 
 

Son aquellos locales, en los que se utilice el agua solo para el uso personal que labora en el mismo, tales como: 
 

Abarrotes  Electrónica  Productos del campo  

Aceites y lubricantes Equipo de Computo  Productos de plástico  

Agencia funeraria Equipo de Sonido  Pronósticos deportivos  

Agencias de publicidad  Equipo de Video y Filmación  Plomería 

Agencias de paquetería Escritorio Público Relojería  

Agencias de viaje Expendio de Pan  Rótulos y similares  

Alfombras y accesorios  Farmacias Reparación de tubos de 
escape  

Alquiler de mesas y sillas Ferretería  Reparación de maquinaria  

Alquiler y venta de ropa de 
etiqueta 

Fibras de Vidrio Sastrería  

Antenas parabólicas Forrajes y Pasturas Seguridad industrial  

Artesanías Herrería  Serigrafía  

Artículos de limpieza Impermeabilizantes  Sombrerería  

Artículos de piel Imprenta  Talabartería  

Artículos deportivos Inmobiliaria  Taller auto eléctrico 

Artículos para el hogar Joyería Taller alineación y balanceo 

Artículos para fiestas Juegos Electrónicos  Taller de costura  

Auto eléctrico Juguetería  Taller de electrodomésticos  

Azulejos y muebles de baño Libros, Periódicos y Revistas  Taller de muelles  

Bancos  Lotería  Taller de plomería  

Bisutería Llantas  Taller de reparación de 
calzado  

Bodega  Maderas y Derivados  Tapicería  

Bicicletas Máquinas de Escribir  Telas y blancos  

Bonetería Material de Plomería  Tlapalería  

Boutique Material Eléctrico  Tornillos y herramientas 

Carbonería y Derivados  Materias Primas  Torno y herramientas  

Carpintería  Mercería  Uniformes  

Casas de decoración  Minas de Grava y Arena  Video club 

Casetas telefónicas Misceláneas  Vidrio y aluminio  

Casimires Motocicletas  Vulcanizadora  

Cerrajería Mudanzas y Transportes  Zapatería  

Cocinas integrales Mueblería   

Copias fotostáticas Oficinas   

Cortinas Óptica   

Cristalería  Peletería   

Decoración  Papelería   

Depósito de Cervezas y Venta 
de Refrescos  

Paquetería   



 

 

Despacho  Perfumería   

Despacho industrial Pinturas y solventes   

Discos, cintas y accesorios Pisos y losetas   

Dulcería  Plomería   
 

GIROS HÚMEDOS 
 

Son aquellos negocios que derivado de su giro comercial requieren un mayor consumo de agua para llevar a cabo 
sus actividades: 
 

Acuarios y Accesorios  Estética  Peluquería  

Agencia Automotriz Florería  Recaudería  

Antojitos  Fonda  Rosticería  

Billares  Hojalatería y Pintura  Salón de Belleza  

Cafetería  Jugos y Licuados  Taller de Hojalatería y Pintura  

Carnicería  Laboratorios  Taller Mecánico  

Cocina Económica  Loncherías  Taquería  

Consultorio Dental  Lonja Mercantil  Torería  

Consultorio Medico Lote de Autos  Hamburguesas  

Cremería y Tocinería  Molinos  Tortillería  

Elaboradora de Pan  Mecánica en General  Venta y Cambio de Aceites y 
Lubricantes  

Elaboradora de Frituras y 
Botanas  

Peluquería    

Estacionamientos Públicos  Pizzería   

Expendios de Petróleo  Pollería   

Elaboración de Paletas 
Helados y Nieves 

  

 

GIROS ALTO CONSUMO 
 

Son aquellos negocios que por sus características requieren de un consumo alto de agua para llevar a cabo sus 
actividades: 
 

Auto lavados  Expendio de Agua Embotellada Posadas 

Bares  Fabricación de Licores Veterinarias 

Baños Públicos Fabricación de Hielo  Salones de Fiesta 

Cantinas Gimnasios Sanatorios 

Clínicas Guarderías   Servicio de Lavado y 
Engrasado 

Club Deportivo Hospitales Tiendas de Autoservicio  

Casas de Huéspedes   Hoteles Tiendas Departamentales  

Discotecas Lavanderías Tabaqueras y/o Hornos de 
Block o Similares  

Escuelas Particulares Moteles Tintorerías  

Expendio de Gasolina Ostionerías Ventas de Pescados y Mariscos  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil veintiuno. 
 
TERCERO.- En el ejercicio fiscal 2021 los servicios respecto de los cuales el Ayuntamiento u Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, que no hayan 
presentado tarifas diferentes, se aplicarán las tarifas previstas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
 
CUARTO.- Los Ayuntamientos u Organismos Públicos Descentralizados para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento, deberán aprobar los precios públicos aplicables a los productos y 
aprovechamientos que se generen por el ejercicio de sus actividades de derecho privado y de derecho público, 



                                                                         

distintos a las contribuciones, los cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el 
Periódico Oficial Municipal. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. 

Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la Legislatura fueron remitidas, a las Comisiones Legislativas de Legislación y 
Administración Municipal y de Finanzas Públicas para su estudio y dictamen, las iniciativas de Tarifas para los 
Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su 
Tratamiento, diferentes a las contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, presentadas por los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, 
Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y 
Zinacantepec, México, para el ejercicio fiscal de 2021. 
 

En atención a la normativa jurídica correspondiente, y de conformidad con el contenido de las iniciativas, fueron 
enviadas también a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, cuya opinión técnica forma parte de este 
dictamen y del Proyecto de Decreto que se anexa. 
 

En observancia de la técnica legislativa y del principio de economía procesal, toda vez que las iniciativas participan de 
identidad de materia y fueron conformadas en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, las comisiones legislativas determinamos realizar su estudio de manera conjunta y formular un dictamen 
y un Proyecto de Decreto que contienen los aspectos relevantes y el cuerpo normativo procedente. 
 

Por lo tanto, desarrollado el estudio cuidadoso de las iniciativas y ampliamente discutido en las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 80 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura en 
Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
Los Ayuntamientos de los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, 
Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, presentaron a 
la deliberación de la Legislatura, las iniciativas de tarifas de agua, conforme lo señalado en los artículos 115 fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción IV, 122 y 125 fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 139 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 



 

 

En este contexto, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos precisa, en su parte 
conducente que, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor.  Agrega que, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Por su parte, los artículos 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la porción 
normativa aplicable refieren que los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Particular del Estado y las demás disposiciones aplicables, destacando que los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 
 
De igual forma, el artículo 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone que los 
Ayuntamientos, de conformidad con las características o circunstancias técnicas y operativas de la prestación de los 
servicios a que se refiere esta sección, requieran de tarifas diferentes a las establecidas, las propondrán a más tardar 
el 15 de noviembre a la Legislatura.  Aclarando que ningún caso podrán ser inferiores a las establecidas en este 
Código, y deberán atender a los costos directos que implique su prestación, determinados con base en el Manual 
Metodológico aprobado en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 
 
Advertimos que las iniciativas fueron integradas, con base en lo establecido en el artículo 139 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, que, faculta a los Ayuntamientos para proponer tarifas diferentes a las contenidas 
en el citado ordenamiento legal, precisando que para su procedencia es necesaria la aprobación de la Legislatura. 
 
Las y los integrantes de las comisiones legislativas, durante los trabajos desarrollados, tuvimos especial cuidado de 
profundizar en el conocimiento de las propuestas planteadas y, para ello, observamos, con puntualidad, el principio de 
información, destacando que concurrieron a las reuniones, servidores públicos del Instituto Hacendario del Estado de 
México, la Comisión Técnica del Agua del Estado de México y de la Comisión del Agua del Estado de México, 
quienes aportaron elementos adicionales y coadyuvaron en la aclaración de dudas planteadas.  
 
Asimismo, fueron convocados y participaron en los trabajos servidores públicos de los Municipios de Toluca y 
Cuautitlán Izcalli, para profundizar en las propuestas formuladas. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LX” Legislatura, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, es 
competente para conocer y resolver las iniciativas de tarifas de agua diferentes a las contenidas en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos 
el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Encontramos que las propuestas que se analizan fueron elaboradas con sustento en el Manual Metodológico para el 
cálculo de tarifas por el servicio de suministro de agua potable, saneamiento y alcantarillado publicado por el Instituto 
Hacendario del Estado de México y elaborado por la Comisión Técnica del Agua del Estado de México, actualizado y 
constituyéndose en guía y referencia metodológica para los prestadores del servicio que han decidido fijar tarifas 
distintas a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
En este sentido, el Manual Metodológico fija las bases y criterios para proponer las tarifas diferentes a las señaladas 
en el Código Financiero por los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, de tal forma que pueden solicitarse tarifas diferentes al tener las características y 
condiciones técnicas y operativas que las ameriten, consecuentes con la metodología y en correlación con los costos 
directos que conlleva su prestación.  Se trata de un instrumento esencial al que se debe observar para integrar las 
propuestas y someterlas a la Representación Popular. 
 
Creemos importante también dejar asentado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto al cobro de 
derechos por la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado ha emitido criterio en cuanto a que se 
debe atender no solo a una razonable correlación entre el costo del servicio y el monto del derecho sino también a los 
beneficios recibidos por los usuarios, sus posibilidades económicas y sociales y la necesidad de racionalizar el 
consumo del agua, líquido vital para el ser humano. 



                                                                         

El Manual Metodológico establece criterios estandarizados respecto de los conceptos, procedimientos, datos básicos 
e indicadores de gestión, así como de integración y análisis, que permitan que favorezcan mejorar: la institución, la 
satisfacción de los usuarios con la calidad del servicio que reciben, los niveles de eficiencia de operación, la garantía 
a la población de una apropiada satisfacción de bienestar e higiene, el ambiente saludable y el cumplimiento de los 
derechos humanos de agua, saneamiento y medio ambiente sano, impulsando un sistema tarifario orientado por los 
principios generales de proporcionalidad, recuperación de costos o autosuficiencia financiera, eficiencia y 
responsabilidad, sustentabilidad, equidad, universalidad, subsidiariedad, justicia y racionalidad, simplicidad de uso, 
motivación y comunicación, honestidad y transparencia. 
 
Las y los integrantes de las comisiones legislativas al revisar las propuestas buscamos que se proporcione un servicio 
de calidad, a partir de una política tarifaria conveniente para el prestador del servicio, y lo más importante que 
favorezca a las personas con menores recursos. 
 
El Manual es relevante, como ya se ha mencionado en otras ocasiones, pues permite conocer el contexto actual de la 
institución, su centro de costos, y a partir de ellos, los ingresos y egresos, y así definir su programa de obra, mediante 
los diagnósticos o situaciones prioritarias, en forma tal que los incrementos se justifiquen y se genere el compromiso 
de mejorar a corto y largo plazo la prestación de los servicios. 
 
Hacemos especial mención, como lo hemos hecho en otros dictámenes, de la trascendencia positiva en los 
resultados obtenidos, con la integración del grupo colegiado, entre el Instituto Hacendario del Estado de México 
(IHAEM), la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), la Comisión Técnica del Agua del Estado de México 
(CTAEM) y los municipios del Estado, para comprobar la observancia del Manual Metodológico, aclarando que fue 
aplicado, como una valiosa herramienta de apoyo digital, la plataforma Excel que define y vincula los datos 
capturados para el planteamiento de mejores escenarios a considerar como parte fundamental de la planeación 
estratégica que se impulsa. 
 
Advertimos, de acuerdo con lo publicado en el Tomo CCVIII de la Gaceta del Gobierno del día 26 de diciembre de 
2019, que son 20 los municipios que tienen tarifas diferentes a las establecidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, 
Sección Primera, de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas 
Residuales para su Tratamiento, del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Apreciamos que 18 organismos operadores y 2 Municipios formulan iniciativas de Tarifas diferentes a las establecidas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el cobro de los Derechos de Agua, Alcantarillado y 
Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, propuestas que han sido revisadas 
detenidamente por las comisiones legislativas, cuyo estudio y opinión técnica dan contenido a este dictamen. 
 
En este contexto, y con base en los trabajos desarrollados por las comisiones legislativas, nos permitimos resaltar lo 
siguiente:  
 
Dieciséis de ellos no consideran modificación de la tarifa: 
 

 Acolman 

 Atizapán de Zaragoza 

 Atlacomulco 

 Coacalco de Berriozábal 

 Cuautitlán 

 El Oro 

 Huixquilucan 

 Jilotepec 

 Metepec 

 Naucalpan de Juárez 

 Tecámac 

 Tepotzotlán 

 Tlalnepantla de Baz 

 Tultitlán 

 Valle de Bravo 

 Zinacantepec 
 
Cuatro municipios solicitan incremento y con base en la conformación técnica de las propuestas y la información 
derivada de la Comisión Técnica del Agua del Estado de México, nos permitimos destacar lo siguiente: 



 

 

 Amecameca 
 

o 3% al artículo 130 fracción I, inciso B)  
 

Observación: El incremento del 3% al artículo 130 fracción I, inciso B (Cuota Fija - Social Progresiva, Interés  Social y 
Popular) se fundamenta en que el Organismo operador cuenta con una tarifa inferior a lo establecido en el Código 
Financiero, lo que se contrapone al segundo párrafo del artículo 139 del Código Financiero, destacando que de 
aprobarse este incremento, dicha cuota ($232.66 pesos al bimestre) aún no supera la base definida en el citado 
Código de los $293.9 pesos al bimestre, por lo que puede ser considerado procedente dicho incremento.  
 

 Cuautitlán Izcalli 
 

o Ajuste a la tarifa de los artículos 130, Fracción I, Incisos A) y B) y Fracción II, Inciso A) y 137; con 
incremento promedio del 4.6% 

 
Observación: El ajuste propuesto se fundamenta, en que el organismo operador de agua, elaboro su proyecto 
tarifario, con base en el Manual Metodológico para el Cálculo Tarifario de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, en el Estado de México; por el 
cual, busca mejorar la satisfacción de los usuarios mejorando la calidad del servicio que reciben, los niveles de 
eficiencia de operación y su mejora continua; garantizar a la población una apropiada satisfacción de sus aspiraciones 
de bienestar e higiene, un ambiente saludable; y el pleno cumplimiento de los derechos humanos (agua, 
saneamiento, medio ambiente sano). 
 

 Lerma 
 

o Ajuste a la Tarifa de los Artículos 130, Fracciones I y II, Incisos A) y B) y 130 Bis, Fracciones I y II, 
Inciso A), con incremento promedio del 2%. 
  

Observación: Se presenta esta propuesta con la finalidad de lograr un equilibrio financiero, mejorando la calidad del 
servicio, bajo el cuidado de cada uno de los aspectos relacionados a la captación, conducción, distribución, 
alejamiento y tratamiento de las aguas y de la infraestructura.  
 
El Organismo Operador, actualmente tiene un padrón de usuarios de 14,187 tomas de agua y 12,769 descargas de 
drenaje; que brindan servicio a una población de 56,748 habitantes; contando con 13 fuentes de abastecimiento y 
agua en bloque, con un volumen de extracción profunda de 7,416,675 metros cúbicos anual.  
 

De tal forma, con el incremento propuesto se busca, entre otras cosas, ampliar la cobertura y calidad del servicio, dar 
mantenimiento de las redes de agua potable y drenaje, incrementar el padrón de usuarios, capacitar permanente al 
personal administrativo y técnico, así como sustituir los de medidores de agua potable.  
 

 Toluca 
 

o Reestructura Tarifaria a los artículos: 
o Artículo 130, Fracción I, Inciso A), (Tarifa Interés Social y Popular y Residencial Media y Alta.) 
o Artículo 130, Fracción I, Inciso B) (Inclusión de las Tarifas 13mm, Deshabitado en Interés Social y 

Popular y Deshabitado en Residencial). 
o Artículo 130, Fracción II, inciso A), (Tarifa Comercial e Industrial.) 
o Artículo 130 Bis, Fracción II, inciso A) (Tarifa Comercial e Industrial). 
o Artículo 130 Bis A, Fracción II, inciso A) (Tarifa Comercial e Industrial). 
o Incremento tarifario al artículo 135, Fracciones I y II, incisos A) y B). 

 

Observación: Se refiere que, no posible realizar el cobro con base en las tarifas previstas en el Código Financiero, ya 
que el organismo operador, estaría en riesgo de no cubrir los principales gastos que se generan al brindar los 
servicios de agua potable y drenaje, tales como: pago de agua en bloque proveniente de la fuente Cutzamala 
(Derechos de Conducción y Aprovechamientos a la Comisión del Agua del Estado de México; Gastos de Extracción a 
la Comisión Nacional del Agua; Gastos de energía eléctrica a la Comisión Federal de Electricidad y los gastos por 
administración). 
  

Las tarifas propuestas, están acorde a un cobro justo de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, evaluando las zonas de cobertura del Organismo, tomando principalmente las características de las 
viviendas y de los comercios, buscando que los usuarios estén en posibilidades de cubrir el pago de sus derechos en 
tiempo y forma, teniendo como objetivo importante disminuir la proporción del rezago 



                                                                         

De tal forma, se pretende establecer una tarifa por suministro de agua potable por persona, tanto para la modalidad 
de servicio medido como para cuota fija (se deberá acreditar que una sola persona habita el inmueble). Considerando 
que en promedio una persona consume por día 150 litros de agua, el bimestre sería de 9 mil litros, lo que 
corresponden a 9 metros cúbicos, esta tarifa podría aplicarse como máximo a 4 personas por vivienda.  
 
Se propone llevar a cabo un ajuste en los rangos de consumo, donde la tarifa mínima a pagar mensual sea de 4.5 
metro cúbico y bimestral sea de 9 metros cúbicos; así como establecer una tarifa para casa deshabitada, equivalente 
a la tarifa mínima propuesta en la modalidad de servicio medido, dependiendo de la zona.  
 
También se busca establecer tarifas para servicio medido doméstico, de acuerdo a la ubicación del inmueble (popular 
y residencial media), así como la tarifa de uso no doméstico e industrial; y se propone crear una tarifa diferente en los 
Derechos de Conexión de Agua Potable y Drenaje para uso doméstico, subclasificando en Popular y Residencial; 
asimismo, en el Uso No Doméstico, subclasificar la tarifa Comercial e Industrial.  
 
Por las razones vertidas, coincidimos en que las propuestas formuladas por los 20 Municipios que se analizan y 
desarrollan en este dictamen, se encuentran justificadas y resultan procedentes, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, cumpliendo con los requisitos legales de fondo 
y forma, y por lo tanto, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, las iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, diferentes a las 
contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, relativas a los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, 
Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los        
días del mes de   de dos mil veinte. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
SECRETARIO 

 
DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 

PROSECRETARIO 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

 
MIEMBROS 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
 

 
DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

 
DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 

 
DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 



 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA). 
 

PROSECRETARIO 
 

DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 

(RÚBRICA). 
 

DIP. ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 

(RÚBRICA). 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 
DIP. LILIANA GOLLÁS TREJO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

(RÚBRICA). 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECURSOS HIDRÁULICOS  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ  
 

SECRETARIO 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

. 
 

MIEMBROS 
 

DIP. SARA DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

 

 
DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO 
(RÚBRICA). 

 
DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JULIANA FELIPA ARIAS CALDERÓN 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA). 



                                                                         

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 228 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 1.176.- En caso de que el Notificador no encontrare en el domicilio señalado al demandado o a su 

representante en la primera busca, o encontrándolo no se identifique a través de un documento oficial que acredite su 

identidad,  le dejará citatorio en el que hará constar la fecha y hora de su entrega, la hora fija hábil del día siguiente 

para que le espere, nombre del promovente, Tribunal que ordena la diligencia, la determinación que se manda 

notificar y el nombre y domicilio de la persona a quien se entrega la cita, recabando su firma o huella digital, o 

haciendo constar que ésta no supo hacerlo o se negó a firmar, de todo lo cual asentará razón en autos 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta de 

Gobierno”. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y cumpla. 

 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte. -Presidenta.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretario.- Dip. 

Valentín González Bautista.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2020. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 

                   (RÚBRICA). 



 

 

 
 



                                                                         

 
 
 



 

 

 

 



                                                                         

 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la “LX” Legislatura, fue remitida a la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, presentada por la Diputada María Lorena 
Marín Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 

Habiendo concluido el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura en Pleno el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 

La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación de la Legislatura por la Diputada María Lorena Marín Moreno, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso del derecho señalado en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
De conformidad con el estudio realizado, las y los integrantes de la comisión legislativa advertimos que la iniciativa de 
decreto busca agilizar y dar mayor seguridad y certeza jurídica al procedimiento jurisdiccional de emplazamiento, 
mediante la reforma del artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para expedir 
leyes y decretos en todos los ramos de la administración de gobierno. 
 

Destacamos que el proceso jurisdiccional se forma por una secuencia de actos jurídicos que se desarrollan en 
distintas fases, reguladas por la Ley y encaminadas a la solución de una controversia, para favorecer la 
administración de justicia. 
 
En este sentido, y como lo precisa la parte expositiva de la iniciativa de decreto, en el proceso civil, sobresale, el 
emplazamiento, acto a través del cual se hace del conocimiento de una persona la noticia de que ha sido demandada, 
el contenido de la demanda y la prevención para que conteste y comparezca a juicio a efecto de expresar lo que a su 
derecho convenga. 



 

 

Encontramos que esta etapa del proceso civil tiene particular relevancia y así lo ha hecho ver la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pues da la oportunidad al demandado de imponerse de la demanda y contestar los hechos, 
invocando su derecho, ofreciendo pruebas y excepciones que estime convenientes. 
 

Sobre el particular, advertimos que, el artículo 1.175 del Código de Procedimientos Civiles de la Entidad fija las reglas 
para sustanciar el emplazamiento de forma legal, precisando que el notificador tiene que cerciorarse de la identidad 
del demandado a través de una identificación oficial.  Asimismo, el artículo 1.176 del citado Código Procesal regula 
diversos supuestos, sobresaliendo, aquel que se da cuando al hacerse la notificación, que debe ser personal, no se 
encuentra en el domicilio señalado el demandado o su representante en la primera búsqueda, debiendo dejar citatorio 
en el que se fija hora hábil del día siguiente para que se le espere y se le practique la diligencia correspondiente.  Sin 
embargo, suele suceder que la persona que se dice ser el demandado no cuente con documento oficial que le 
identifique, provocando que no se dé un debido cercioramiento de la identidad del demandado, requisito fundamental 
para la práctica de la diligencia, lo que ha motivado que a través de jurisprudencia emitida por un Tribunal Colegiado 
se establezca que cuando el demandado no se identifique, el notificador de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, disposición sobre notificación personal, proceda 
como si la persona buscada en la primera cita no se hubiera encontrado porque no fue posible corroborar claramente 
la identidad, necesaria para salvaguardar su derecho de audiencia tutelado en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, la iniciativa propone la reforma conducente, para que, se 
garantice la identidad del demandado. 
 

Por lo tanto, estamos de acuerdo, en la pertinencia de la iniciativa de decreto, pues es consecuente con el criterio 
jurisprudencial del Poder Judicial Federal, al disponer que, cuando el demandado no se identifique en alguna de las 
formas permitidas, el Notificador procederá como si la persona buscada en la primera cita no se hubiera encontrado y, 
entonces, dejará citatorio con la misma persona o alguna otra que se encuentre en el domicilio, para que a hora fija 
del día siguiente sea entendida la diligencia con su destinatario plenamente identificado o, en su ausencia, con 
cualquier persona que se encontrare en dicho domicilio, con ello se apoya el deshago de la diligencia y se fortalece la 
certeza y seguridad jurídica de esta etapa judicial. 
 

Por las razones expuestas, toda vez que la iniciativa de decreto concurre a perfeccionar el proceso jurisdiccional civil 
y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1.176 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, conforme al Proyecto de Decreto correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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